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I N T R O D U e e ION • 

Habiendo iu'minado mis estudios en esta Facultad de 
Derecho, he llegado a la conclusi6n que las diversas materias 
que se me impartieron durante los años lectivos fueron bast~ 
te interesantes ya que se refieren precisamente a los conoci
mientos en· la rama jurídica para formar UD criterio jurídico 
en el estudiante. 

De too as las asignaturas me interesó en particular 
el .Derecho Agraria, tal vez porque tiene·como objetivo plan
tear y resolver los problemas del campesino mexicano ya sea 
pequeño propietario, ejidatario., comunero e inclusive de 

aquellos campesinos que trabajan la tierra percibiendo un -
jornal o que con el dueño de la tierra comparten los produc
tos. Estos campesinos en otros tiempos olvidados por las 1~ 
yes y por nuestros gobernantes, a la fecha se ha tratado de 
atendérseles pero no obstante ello, sigaenviviendo con de!! 
ciencias económicas, quizás.porque les falte UDS preparación 
suficiente, medios económicos o un asesoramiento técnicoo 

Para resolver tan urgentes problemas los gobernan
tes de México se han preocupado por expedir las. leyes adecu!, 
das que tratan de la tenencia de la tierra y otras relativas 
a la explotación de la misma~ 

Pero ~ay unas que realmente las hemos considerado 
torales en el caso, porque tocan en lo esencial el aspecto .... 
de la redistribución de la tierra, desde la primera del 6 .de 
enero de 1915, luego el artículo 27 Con8t1~cional y después 
las diferentes leyes que reglamentaron este artículo, fijando 
las bases para redistribuir la tierra.y las agass en .favor de 
los pueblos tal como lo ordena el ac~al C6digo Agrario. 

y hemos considerado e oDlplemen taria s aunque en res--



lldad también son parte de la Reforma Agraria, las leyes y 
diversas disposiciones que,tratamos en la presente tesis c.,2, 
mo es la de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, de la 
cual tratamos en el Primer Capítulo de este trabajo; en el 
Segundo Capítulo estudiamos a través de la Ley el aprovecha
miento de las aguas en el agro :mexicano previos antecedentes 
que hemos anotado; en el Capítulo Tercero y con base en la 
respectiva Ley analizamos el crédito agrícola y ejidal; en -
el Capítulo Cuarto consideramos que la seguridad social en -
el campo es parte de la Reforma Agraria. En el Capítulo QuiE 
to hacemos un pequeño bosquejo sobre la importancia de la --

. preparación educacional y técniqa rural que se imparte y que 
debe intensificarse en favor del campesinado mexicano, todo 
ello partiendo de las disposiciones legales que tan acertad,! 
mente se han expedido por los gobiernos de la Revolución; y 

en el último Capículo consideramos brevemente, .la industria
lización de los productos agropecuarios con base en las es
casas leyes que se han expedido, de la necesidad de poner -
en vigor otras estru.cturadas debidamente, ya que se carecen 
de verdaderas normas para la planificación económica del ca~ 
po en México, que vengan a tecnificar ya plantear en defi
nitiva todos los problemas que aquejan al campesino mexica
no, llegando al final de este trabajo con las respectivas 
conclusiones, las pongo a la alta consideración del Sínodo 
que me ha de examinar con la benevolencia de una sustentan
te que dentro de la brevedad de este tema no ha sido posible 
presentar sino este modesto trabajo. 



Esta Tesis se elaboró en el Se
minario de Derecho Agrario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Au
tónoma de México, teniendo como Director 
al Sr. Lic. Raúl Lemus García y bajo la -
dirección del Sr. Lic. Alvaro Morales Ju
rado. 
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CAP I TUL O I 

DESTINO DE LOS TERRENOS NACIONALES Y EL NUEVO 

CONCEPTO DE COLONIZACION. 

a) Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y De
masías en Vigor. 

b) Justificación· de la Derogación de la Ley 
de Colonizaci6n. 

c) Nuevo Concepto sobre Colonizaci6n. 



A. LEY DETERRENCS BAIDIOS 

NPCICtWES y DEMASIAS EN VIGOR. 

Antecedentes • 

la. tenencia de 'la tierra durante la Epoca Colonial e~ 

ba integrada por ',tres grupos': 

a) Propiedad de los españoles .. 

b) 1?ropiedad del clero. 

c) Propiedad de' los i.ndl:genas. 

la. distribuci6n de la propiedad en los grupos anterio~ 

se debi6; que las leyes españolas pusieron en mancs de los cont:IU!s 

tadores y colonos grandes extensiCXleS de tierra, parque la piedad 

Y el fanatisD:> aomu11 aran en favor del cle:r:o grandes riquezas y,

que a los pueblos indígenas se les seña16 tínicamente lo ind.ispen

sable para subs1st:ir sin dejar un excedente de tierra que les ~ 

mitiera pr:ogEeSar. 

la. pxcpiedad de los españoles estaba calS1:itu!da; J:Xlr -

las tierras de propiedad mal que eran, del daninio absoluto de -

los reyes de España, aCininistradas ¡;:or" sus xepresentantes, era un 

derecho de propiedad canp1eto tal Y CCI1I) 10 entendieron. 'los rana

nos es decir, el peder del dueño para usar, disfmtas y abusar de 

la cosa poseída. Por las tierras :r:ealengas ,que perte:nec!an a la -

Corona pero que el, Estado podía con.ce:iE.u::' el uso y aprovechamiento 
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de sus frutos y productos a la poblacion civil sin dist:inci6n me

diante canp::>siciones, y cano bienes· del Estado eran imprescripti

bIes y perpetuos; y por las tierras repartidas entre capitanes y_. 

soldados caro pa.go de servicios prestados a la Corona en la con-

quista, ~stos repartos se confinnaban i;or medio de Mercedes Rea

les. (Una de las disposiciones más antiguas y relativas a los re

partos de tierras. se encuentra en la re¡ para la· distribuci6n y !. 
rreglo de ·lapropiedad del 18 de junio de 1513, de acuerdo con -

esta rey I serepart!an casas, solares, tierras caballerías y~ 

nías a todos los que fueren a colOnizar tierras nuevas en los lU2..a 

res y pueblos señalados por el gObernador) .. 

Lapropieélad del clero tiene su origen en los. conventos 

iglesias y nonasterios que los religiosos que vinieron a la :Nueva 

España edificarOn en solares que de l.it.iX)sna se les concedieron. 

A través de los años se acrecentaron los bienes de la Iglesia con 

los diezmos, donac.iones de bienes ruces por particulares y de -

las exenciones. dé impuesto de que gozaba· la propiedad eclesiásti

ca. El espiritu· religioso de esa ~poca contr:i.bu!a al aumentO de

la riqueZa de· la Igles1B. a pesar de que eXi.sttan prohibiciones -

respecto de las donaciones, pues la 03:iula de 27 de octubre de -

1535 señ.a.laba:que las tierras repartidas entre los descubridores

y pobladores no las p::xU:an. vender a iglesias ni zoonasterios. ~ 

uno de los .bienes adquiridos por la .·Iglesia, representaba una -

pérdicla para el erario p(ÜJlico, por lo que el Gobierno en 1737 ~ 

plant6un impuesto "general, ples el . desequilibrio" eccnánico r~ 

sentaba un grave Problana." 

En 1767, Carlos 111 ex.puls6 dé sus daninios a los jesuf. 
tásy por medio de la Real CMula de 26 de ma:rzode 1769 se enaj~ 

naron los bienes que les pertenecían. El 27 de agosto de 1795, -

se expidió una . Real Cédula que lmpon!a" una alcabala del .15 % (~ 
ce por ciento) cano derecho por la traslaci6n de danlnio sobre el 

valor de los bienes· ádqUiridos por la Iglesia. 
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Las anteriores providencias fueron unas de las princi

pales que, se tomaron durante la Ep:x"..a Colonial en contra de la a

rrort:ización eclesiástiCa. 

la propiedad de los indígenas en la época precolonial -

estaba organizada según la calidad de sus poseedores, diferenc~ 

dose también por la aplicación diversa que se hacía de los produe., 

tos obtenidos al las tierras laboradas, Ejm. En cada barrio.o -

Calpulli, existían parcelas que pertenecían a las tierras del ca! 
pullalli y que eran ¡.rabajadas por los habitantes del lugar, des

tinando el producto a los gastos p:jblicos, por lo que se conocían 

con el nanbre de Altepetlalli. es decir se diferenciaba la propi~ 

dad de la tierra de acuerdo con la cal jdad de sus poseedores en: 

Tlatoca1alli Tierra del Rey 

Pillalli Tierra de los nobles 

Altepetlalli Tierra del pueblo. 

calpll]la11 j Tierra de los barrios 

Mitlchimalli Tierra para la guerra 

Teotlalpan Tierra de los dioses. 

Con la conquista de la Nueva España Y el derecho de ~ 

paci6n de las tierras pertenecientes a los fUe..'lJlos saneti.dos, se

impuso un nuevo estado de propiedad de la tierra. El des!X=ljo fué

incontrolable y al IIIisno tiempo que crecía la propiedad española

y eclesiástica, dis:ni.mll.a la. propiedad de los ind!genas hasta -

respetarles y conce:ierles únicamente las tierras íniispensables

para que pudieren vivir I ya que de la existencia de éstos, de~ 

d!a "la de los españoles I11i.soos, quedando la propiedad de los in-



dios dividida según las leyes ~las en: 

Fundo legal (cano la mírllma extensión que deber1:a tener 

cada p..teb10) • 

IDs ejidos (lugares en donde los indios apacentaban su 

ganado, sin· que se revolviera con el de los españoles) • ' 

las tiex:ras de rt::pa.rtimi.ento (eran tierras que poseían 

los habitantes de los ·pueb10s ya existentes y,¡¡¡en los-pueblos de -

nueva fundaci6n, tierras que les repartían por medio de mercedes

especiales) • 

IDs propios (estas eran tierras administradas por 1as

autoridades del lugar, que eran dadas en arrendamiento a los veci 

nos del pueblo para cubrir sus· gastos p(ib1icos) . 

I.a Cé:iula Real del 10 o de diciembre de 1573, establecía 

las condiciones que debían reunir las tierras en las que se iban

a fomar los pueblos; tierras que adanás de ccm:didad de aguas, -

rrontes, entradas y salidas tuvieran un ejido de una legua de lar

ga, donde los indios pudieran apacentar su ganado o· 

De manera que la propiedad de las tierras durante la -

conquista, qued6 distribuida en tres grupos: 

1. ... I.a individual, o propiedad privada de los colonos-

españoles. 

2. - I.a inteI:media, o propiedad eclesiástica. 

3.- I.a colectiva, o propiedad de los pueblos de Indias. 

Tallando en consideracioo' los atributos de propiedad que 
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tenían los reyes I as! cano las circunstancias de que con. la con~ 

quista se apcxleraron de los pueblos y territorios de ~co, se -

ccmprende:rá que querlaron cano bal.díos tcrlas la tierras rea1engas

que no fueron repart:idas entre soldados y capitanes. La situaci.§? 

de las tierras baldías durante la dcminación española, quedó r~ 

lada :por las disp::¡siciones de las Leyes de L'"'ldias, Leyes de Part! 

da y la Nov1siIra Recopilación, cuyo contenido rué impuesto por ~ 

dio de Cédulas Reales ~ 

Se cans;lz6 a legislar sobre baldíos o tierras realengas 

a mediados del siglo XVIII; entre las primei:as disposiciones en-

cootramos la del 15 de octubre de 1754 con el ncmbre de .Rea1 Ins-'

i:rucCián tique deben exercer y practicar la venta y ca:nposición de 

las tierras y :bald!os que ne pertenecen ... Q ." 1, por medio de la -

cual, facilitaba laadjudicac:iÓIl de los baldíos y se hacía 

tibIe el perfeccionamiento de las titulaciones anteriores a;t ai~o-

1700, y a falta de títulos de propiedad la posesión ccm.:> tftulo'-

'de justa. prescriJ:X:iÓ1'l" La Ordenanza de Intendentes del 4 de 

bre de 1786, la Real €Édula del 23 de marzo de 1798 p conteniendo

ambas la :misma tendencia liberal para la adjudicaci6n de baldíos, 

acudiéndose p?..ra la ad juc.licacián de é::."'tos a las Autor'.l.dades loca

les. 

Estas c~as se pueden considerar como las más i.rupor

tantea, teniendo de particular que su creaci6n y aplicacián car~ 

~ cargo de una sola perSOl"~g el Rey, quien delega la función ju-

risdiccianal. en jueces y. fl.mcianarios, rese.z:Wndose la potestad -

de decidir en ú!tmIa inst.anCia .. 

Debido a que la ocupaci6n de las tierras se realizó en

foma irregular, ~ las que no habían sido ocupadas por partiC!!. 

lares, cedidas o reconocidas a las cammidades indÍgenas, est..aban 

muchas veces confundidas entre las de· &tas; otras veces la ~ 

ci6n de tierras realengas se hizo sin apoyo en titulo alguno y -

1) El Problema Agrario en México. 
~cio Mendieta y Nuñez~ Peg. 71. 
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por ello era nec:esario identificar los terrenos propiedad de la -

Corona para saber cuáles pc:df.an estar disponibles en el futuro. 

Por medio de estas C~las, se trataba de obligar a los partic:ul~ 

res a exhibir sus títulos y a entrar en canposici6n con la Corona, 

naliante el pago de una cantidad por las tierras que poseyesen -

sin titulo, o ms allá de las extensiones en el señaladas" 2. Es

ta flÉ la legislaci6n sobre baldíos' en la Epoca Colcnial. 

Principales disposiciones sobre bald10s en el México In 

Gef.endiente • 

La. Constituci6n de 1824 concede a los Estados la facul

tad para legislar sobre baldíos. 

En abril de 1835, se prohibe a los Estados que limitan

con los Estados Unidos, disponer de sus baldíos; y la ley del 25-

de nOV'ie:nbre de 1835 declara nulas las ventas hechas por los ~ 

dos; en seguida la ley del 4 de abril de 1837 contintia el desa.rl:2. 

110 de los proyectos de colonizacioo, ya que al hablar de baldíos 

se habla de colonizaci6n, puesto que ésta se efect1la sobre un te

rreno al que no se le ha fijado un fín espec1fico, es decir sobre 

un bald10. 

De acuerdo con la ley del 7 de julio de 1854, se del:erfari 

saneter a revisión los títulos expedidos desde 1824, posteri~ 

te confo:rme a la Ley del 24 de noviembre de 1855, se declara ctm:) 

un ingreso al Tesorero Federal la venta de bald10s. Vienen a d~ 

gar éstas leyes, la del 3 de dicianbre de 1855 y la del 16 de oc

tubre de 1856. 

La. Constitución de 1857 en el art1culo 72 establec:e, 

que es facultad exclusiva del Gobie:l::no Federal legislar sobre ba,!. 
d10s, contrari.anente a lo pque disponia la Constituci6n de 1824. 

En las disp::>siciones dadas por Don Benito Juárez en la-

(2) El Problema Agrario. Lucio Mendieta y NIlñez. Pag. 131 .. 
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Ie¡ del 20 de julio de 1863 nos dice que san "baldtos para los e
fect:os de la rey 1 todos los terrenos de la Rep(iblica. a los que no 

se les ha de-~ un. uso pGblico :por la autoridad facultada pa

ra ello, rii cedidos :pt:lr la misma a titulo oneroso a i.nd.ividuos o

co:rporac1mes autorizadas para adquirirlos" 3. De a~ ron -

esta disposici6n denunciaron cano baldíos los ter:renos :00 ocupa"';" 

. dos, Y los ocúp:dos p:r personas que no ten!an derecho a ello, ya 

fuera par la carencia. del título, o bien que babia sido exped:ido

p:r una. autoridad .inca:npetente. El artículo 20.. de lamsma ley -

expresaba. la fm::ma en que se d.eb!an denunciar los ba.ld!os, as! -

caoo la extE!lsi61 mSx:üna. que debía tener, la cual era de 2500 hég,. 

táreas con exce¡:ción de los habitantes de los Estadps. l.:i.tn!trofes

a quienes se nSgaba el derecho de p:>Seer tierras .. 

!.as denuncias se deber!an hacer la autaridad oarresp::m

diente adjudicándosel.cs mediante el pago de su valar:, lIÚ.SIiD que -

el Gobierno Fede1:al. pnbUcaría anualmente .. - En e;t artícula 30.. la 

mencionada Ley dec!a.que el poseedor de un l:lal.dfos da cualquier -

extensión que en esta fecha ~ Olltivando,.acotado c;cn zanja, -

cerca o mojoneras artificiales colocadas por lo menos en t.olos -

los ctmgulos. del per!metro, tiene derecho a que se le rebaje la ro! 
tad del precio de tarifa; as.imismo.si tuviere 10 años de posesi(n 

o tttulo translativo de dan:i.nio,ooncedido por qu:f..e.n 00 ten1a de

x:echo para ello. No teniendo t:!fu1o ni 10 años de posesión dice -

el citado a:rtWulo, la rebaja será de ,- solo tina cuarta parI::e, m:§s 

en a.nbos casos y;uede hacerse la exhib:ici6n entregando los bonos -

al cootado, ya que el precio se paqabauna parte en efectivo y o

tra en bonos de la deuda ¡:dblica o extranjera, y el dinerO agret'J!" 

por t:e-1"Cios, uno al año, otro a los dos y el 1Utimo a los tres, ... 

quedando entre tanto el ter:l.'eno. espec.:1a1men.te hipotecado al pago. 

Esta ley conteru:a también disposicia'les sobre colc;niza

ci6n, ya que los dueños de terrenos ba.l.d!os se ob.li.gaban a tener

cuando menOS y durante 10 años , un habitante por cada 200 hectá-

(3) El derecho Agrario en Mb:i.co.. Martha 01ávez P. de Velázquez .. 
P&;¡. 170. . . 
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reas adjtrlicadas, so pena de perder el terreno y el precio que -

por él se hubiere dado. La denuncia de existencia" de terrenos -

baldíos, se hacía ante el juez de primera in$tancia del lugar, y

no existiendo opositor se decretaba sin más ~trámite la adjudica

ción en propiedad al denunciante y habiéndolo, se· ventilaba. el -

juicio correspondiente. 

Durante la presidencia de Don Mamlel .González, se expi

dio la ley del 15 de dicianbre de 1883, en la que I'se autorizaba

al Ejecutivo para que rrandara deslindar, medir, fraccionar y va

luar «los terrenos baldíos o dé propiedad nacional que hubiera en

la República 11 •
4• Las fracciones no excederfas de 2500 hectáreas

por individuo mayor de edad y con caPacidad legal para obligarse¡ 

éstos terrenos eran cedidos tanto a nacionales cano a extranjeros 

que desearan establecerse en calidad de colonos. J?ara adquirirl~s 

gratuitanente no del::erían exceder de 100 hectáreas, justificando

que la han conservado en su' poder y las han cultivado durante 5 ~ 

ros por lo menos en lIDa décima parte de su extensioo. El segundo 

capítulo de la ley del 15 de diciembre de 1883, se referfa a los

derechos y franquicias que el Estado oto:rgaba a los colonos I así

cano a las obligaciones que < a cada uno les i.lt[:lorúa. Entre las e

xenciones estaban: la del servicio militar, la e.xenci6n de teda -

clase de contriblciones excepto la::; municipales, exencioo de los

derechos de :iJ:nportaci6n por i.nstrun1eIltos de lbranza, máquinas, h~ 

rramientas, materiales para construcción de habitaciones y muebles. 

Se les otorgaban también premios por trabajos notables, así cano

primas y protecci6n especial por la intrcxlucción de un nuevo cul;'" 

tivo o industria. 

La tercera parte de esta ley ,estaba dedicada a las ~ 

pañ!as deslindadoras, a las que se les otorgaban hasta la tercera 

parte de los terrenos desl.indados por ellas, en canpensaci6n por

sus ser.vicios y gastos r~lizados en el deslinde de los terrenos; 

si no les adjudicaban terrenos, se les daba la tercera parte de -

(4) DerechO Agrario. " Angel caso. Pág. 430 
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su valor cuando estos eran vendidos. Si se les conc'edían los te

rrenos, se les imponía la cond.ici6n de no enajenar los terrenos -

con extranjeros. 

Todos los negcx:::ios que tramitaban dichas cc:mpañías ya 

duexen ante autoridades locales o federales, eran despachados con 

suma diligencia, trámites que se llevaban a cado ~ante un pro

cedimiento viciado en el cual resultaban perjudicados los propie

tarios que carec1a.n de recursos econ6nicos, y muchas veces daban

a su problema UIl?\ solución de pérdida de suteJ::reno antes que en

tablar un juicio ante tan poderosas ccmpañías. Esto Y los proce

dimientos viciados contrib.1yeron al engrandecimiento de los latí

fundios. 

la ley de 1894 expedida en el gobierno de Don Porfirio

Oíaz, flÉ elaborada por FerMndez Leal, vinie:rrlo a nulificar la -

ley de Juárez del 20 de julio de 1863 y ratificando la :üsy de ce

lcnizaci6n de 1883. Esta Ley del 26 de marzo de 1894 sobre ter.c~ 

nos baldíos, dividía los terrenos pt'opiedad de la Nación en.: 

Terrenos baldíos. 

Da:nasías. 

E:xedencias • 

Terrenos Nacionales y 

Entendiéndose por J::ald1os, todos los terrenos de la Re

pG.blica que no los hubieran destinado a un uso pGblico, por la a~ 

tor:i.daa. ccmpeten-t:e, ni cedidos por la misma a título oneroso o l~ 

crativo, a individuos o corporacioo. autorizada para adquirirlos. 

las demas1as, eran los terrenos pose.tdos por particulares, con t! 
tulo f pr.lmordial y en extensi6n mayor a la deteImi..Tlada. en él, sien 
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pre que el exceso se encontrara dentro de los linderos señalados

en el título, y par 10 misero confundido en su totalidad con la ~ 

tensi6n titulada. 

Las excedencias, estaban a::rurtitu!das par los terrenos

poseídos par particulares durante 20 años o más y fuera de los -

linderos que señalaba el tí~u10 priIrordial que. tenían, pero coli!!: 
dando con el terreno que dicho títUlo amparaba. 5egu!a._ diciendo 

la ley en su artículo So. "Son nacionales los terrenos bald!os -

descubiertos, deslindados y nedidos par canisiones· oficiales o -

por canpaíüas autorizadas para ello, y que no hayan sido leg~ 

te enajenados ~ También se reputarM t.er:renOs nacionales, los ha.!. 
díos denunciados· por particulares, cuando &tos·· hubieren ~ 

dé el denuncio o éste. se haya declarado desierto. o improcedente. 

El articulo 60. expresaba: Teda habitante de la Repúbl!. 
ca mayor de edad. Y con capacidad legal para contratar,' tiene d~ 

che en los términos de la presente ley, para denunciar terrenos -

bélldíos I excedencias y danasías en cualquiera parte del territor!.o 

nacional, y sin la limitaci6n de extensioo¡ excepto los naturales 

de las naciones limítrofes de la RepGb1ica y de los naturalizados 

en ellas, quienes por ning(jn título pueden adquirir baldíos en --
los Estados que con ellas colinden". 5. . 

la .segw::rla parte de la rey de 1894, se refería a la ma

nera de adqu~ir los terrenos y su tramitaci6n en las Agencias de 

los Estados, en el Distrito y en los territorios, las oficinas e!. 

taban a cargo de ·personas nanbradas por.la secretaría de Fanento, 

las que no percibían sueldos del .Erario Federal, pero cobraball he. 
norarios que iban. de acuerdo con la tarifa autorizada par la mis

ma Secretaria de Fanento. 

En la tercera parte de la ley, estaban consignadas las

franquicias que se concedían a los poseedores de terrenos baldíos 

5) Derecho Agrario.- Angel Caso. Pag. 436. 
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danas!as Y excedencias.. Para tales efectos expresaba en el ar

ticulo 42: "ros poseedores de las demas!as gozarán de una ~ 

ja de 66% (sesenta y seis PJr cientO) en el precio que fije la 

tarifa" Los de exoed.encias y de baldíos can títulos translati

vos de daninio f y con posesitn de más de 20 años gozar§n de una 

rebaja del 50% (cincuenta por ciento) sobre el precio indicado en 

la tarifa r y esa· rebaja. será solo de 33% (treinta Y tres por ci~ 

ta), para. los poseedores de bald!os con título tran51ativo de do

minio Y posesi6n de más de 10 años y menos de 20 1f
.. Pc:>r I!lEdi.o de 

esta ley se establecía El Gran Fe.gistro de la Propiedad de la Be

pública.. Instituci6n que estaba él cargo de la Secretar1a ce Fo

mento, en la que se inscribfan con los zequisitos y fonnalida.des 

de la ley, los titulos primo:t:dial.es de terrenos ba1d1os o naci~ 

les, as! am::> los expedidos en virtud de los arreglos y OOlJPO!;i

cienes que hubiere hecho ya o hicieJ:e en lo futuro la Secreta:ña 

de Fcmento. 

El Gran Registro de la Propiedad de la Repllblica era 

público, pudiendo exam:in.ar Y pedir 09rtificaci6n a:ln copia las 

inscripciones y plaTJDS que en él. se conservaban .. 

La inscripci6n en el Gran. Registro de la Propiedad de 

la República, era enteramente voluntaria para los dueños y poseedores 

de tierras, Y por. lo mismo la falta de dicha .inscripci6n no los p:ri~ 

vabá de ni.ngtmc de 1'Os que les co~ confome a las 

leyes vigentes t pero sin que gozaran de las franquicias c::onoedidas él 

las propiedades xegist:radas .. 

Teda inscripción en el Gran Beg'istm de la Pl:opiedad de 

la Repablica, era CDlSiderado J?Or el Gobierno Federal a:m::> perfecta, 

i..r.t'evocable Y exenta de todo géne:ro de .teVisiál. 

Esta rey de 1894, suprime las disposiciones del ... ':'" P> 

20 de julio de 1863 en lo %.eferente al deslinde, ao:rt:amiento y :PO'" .... 

blacioo; ya que no se fijaba' Umite a la extensioo denunciable, ... 

ni se obligaba a los propietarios a colonizarlas, acotarlas y cul --
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tivarlas dando márgen a que las canpa.ñ..t:ls des1indadoras se dedica

ran a la búsquej.a. de ~d!os que no estaban inscritos tm el Gran -

Registro de la Pro.t:Jiedc:d de la Rep(jbJica, y :pc>L 10 tanto, no e:::ita

han . exentos de.:J:eVisi6n 1u;raudo así 'e..ttas ",,~aS atnc;tSar tmOrll~ 

extensiones de tierra, creando el r(k¡imen latifundista. 

,Con esta . clase de 1eg..Lsla\.;iou Jlc:Id.a.e t$14ba, seguro, de

que en un nonento dado aJ.gujénqu1siera hacer suya la tierra que -

hasta entonces' era de supropiErlad • Y queriendo remediar esta si

tuaci6n, se expide ,la rey del 28 de noviembre 'de 1896 llam::da "rey 
ae U!i:)iOn Gra ... w:t:a.de TerrenosB;Ud!os, y LGci.ona.Le.o a lOti Labrado

res ,Pobres ',' ~ Esta ley presentaba inconveni(;mtes .y dificultades p!

raque surtiera efectos: preSupoIúa la tenencia de recursos econ6-

micos y dEmás .e1anentos para la adquisicioo' de tierras,de manera -

que nunca' surtiÓ efecto alguno. 

'la rey de Baldíos deL 26 dene:rzo de 1894 fué suspsndida 

en sus efectos por el Decreto del 18 de diciembre de 1909"que c~ 

ha cano, de¡;:endiente de la Secretar!a de Fanento,la Direcci6n Atjra

ria,ante la cual se,deber!antramitar tojos los expedientesrelati

vos a' arrendamiento de terrenos de la Naci6n' Y composición por bal

díos y danasías. Tambimordenaba este Decreto se continuara el re

parto de ej idosctÉdoSe lotes a los jefes de familia en propiedad -

privada, pero que eran inajenables ,inanbargables e lntr.ca.Stuisib....es 

durante un lapso de 10 años ". 6 e 

El pl'.'Ob1ana agrario creado Oesde 'la Epoca Colonial por -

el ataque a la propiedad de los':i..nd!genas y después 'IXJr la mala -

distribJ.ci6n de la tienta y las marcadas diferencias de clases I i!!. 
duce a. los grupos i.nd!genas a llevar. a cabo un movimiento anoado -. 

que culmin6eon ~ Revoluciálde·19l0. 

El Deoretodel 2 de agosto de 1923, expedido por el Gene

rcil.· ühreg6n, facult6 a los nexi.canos por nacimieilto, o naturaliza-

(6) El Derecho i\grario enMerlco. Martha Chavez .. P.deVelázqUez. 
Pág. 178. 
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ci6n mayores de 18 años, carente de t1en-as, para adquirir limi~ 

das extensiones de los nacionales o baJ..díos no reserv...dus t-O.c: el

Gvb~e..no sin más re:;¡uisitos que ocuparlas Y acotarlas persona~ 

te y de:ticarse a la explotaci6n de las misnas durante dos cd1us -

consecutivos para que les fuese expedido el título respectivo -

previo deslinde y medici6n gratuitos que llevaban a cabo ingenie

ros de la Secretaría de Agricultura o particulares si' el ocupante 

los ¡:a.gaba. 

Conced;!a la facultid de adquirir tierras nacionales o -

bala.!a~ en las siguientes extensiones.: 

l. - Hasta 25 hectáreas de riego o 

2.- Hasta 100 de i::anpo1:al de primera. 

3.-I;Iasta 200 de temporal de segurrla. 

40'" Hasta 500 de temporal de tercera, pastales o cerri-

les. 

E$t:aS extensiones quedaban reducidas a la teI:Cera parte 

en caso de que . se tratase de tierras cercanas a centros de pobla

cioo u.e relativa :impart.ancia, litorales o vías fl\Niales navega

bles. (Art.23): 

Este dec;eto se concx::e también' con el nanbre de ley de

tierras libres y' fut' aparentemente tm. écito I pero caro en tmOs ~ 

sos se autoriz6' la' ocupación innediata de. las tierras sin canpro

barse la calidad de ~stas, se' crearon serios problem:lS por lo que 

respecta él la titúlaci6n de las tierras ocupadas que en muchos ce. 
sos no eran baldías ni nacionales. 

peéretos caoo el de 27 de julio de 1934 decía: "El inte 
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resada procurar1a cerciorarse de que el lote que ocupaba fuese ~ 

cional, y deberfa tener absoluto cuidado de no invadir tierras de 

propie:1ad particular, ej idales o posefdas por otros ocupantes. 

Se establece también es este·.Decreto un procedimiento adm:ini.stra

tivo para obtener la i.nmediata desocupación de los terrenos inva

didos. 

Esta propie:1ad no Podía ser vendida. a extranjeros en ~ 

so alguno, o mexicanos que poseyesen una extensión igual o mayor

a la señalada por la ley. Fuera de éstos casos podía venderse o

hipotecarse después de 10 años contados a partir de la fecha del

título de propiedad" (Art. 11). 7. 

Este Decreto fué abrogado por la Ley de Terrenos Bald!~s 

Nacionales y Danas!as de 30 de dicienbre de 1950, que en su artí

culo 50. transitorio dispone: "!.os actuales ocupante de terrenos

baldíos o nacionales al amparo del Decreto de 2 de agosto de 1923, 

pcx1ran continuar en su ocupación pero la retenci6n de cada caso,

se saneterá estrictamente por lo que se refiere a las extensiones 

cedibles gratuitamente y demás requisitos a lo establecido en el

Capítulo III de esta ley. 

ley de Terrenos Baldíos Nacionales y sus Dernasías del -

30 de diciembre de 1950. Esta I.J:;y divide los terrenos propiedad

de la Nación en tres grupos: 

Baldíos. 

Nacionales. 

Demasías. 

Respecto de los baldíos dite: "Son terrenos de la naci~ 

los que no han salido de su daninio por titulo legalmente expedi-

(7) Artículo 11 del Decreto del 2 de agosto de 1923 y Decreto del 
11 de septiembre de 1924. 
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do Y que no han sido desl.indados ni vet'ld.idos .. 

En cuanto al: grupo de los nacionales, estSn int'egrados-

por: 

a)· TerrenoS b¡J1d1'os deslindadas Y nEdidos en los tátmi

noS del capítulo VI de esta ley, es decir, los terrenos que resu! 
ten nacionales en virtud de los deslindes que practiquen las can:!:. 
siales desliDdadoras d.epe!ldientes de la Secreta.da de Agri.cu;ltura 

y Ganader:fa. 

b) TerrenoS pi:ovenientes de demas1a.s cuyos pcseedores

no 'los adquieren. 

e) TerrenoS que recobJ::e la naciln par virtud de ~ 

de los t!tulos que respecto de ellos se hubieren otorgado. 

r:entro de este grupo no est1in CClIpnmdidos los terrenos 

cuyos tltll1.os hayan sido nulificados o se notifiquen" 9ODforme a

m. :fracci6n XVIII del Artículo 27 Constitucional, es decir, de a
cuerdo con la revisiln de las contratos y concesiOnes hechas por
los Gabie:nos anteriores a 1876; 1~ cuales se OCIllSideran ccm::> -

ha]d1os si no se cumple con. el requisito establecido en el a..~ 

lo .(i~ que es el de la ratific:aci6n orectificaciál de los deslin-

Respecto de estos terrenos nacianales, ia Secretaría. de 

Agricultura Y Ganader!a esU facultada· par el Ejecutivo para ena

jenar a tltul.t? a:m:oso o gratuito o arrendar a los part:.i.culares -

capacitados, as! CCI10 para E!llt%ar en cc:mposici6n con los pJSeeOO

res de demasfas. 

!as danas!as las oonstituyen los terrenos en pcxier de -

part:.i.culares con titulo, Y en ex.tensi6n ma.yar de la detel:minada -
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en los 1ind.eros dEmarcados en ~l, por lo tanto son superficies

tituladas. 

El capitulo II de la Ie.y de . Terrenos Bald!os, se refie

re a la ena~~ci,~"qelos terrenos naciaulles y sus dEmasÚls, en 

laseld:ensi.aleS fijadas.ellél Art1culolOO. de la miSma. Ie.y~ tra

t4nd0se deext:ranjeros se les conceder! el' mislto derecho. siEltlpre

que se consideren cxm:> nacionales respecto· a los terrenos que ad

quieren. 

Por ningGn IOOtivo podr&1 adquirir los extranjeros tert'! 

nos .nacionales o demas1as en una faja de 100 kilánetros a lo lar

go de las fronteras y 50 en las playas. En cuanto a las socieda

des mexicanas solamente podrán adquirir Y poseer terrenos ná.ci~ 

les en los casos y fines fijados por las fracciones II, III, r.¡ y 

V del Artículo 27 COnstitucional, es decir: Instituciones de ben~ 

ficiencia, sociedades cémerciales de la industria fabril; minera, 

petrolera, o ¡;:ara algGn otro bien que no sea agr.ícola y los Bancos 

debidamente autorizados; la adquisici6n o administraci6n. de estos 

terrenos será wucamente en la extens16n que sea estrictamente -

necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos Í!!. 

dieados. 

Pciirán adquirir terrenos nacionales a titulo oneroso, -

los poseelores de terrenos balMos o nacion ales amparados can -

títulos translativos de daninio provenientes de partictt1.a.-res o de 
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autor:írlades no facultadas para enajenarlos, que los hayan pose!do 

p::lr 5 años o mú habiénlos explotado debidamente, o por 10 años -

si no los hubieren explotado y la superficie a adquirir ser4 re

glamentada }.X)r las leyes locales. De acue.tdo con el artículo l~. 

de esta rey,' < las superficies de t:er.renos nacialales destinadas a

fines agrícolas o ganaderos que pue:!en- enajenarse. a una sola per~ 

SODa son: 

l. 100 Hec1:Sreas de r~ o.de lunedad de pr.imera~ 

2. 200 HectSreas en tierras de tEmparal o de agostade

ro stfSceptibles de cultivo; 

3 e 150 Hect.Sreas cuando las tierras sean susceptibles

de dedicarse al cultivo del alg006n¡ 

4. 300 Hectáreas cuando vayan a desti.narse añ cultivo

de plátano, caña de aztícar, café, heneqiJál, hule, ccx:."Ote:ro, vid.~ 

olivo, quina, cacao, vainilla o árl:Ioles frutales .. 

5. En terrenos de .agostadero no susceptibles de culti

vo podrá enajenarse la superficie necesaria para. mantener hasta -

500 cabezas de ganado ·mayor o su equivalente en ganado menor, de

acuerdo con la cápacidad facrajera de los terrenos. 
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Pará los efectos de las equivalencias, se canputar~ una ... 

hect&rea de riego por dos de temporal p::>r cuatro de agostadero de

buena calidad por ocho de ,lIX)D.te o agostadero en terrenos áridos,. 

Cuando el solicitante posea otros terrenos, s610 pcx:lrml

enajenárse1e terrenos nacicnales cuya stana con l.Qs anterioreS 'no

sobrepasé los l1.m:i.tes anteriores. 

En cuanto a las enajenacia1esa título gratuito, el ar

t!culo 26 de esta ~y, señala que tQlo Il'EXicaro que ca:rezca de

tien-a, nal'Or de edai, con capacidad física Para la agricultura y

para contratar 1egal.n'ente, pueden adquirir1~ gratuitamente de los 

nacionales que' no están reservados para ocmpensar a propietarios -

afectados ej:i.daJ.nente o que sean de utiliQad p(jb1ica. 

Nc.> gozar~ de este beneficio las personas que p:>Sean bi! 

nes nayores de $ 3,000.00 y las extensiones IMximas que pua:1en ad

quirir son: 

1. Hasta 10 hect.§reas de riego o de l:n.medad de
c 
primara. 

2 • Hasta 20" hectáreas de temp:.:lral. 

3'. Hasta 50 hect&-eas de agostadero susceptibles de cu!" 
tivo, can aguas subterráneas y, 

4. Tratándose de terrenos de, agostadero no susceptibles 

de cultivo, la supe!rficie necesaria para mantener basta 40 cabezas 

de ganado o su equivalente en ganado menor ó 

CUienes hacen uso de' este derecho, deber&l presentar la

solicitud ante la agencia correspondiente a la secretaría, Con ce

pia para la Direcci6n General de ,'lerrenos Nacialales, señalando la 

ubicacioo, extensi6n y linderos del terreno que se d,esee obtener. 
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El que enajene el terreno que le haya sido cedido para SIl aprov~ 

miento, no tendrá de:J:echo' a solicitar otro .. 

Respecto dé los a:r:remamientos, la Secretaría est:! facu! 
tada para celebrar contrato de arrendamiento de terrenos naC?ional!S 

con las personas capacitadas de acuerdo con la ley Y que los soli

citen, y las superficies rentables ser&11as mismas que para 1á -

ventaJ el plazo de arz:en:lamiento no será mayor de 10 años, la ren

ta será el equivalente al. 3 % (tl:es por ciento) del valor del te

rreno, y se pagará par aJ:l11aJ jdades adelantadas y los ar.re.nda.tarios 

tendr&l preferencia para adquirir por canpra los terrenos objeto -

del arrendamiento. 

h::eICa de los deslindes, la Secretaría llevará a cabo -

las operaciones de desl.inde que fueren necesarias ya sea para ver! 

ficar la existencia de terrenos solicitados por particulares o P3!:.a 

investigar las tierras propiedad de la nacián por medio de un per! 
to oficial deslindador, designado por la misma Secretar:ta, o bien

particular autorizado que el interesado proponga; para el efecto -

el deslindador publi.cará por una sola vez en el Diario Oficial de

la Federacioo, en el periOOico de mayor circulacián del lugar I ~ 

xando un ,croquis cal Umites y coliniancias; indicando además el -

lugar en donde inStale su oficina.. Así l11ÍSIl"O 9 la publicaci6n ante

rior se hará en el peri6dico oficial de la en:tidad federativa en -

que se encuentre el terreno objeto del deslinde. 

El plazo para presentar títulos de propiedad Y certifi~ 

dos del Registro P€lblicx> de la Propiedad, por las personas que se

consideren afectadas será de 30 días a partir de la tUtima publi~ 

ci6n.. En la fecha señalada para practicar el deslinde se fimlará

el acta que para el efecto se levante por los propietarios, posee

dores colinlan~ aqUellos a quienes afecte el deslinde que ~ 

confonnes, en caso cal:trario el desliniador lo hará ccnstar en el

acta y en am'bos casos remitirá a la Secreta:da el acta, planos, -
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títulos y todos los documentos de la operación de deslindes para -

que dicte resoluci6n. 

Estas resoluciones pcdrán ser reclamadas dentro de un -

plazo de 15 días ,contados desde el día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federacián,:¡;::asado este tiempo sin que -

se presentereclamaci6n alguna,surtirán tcx:1os los efectos legales. 

los terrenos que resulten nacionales en virtud de los -

deslindes practicados por las canisiones deslindadoras ~ se destin,! 

rán preferenterrente a colonizacián, y los que no reunan los requi

sitos seg(in la Canisián Nacional de Colonizacián, se enajenarán en 

forma gratuita u onerosa o se darán en arrendamiento. 

Todos estos asuntos serán tramitados y resueltos por la

Secretaría de Agricultura y Ganadería, por conducto de la Dirección 

de Terrenos Nacionales. 

La rnisna. Secretaría esta facultada para pennutar terr~s 

nacionales por particulares cuando así convenga al interés público 

y ning(Jn título expedido por autoridad canpetente podrá ser nulif:!:. 

cado, si no es mediante juicio seguido ante los tribunales canpe

tentes de la Federación, excepto los contratos y concesiones hech2,S 

por los gobiernos anteriores a 1876, es decir, los casos a que se

refiere la Fracción XVIII del artículo 27 Constitucional. 

Por lo que se refiere a la prescripci6n de los terrenos

baldíos, nacionales o demasías, ~stos no tienen plazo de prescrip

ci6n y tampoco pcdrán ser embargados ni adjudicados por particula

res o gobiernos locales. 

B. JUSTIFICACION DE LA 

DER03ACICN DE 1..1:\ LEY DE COI...CNIZACICN. 
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Antece:ientes . 

Significado de la palabra colonizar ~ Coloni:z:ar viene del 

latm COICMUS (de coil.orecultivar), voz qüe se aplicaba al que cu!.. 
tivaba. la tierra de otro, el cual ¡>agaba la venta de la tierra -

con productos de la misna. o En el Imperio Ranano I llaroábase colO!!? 

al siervo adscrito a la tierra y llamaron colonias a los sitios -

en que se establecieron grupos de ciudadanos rananos que afianza

ban su daninaci6n sobre los pueblos vencidos. Para el estableci

miento de coloni~s rananas había dos sistanas: 

l. El que se fotmaba Cal los ci~s Itás pobres e -

.inquietos de la ¡;:oblación y que conservaban sus derechos civiles

y políticos. 

2 o Sistana que era el de las colonias latinas formadas 

por ciudadanos que perdían esta ca 1 j dad convirti~se en lati...11Os I 

no tenían derechos políticos. 8. 

Diversas clases de colonizaci6n: 

a) La co1onizacioo exterior que es la establecida per

los ciudadanos de un país fuera. de su patria, y tiene catO carac

terística lila sujeci6n de un pueblo jÓ'l7en a la civilización de un 

pueblo adulto ll (Boccardo) I los colonos representan los intereses

políticos I econáni.cos y sociales de su país de origen. 

b) La colonización interior es el establecimiento de -

nl1cleos de ¡;:oblacián sobre detel:Ininadas partes del territorio na

cional, con el prop6sito de explotar riquezas naturales y mejorar 

la vida de los ~pios colanos. Pueden encontrar oposici6n por -

parte de los grupos ya establecidos. 

c) la colonización por inmigración consistente en el -

(8) La Reforma Agraria. Víctor Manzanilla 5chaffer. Pág .. 236. 
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traslado de individuos y familias hacia el territorio de un país

~e los invita y acepta de aCl.lerdo con las condiciones y requisi:!:?S 

señalados por el estado. En este caso, los colonos representan -

los intereses del país del cual prcx;eden y pueden llegar a desaq::> 

llar procesos sociales de. asimilaci6n y nestizaje. 

Entre los fines que persigue la colonizaci6n están: 

l. Los sociales integrados por la ItDVilizaci6n de nú-

cleos de poblac.i6n a otros lugares no sobrepoblados, los que ele

van las condiciones de vida de estos individuos por medio de adj~ 

dicaciones de tierras, los que logran una nejor distribuci6n de -

la tierra evitando los latifundios, los que frenan la influencia

de las grandes ciudades. 

2. Los econánicos, como la incoi:'poraci6n de tierras -

improiuctivas a la econanía de un país y cano consecuencia el au

mento de la producci6n, el incremento de la producci6n agrícola -

fre."1a el alza de precio de los bienes de primera necesidad. 

3 . los políticos: la colonizaci6n interior puede usar

se catO un freno en oontra de la introducción política, social y

econánica de otros países, por Ejan. los lugares fronterizos en -

los que la influencia extranjera ha significado pérdida de terri

torios. 

Para llevar a cabo la colonizaci6n interior, exterior -y 

por inmigraci6n, ex:isten tres sistanas: 

a) la pranovida por el Estado fanentando el ItDVimiento 

de familias y núcleos de poblaci6n a lugares det.eImi.nad.os, en al

gunos casos, lugares sujetos a la influencia del Estado que pro

nmeve los IOOVimientos, es el ca-c:o de la colonización eacterior. -

Ejem. Inglaterra enviando a los terrotorios sujetos a su influen-
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cía a elementos activos de su ejército y. asegurando la posesión ~e 

esos lugares por medio de colonias militares.. En Márico durante

la dictadura porfirista, para la colonización· por imligraci6n ex

tranjera se usaron dos medios para. la adquisición de tierras, e1-

deslinde de los terrenos baldíos.y nacionales para titularlos a -

los particulares y la canpra que hacía el Gobierno de terrenos

particulares para ponerlos a disposici6n de los colonos, además -

pago de transportes, ilTg;>lanentos agrícolas y los refáccioru¡ü:e.n -

con el objeto de que a:tq?ezaran a producir.. Esta f0I:m3. de coloni

zación, trajo caco consecuencia el acaparamiento de tierras • 

. ' 
b) la co1onizaci6n p:tOlDV:ida por anpresas particulares-

cano un negocio, con el ffn de realizar transacciones cc;me:cciales 

con los terrenos susceptibles de ser colonizados "en México una -

de las empresas colonizadoras fuá la canpa:Ma Mexicana de Coloni

zación y Jlqricultura, que en 1893 ccntrat6 con el Gobierno oblig~ 

dose a organizar la co10nizaci6n en los Estados de Chihuahua y -

Sonora, con extranjeros y mexicanos, resultado de este contrato -

fué el establecimiento de las colonias rronnonas canpuestas p::>r -

611 faIDil.ias de las cuales 192 eran mexicanas". 9. 

e) la colonización por impulso colonizador de indiv:idu

os o de familias, caracterizado ~ sistema por el hecho de que

los colonos que se organizan y IOOVilizan 10 hacen con sus propios 

medios. Ejan. la colonización del oeste de los Estados Unidos .. 

En MI§x.ico Indepenli.ente se dictaron diversas leyes ~e 

colonizaci6n, entre las principales están: 

Una 6rden dictada. par lturbide el 24 de marzo de 1821,

la cual cx::mcejja tierras a los militares que habían pertenecido -

al Ejército Trigarante. 

El Decreto del 4 de enero de 1823, expedido por la Jun~ 

(9) Obra citada. Pág. 247. 
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Nacional, ten!a par objeto el de estimular la coloniz?lCiál con -

extranjeros, prefiriendo a los naturales del • pa!s, espec.:ia1mente 

a los militares del Ejército Trigarante. 

El Decreto de 14 de octubre de 1823, se refer:!a a la -

creaci6n de una nueva provincia que se ·liamaría ISIMO y su capi~ 

Tehuantepec, dividiéndose las tierras en tres partes; una parte -

para los mil~tares, pensionistas Y cesantes; la· segunda parte pa

ra los capitalistas nacionales o extranjeros que se establecieran 

en el pa!s confOIlte a las leyes generales de colonizaci6n; la t~ 

cera parte sería repartida par las diputaciones provinciales en -

provecho de los habitante que carecieran de propiedad. 

la rey de colonizaciÓn del. 18 de agosto de 1824, en -

esta ley el Gobierno se daba é'Uenta del grave problana que creaba 

el latifmrlisno, y taraba ITedidas precautorias para la seguri.dad

de la Federaci6n con respecto de los extranjeros limitando para -

ello~ la extensi6n de la propiedad. 

La rey de colonizaci6n del 6 de abril de 1830; estab~ 

ció la repartici6n de tierras bald1as a familias mexicanas y ex

tranjeras en puntos deshabitados .del país, otorgando a las fami-

lías mexicanas fondos para el viaje, manutención por un año y út! 
les de labranza .. 

El Reqlamento de Colonización del 4 de diciembre de -

1846 i dec!a que el' reparto de tierras no deber:!a hacerse a titulO 
gratuito, sino en subasta. pGblica y confonre a los precios ~ 

dos, dando preferencia a quienes se ca:npranetiesen a llevar el -

mayor nGmero de habitantes a dichos baldíos. 

La II!!!.y de Colonizaciál· del 16 de febrero de 1854, fué

expedida durante el Gobierno de Santa Ana. Esta rey se encarga -

por primera vez de los asunto de tierras, la Secret.aría de Fanen:!:? 
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mandando par~ sus efectos un agente a Europa con el fin de féNo~ 

cer la inmigraci6n, otorgando facilidades para el traslado de -

colonos a los puntos de colonizaci.6n. 

La Ley de Nacionalizacwn de los bienes Eclesiásticos 

del 12 de julio de 1859. 

SegGn el artículo 10. de esta Ley, entraron ai daninio 

de la IlfIciál tcrlos los bienes que el Clero Secular y Regular. ad

ministro con diversos titulos, siendo cual fuere la clase de p~ 

dios, derechos y acciones en que consistieren etc., exceptuando

de la nacionalizaci6n dnicamente los edificios destinados' al cul 

te. 

Otro de los artículos declaraba nula toda enaj enaci6n

hecha J:X)r.algGn ilrlividuo del Clero o por cualquiera otra perso

na que no hubiere recibido expresa autorizaci6n del Gobiezno -

Constitucional. 

Mediante esta ley, los bienes del Clero pasaron al do

minio de la naci6n, except:t:JáOO.ose los destinados al CUlto! se ~ 

primen las 6rdenes m:m.ásticas, deroga el derecho del clero a ser 

propietario y declara la separaci6n de la Iglesia y el Estado. 

la Ley Provlaional sobre Co10nizaci6n del 31 de mayo

de 1875, facult6 al Ejecutivo para que hiciera efectiva la colo

nizaci6n por medio de contratos con anpresas particulares I f~ -

el inicio de las canpa:ñ.1as deslindadoras, cuya creaci6n trajo -

cano consecuencia el problana agrario, ya que cada canpañ1a rec!, 

bía una cantidad por familia establecida y otra rrenor por fami-

1ia desembarcada . en algGn puerto. Las canpa:ñ.1as tenían canisi~es 

exploradoras que localizaban terrerlOs colonizables habilitándo

los de rredidas, desli.néle, éNalúos y descri¡;:ción, y por cada 

no baldío habitado obtendrian en pago la tercera parte de dicho-
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terreno o su valor. En cuanto a los oolO11Os se les concedfa un -

subsidio para. gastos· y transportes de s~istencia hasta un año'

después de establecidos, además de útiles ~e labranza y materia-

les de construcción, adquiridos a bajo precio pagaderos en abonos 

anuales a partir del 3er. año de establecidos. 

Las canpañ!as deslindadoras interpretaron esta ley no -

solo en el sentido de habilitar baldíos para la obtenci6n de te -

rrenos colonizables, sino que también raoovieron los llmites y si 

sus títulos no resultaban satisfactorios, se a¡xxleraban de las -

tierras al declararse baldíos. 

li;y de Colonización del 15 de diciEmbre de 1883, su co!!. 

tenido difiere .muy p::lCO de la anterior, este ley a pesar de no a

justarse al nuevo régimen de propiedad instituído por el artículo 

27 de la Constitución de 19l7,fué derogada al entrar en vigor la 

li;y de Colonización de 5 de -abril de 1926 ~ La uay Federal de Co!.o 

nización de 1946 derogó la de 1926, Y las características princi

pales de esta ley, están canprend.idos en los siguientes artículos .10 

Artículo lo. Es de utilidad pública la clonizacién de

la propiedad rural, nacional o privada, susceptible de mejoras -

que aseguren el establecimiento normal de nuevos centros de pobl~ 

ción, y el incremento de la prooucción agrícola y ganadera. 

Artículo 30. En el caso de la colonización oficial o -

estatal, el Gobierno puede realizarla en tierras de propiedad p~ 

vadas o en tierras nacionales. Si se trata de predios de propie

dad privada, se· notifica al propietario d.Mdole oportunidad a que 

las oolonice por su cienta, en oooperaci6n can el Estado o en CCl2. 
peraci6n oon el prarotor del proyecto de ooloniZáci6n, si el pro

pietario no oonstesta, se decretará la expropiación del predio. 

Artículo So. Se reconocen caro sistemas de colonizaci6n 

10) Reforma Agraria Mexicana. Pag. 249. 
Victor Manzanilla Shaffer. 
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el estatal a tJ.:av~s de .la ro_ ... -'. "'-

diente de la Secretaría de y Ganad.ería, el, realizado -

:por particulares o por Sociedades Mexicanas legalmente colnst:itu1c:las 

y el sistema :mixto o 

Artlculo 60G Que se haga la declaratoria por el Ejecuq 

vo de la Uni6n, de que la Colonizacioo en esos lugares es de util!, 

dad pública. 

Articulo 15" En el caso de colonizaci6n por individuos

o empresas mexicanas ¡ la Isy le impone requisitos que deberán cúm

plir, tales corro aceptar colonos que designe el Estado. 

Artículo 17. Si. el pranotor de la colonización no ClJl1-

pliere con lo estipulado en el Convenio, el Estado decla.."ará la c~ 

ducidad del Contrato Y tana.rá' por su cuenta la colonización. 

Artículo 25.. Entre los .LQ.:I,l.U..o::I..I.t-v;;:, para ser admi:ti!:l')s c2. 

me colonos señala: 

l. - Ser casado. 

2.~ Apto para trabajo del 

3" - NO padecer enfennedades cronicas" 

4 • - Ser de buena conducta. 

:r;:oral. 

6.- Obligarse a amplir el'Reglamento de la COlonia. 

Artículo 24. La colonizaci6n se llevar! a cabo con el~ 
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mentos nacionales o con nacionales"'y extranjeros conjuntamente ... 

Tanando en consideraci6n las leyes relativas a la colon! 

zaci6n y de acuerdo con los resultados negativos obtenidos en el ":'" 

intento de aumentar la prcrlucci6n agrícola y una mejor distribuci~ 

de la poblaci6n, se hizo necesario abandonar éstos sistemas de ca

lonizaci6n ya que en primer lugar, con la existencia de las canpa

ñías deslir:dadoras se intensific6, la creaci6n de grandes latifun-

dios canparados solo con los pose!dos por la Iglesia antes de las

leyes de Refonna, ahora ·regulados por el ,artículo 27 Constitucio~ 

caro resultado de la RevOluci6n y de la Refonna Agraria. Por lo -

que respecta a la colnizaci6n llevada. a cabo por inrnigraci6n extr~ 

jera, fué un fracaso, ya que las colonias que se fonnaron, fueron

abandonadas y sus habitantes se re.fugiaronen las ciudades d~ 

lIando actividades diferentes a lasagr!.colas, excepto cuando el -

caso de los roormones en el norte del ~ en el Valle de Guadalupe 

Ensenada, B. C. con faIJ1ilias de origen ruso, son colonias que exi! 
ten conservando sus costumbres, tradiciones e idiarra. 

·De, acuerdo con estos resultados, los diputados del secte.r 

rural que presentaron la iniciativa para de:rc>CJar la Ley de Col~a 

ción dijeron.: .. Es. bien sabido que la colonizaci6n iniciada. desde -

el siglo pasado con el propósito de acrecentar la prcduCC:iooagr1-

cola y distribuir mejor laJ?OPlaci6n rural,- no ha pri:ducido resul

tados efectivos. Así es qwa no solanentepor razones de justicia

social ynotivos de fidelidad a los ideales de la Revolución, sino 

porque la experiencia lo .aconseja, se debe abandonar el está"il -

sistema de colonización y emp~ la tarea de una mejor ,d.istr~ 

ción de, la poblaci6n rural a través de la creaci6n de mievos cen

tros ejidales. 

Por Decreto de 31 de dicianbre de 1962, se der0g6 la rey 
Federal de Colonizaci6n y 'la que cree> la canisi6n Nacional de Col~ 

nización del 30 de diciembre de 1946 I así caro la ley de Terrenos

baldíos Nacionales y Denasías, de 30 de diciembre de 1950, quedando 
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el Departamento de A..~tcs Agrarios y Colonización encargado de la 

vigilancia del funcionamiento de las colonias eKistente5, no1ifi~ 

do para ello el Art1cu1o 58 del Cédigo Agrario para llevar a cabo-

la de nuevos centros de poblacioo ej idal .. _ 

El artículo 58 textualmente dice : 

"!as propiedades de la Federaci6n, de los Estados o de -

. los Municipios, serán afectados preferentemente a las propiedades

privadas para dotpr o arrplia;r ejidos o para crear nuevos centros -

de poblaci6n agrícola. 

los teI::renos .nacionales y en general 105 ten-enos rústi

cos pertenecientes a la Federación, se destinarán a constituir y -

ampliar ejidos o a establecer nuevos centros de poblacioo ejidaL ... 
Dichos terrenos se pcXIrá:n anbién déstinar en la eKtensi6n estric-

tamente indispensable, para las obras o servicios públicos de la -

Federaci6n, de los Estados·ó Municipios y no ~ ser objeto de

colonizacioo ni venta, .. 

Queda prohibida la co1anizaci6n de propiedades privadas. 

IDa m1cl.eos de poblaci6n ind.í.gena tendrán preferencia -

para ser dotados con·las tie:aas y aguas que hayan venido poseyen-

Art!culo Pr:imero. Se derogan la ley FederaÍ de Coloniz~ 

ci6n y la ley que c:r:e5 la canis:U5n Nacional de Co1an.i.zaci6n exped! 

da el 30 de ~ de 1946. 

Artfculo St9gundo. El Departamento de Asuntos Agrarios y 

Co1onizaci6n, vigil.a.d el ·buen ·funcicr.J.ml.iento de las COlonias exi!. 
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tentes debidalIente 1e:.:Jalizadas, ejerciendo las funciones que las -

leyes que por medio de ~sta se derogan, otorgaban tanto a la Ccmi

siro de Co1onizaci6n cano a la Secretaría de J\gricultura Y Ganade

ría. Manás, cuidará escrupulosanente que se respete el Estatuto

Jurídico que les corresponde por 10 que toca al r€qimen d.epropie

dad en las misnas y a su correcta adIr.ini.stracián, aplicando, en su 

caso las sanciones que procedan. 

Artículo Tercero. El fenio Nacional de Co1onizaci6n pa

sará al Departanento de Asuntqs Agrarios de Colonización· y se des

tinará única y exclusivamente a proyectar y llevar a cabo el esta

blecimiento de nuevos centros de poblac.i6n ejidales, después de -

cubrir las erogaciones pendientes confonne a la ley que se dero;Ja. 

Artículo Cuarto. CUedarán sin efecto y se mandarán arc!!i 
var tcrlos aquellos expedientes de colonización en los cuales no se 

haya dictado la autorización o la con~si6n para colonizar y las -

autorizaciones para elaborar proyectos de obras que se J:rubieren -

dictado con vistas a futuras colonizaciones. 

Artículo Q,:únto. El Departamento de Asuntos Agrarios y

Colonización, . ~fectuará una revisión sistemática de todas las co1~ 
nías autorizadas y sianpre que encuentre fundaIrente para ello, . de

clarará la- eoo:ocidad- de las concesiones. o el retiro administrativO 

de las au'OOrizaciones para colonizar, en los ténninos de la ley._

que les haya dado origen. 

Art.1cu1o sexto. Cuando una colonia desaparezca, si los

terrenos que- la f~nnan eran nacionales se destinarán a la ~ 

CiÓI1 o ampliación de ejidos o. al establecimiento de nuevos centJ:os 

de población ejida1 y si los terrenos eran de propiedad privada, -

serán afectables en los táminos del C6:ligo J\grario.11 • 

En México, la colonizaciÓn se realiz6 par dos v1as r de

valide:-.z legal diferente : 

11} Codificación Agraria México 1961. 
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Primera.... A tra.vés de la· aplicac16n de las ~ de 'Co!o . 
nizaci6n, en las que se llan6 al individuo colono, y la propiedad

adquirida era privéda. 

Segunda. - Por aplicacián del C6digo Agrario en el- que -

el individuo se llamaejidatarioy r:ecibe la propiedad ejidal, ca

racterizSndose ~ par estar fuera del canei:'C.i.o. 

El Decreto de 31 de diciembre -de 1962 publicado en el -

Diario Oficial de 22 de. enero de 1963, derog6 'la IeI Federal de C2, . 
lonizaci6n encargando al ~o de ~ 1\9rarioS Y Colon! 

zación, la viglláñ.Ciá. -y fun.ciOnaniento -de las colonias ya existen

tes debidamente legalizadas1 es decir.que la oo1onizaciónen~'" 

co se lleva acabo par exclusiva-aplicacién del OSdigo Agrario -

creando nuevos -centros de pablaci6n ejidal. 

El 0Sdiq0 hJrario de 31 de diciEmbre de 1942 establece -

1m pJ:'l"09dimi ento especial para dotar de tierras a aquellos campes! 
nos que no la tienen. !os solicitantes de tierras _ manifiestan su

cónfonnjñad expxesa de trasladarse a un lugar donde haya tierras y 

su desici6n de ar.raigarse en§!. El Estado por CXX1ducto del ~ 

taD:ento de Asuntos Agrarios y Colalizaci6n, esttdia la ubicaci6n,

cant:ida:i Y cal idad de las tierras, bosques yaguas que debe ~ 

dar; las fincas que pa:tieran afectarse y formula los pxoyectos de

m:banizaci6n, costos por transporte -e instalaci6n de los bmefici! 

nos. 

Posteriomente, el Presidente de la Rep(jblica dicta una

:resoluci6n pres:idelxtial Cal los requisitos de ley., aprobando la -

creaci6n de un nuevo centm de r;d:>laci6n y señalando las deperden-
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clas del Gobierno Federal. y las :autoridades lcxales qpe··deban con

tribJir econánicamente a sufragar los gastos de transpo~ e :il'lst! 
laci6n de los campesinos. 

// Este procedimiento de colonizaci6n interior, consti~

un verdadero acto de· colonizaci6n diferenciáIñose de la colonizaci6n 

anteriomente señalada, en que· en esa el colono recibe la propi~ 

privada de la tierra que canpra, y los ejidatarios adquieren ·la -

propiedad ejidal, de las .misnas,pero re11ne las ca,racterísticas -.

pritro:rdiales; Un rrovimientoo desplazamiento de irrlividuoso faro! 
l~s hacia. un . lugar deteJ:minado, pero ·la característica esencial -

de lacolonizaci6n nO consiste en adquirir la propiedad de la tie
rra que se vá a cultivar, en el primer caso de colonizaci6n el in

dividuo se llama colono y recibe ,la tierra en propiedad privada,.y 

en el segundo ·caso,se llana. ejidatarioy recibe la propiedad eji

dal, pero está fuera del caneJ:'CiO~1 12 •. 

Entre la colonizaci6n realizada antes de la derogaci6n -

de la ley Federal de Colonizaci6n sobresale la efectuada en Chapa

cae (Veracruz) I y la realizada en Márques de1Río catJ?elaria del -

Estado de Canq;:eche, aplicando el C6digo Agrario creardo. nuevos CE!!!. 
tros de poblaci6nejidal. 

" El sistana de· colcmizaci6n denaninado. Chapacao, está. i!!. 
tegrado .por 17· colonias conectadas con·la carretera Tampico-Vall~ 

ala altUI;'a de la poblaci6n de &>ano. TOOas las colonias tienen

trazadas y enconstrucci6n sus zonas urbanas, con lotes de·l,500":' 

metros cuadrados para la construcci6n de sus casas, adanás de \ID

lote .agr1cola· de 25 hectáreas, .reservando las superficies necesa

rias para escuelas, campos deportivos, centros n:édicos ,etC. Se -

encuentran· instaladas mas de 3,000 familias cal~se.la .pob1e. 
ci6n en· 10,000. personas, hicieron sus construcc:imes con materia

les·4E! la regi6n y el Estado .1es hizo un anticipo con cargo a fu

turas cosechas de '$ 10.00 (diez pesos) diarios para su al:i.menta-

(12) La Refonna Agraria Mexicana. Víctor MarZanilla· Schaffe:r • 
Pág. 253. ' 
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ci6n, el Gobierno les prest6 ayuda. t€cnica y la maquinaria indis

pensable y el precio por'hectárea f~ de $ 70.00 (setenta pesos). 

ActUa-lmente algunos lotes agrícolas se encuentran eKI>!.0 

tados por personas ajenas a los oolonos oc::rrc consecuencia de la -

falta de crá:lito y en otros casos por la falta· de apego a la tie-

rra. 

En la oolonizaci6n de. los ~ del R!o cande~ia ~ 

Csmpeche, la superficie es de 100,000 hectm:eas de tierras bajas

y se:nibajas que se pueden cultivar en ~a de secas y p:>r la a

bundancia de lluvias, el pasto es, de ruena calidad pu:liérñose aPE? 

vechar para la cría de ganado. 

"A lo largo de este estudio, hEm::>s visto que la ooloni

zaci6n par imd.graciál· de ectranjeros ha sido un· fracaso en el -

país. Por otra parte la colaúzacioo que se ha llevado a cabo ~ 

<liante la aplicaci6n de la derogada ~ Federal de Colonizaci6n,

es decir, entregando la propiedad privada de la tierra, tambi~·

se ha prestado para especulaciones, y en general no podríamos CO!!. 
siderarla ccmo exitosa. Hay en la actualidad numerosas colonias

fantasnas que fueron creadas al amparo de la Ley De Colonizaci6n

y que constituyen serios obst!culos para ia resoluci6n definitiva 

de los expedientes agrarios. En un 60 % (sesenta por d:énto) de

los casos, los colones jamSs han tonado. posesión de las tierras -

. y tienen los titulos otorgados por el Gobierno Federal esperando

el alza en los precios de los lotes o bien, buscando auténticos -

campesinos que las tanen en a.rrendéIniento". (Victor Manzanilla 
Sohaffer Reforma Agraria Mexicana pág. 259). 

El éxito, en nuestra opini6n, lo OJnStituye la col~ 

ci6n ejidal de las superficies dispcnibl.es en el país, entregando 

la propiedad ejidal. y realizmlola oon autGntioos campesinos ca

rentes de tierras. No podems pasar por alto el hecho de que es

necesario canalizar mayores recursos para lograr el· establec:imi~ 

to de los nuevos centros de pObl.aci6n aqrlc:ola, el traslade de -
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. las familias y los elanentos econ.6nicos necesarios para el cultivo 
D -

de' la tierra. • 

ras actuales Autoridades agrarias han oi-denado una rev! 

s16n, -depuracwn y regulárizaci6n de las colonias exist:eñtes para 

lo Cual fu~ expedido y p¡blicado el siquientedecreto: 

"DEX:RE:IO por el que el Ejecutivo Federal instruye al ~ 

partanento de Asuntos Agrarios y Cola:rl.zaci6n . sobre el tratamien

to· que deberá darse tanto a las colonias en proceso de legaliza-

ci6n catO a las ya ~izadas. 

GUsrAVODIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los ~ 

tados Unidos Mexicanos, con fundamento en la fraci6ri Idel art.!C}! 

lo 89 de la Constitución, y 

PRIMERO.- Ole en el Decreto de 3l-dedicianbre.d$..;..1962 

por el que se roodific6 el articulo 58 del C6digo Agrario y se de

rog6 la Ley Federal de Colonizaci6n y la ley que creó la CClnisi6n 

Nacional de COlonizaci6n, se estableci6 que el, Departanento de A

SlIDtoS Agrarios y COlonización vigilar!a el buen funcionamiento -

de las colonias existentes debidamente legalizadas, . ejer:ciendo -

las fl.IDCiones que las aludidas leyes derogadas otorgaban tanto a

la Canisián Nacional de Colonización, CXIIO a la SecretaI::!a de A

gricultura y Ganader!a, y en foma expresa se previno que cuida

r!a escrupulosamente el respeto al Estatuto Jur!dico que corre5P.9!l 

de a las propias colonias por lo que toca a su rég:i.men de propie

dad y correcta administración. 

SEroNIX). - Ole fue pmp6si to de la de:rogada rey Federal 

de Colonizacián-artículo lo. -, el establecimiento narma.l de nue

vos . centros de poblaci6n y. el incralalt:o de la prcx:1ucci6n agr!co-

13) La 'Reforma Agraria en MéxiCO. Pag. 258 Y 259. 
·Victor Manzanilla Shaffer. 
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la, no:r:malizaci6n que ahora debe regularse mediante la abservanc~ 

del alu:lido .régimen transitario, de. m::xlo tal que tanto las colo

nias existentes Y le:Jal j zadas oc:m:> las en procesO de serlo, cant! 
núen incor¡X>r~ al desarrollo general del pa!s Y puedan sa~ 

facer las necesidades de los distintos usos de la tierra que ocu

pan, incluyendo el urbano Y suburbano, que el :reqimen original ~ 

rogado dejó a las d.i.sp:>siciones dél Reg1anento Interior de cada -

Colonia. 

TEECEFO.- Que la nomalizaci.6nde las colonias ex.iste!!. 
tes Y legalizadas, as! CXlID la de las que se encuentran en proc:e

so de legalizaci.6n exigen se actualicen o establezcan loS Regla

mentOs Interiores de las mismas, de medo que queden adecuados a -

la etapa actuál del ·desarrollo del país; he tenido a bien dictar

el siguiente: 

DEI::REro : 

ARI'IaJI.O PRlMER) .. - El Departamento·de Asuntos. Agrarios 

Y Colonizaci6n; mediante la revisi6n sistaIática de los expedien

tes respectivos y la irÑestigaci6n del estado real de las co1oni~ 

eKistentes . Y de las que se· encuentren. en pxoceso de legalizaci6n

pmce.de:r:á. a regularizar la situación de las que lo requia"atl y d!. 
clarará la caducidad de las concesiones, o en su caso, resolverá

el retiro aduinistrativo de las autorizaciones para colonizar, -

cuando de acUen:io con I.ás disposician.,es . legales . aplicables lo CO!!. 
. sidere pDXed.ente o 

ARI'IaJI.D sa;w:x:).- El Depa.rt:amento de Asuntos Agrarios 

Y Colonizaci.6n proveerá lo necesario a fin de que tanto las 0010-

nías existentes ya legal jzadas, cano las que est&l en proceso de

leqalizaci6n, dispongan del P.eqlanento· Interior que les CXJrre5PO!! 
de, deb:idamente actual j zado, cuidarxlo que ~ contenga las ~ 

siciones adecuadas a su organizaci6n, Vigilancia, buen funcionamien 



36 

to Y correctaadministracioo, as! C011'O el estableciJn:i,ento. de la,s

sanciones que procedan en caso de violaci6n a· los preceptos que -

las rigen. Para que entren en vigor los Reglamentos a que se ha

aludido, . se . requerirá . de 1á aprobaciál· del Departamento de. A.slmt:e.,s 
Agrarios y Colonizacioo. 

ARl'Icum -mRCERO.;'" El Departamento de· Asuntos .Agrarios 

y Colonizaci6n· vigilará que los Reglamentos Interiores de las· Co

lonias establezcan las bases para enajenar, hi¡:ot:ecar o gravar -

lotes que no se vayan a aplicar a finesagr!colas o ganaderos, -

pero cuyo destino :ill1pliqueun evidente ·beneficio de carácter g~ 

ral que favorezca el desarrollo econánico de. la regi6n. I~ 

te. se establecer§n las previsiones necesarj,aspara la regulariza

ci6n . ycreaciál en su caso de zonas u:r:banas y el digimen a que -

queden sujetos los terrenos que, previos los estudios yaprobá.c~ 

del propio Departarnentoj deban considerarse sub-urbanos de las ~ 

blaciones innediatas. 

ARl'ICUID CUARro. - El Departamento de Asuntos Agrarios

y Colonizaciál tonará las medidas -pert.i.nentes para evitar .. la e~ 

culaci6n o el acaparamiento de los. terrenos canprendidos dentro -

de las colonias, y aprobará las nomas a que se sujetará la priV!. 

ción de derechos y las que han de aplicarse en lQS casos de aban

dono de lotes o acaparamiento de los miSlDS por personas f!sicas

o nnrales. 

TRANSITORIa,<; : 

UN!CD. - El presente Decreto entrará en vigor el día S,! 
guiente de su publicaci6n en el "Diario Oficial" de la Federacim. 

Dado. en la residencia del Peder Ejecutivo Federal, en -

la ciudad de México, Distrito Federalw a los cinco días del mes

enero de mil novecientos sesenta y ocho. - Gustavo D!az Qrdaz. - -



37 

Ríibrica. - El Jefe del Departamento de Astmtos Agrarios y Coloniza 
'00 No bert 1lrn, . nt';J.... 11 14 -C1 , r o ~ ... l.rre.- "'-I,Ur1ca. • 

(14) niario Oficial de la Fe:ieraci6n de fecha 25 de enero de 1968. 
t>ág. 8. 



CAP 1 TUL O 11 

APROVECHAMIENTO DE.tAS AGUAS. 

a) Contribuci6n a la Reforma Agraria de la Ley 
de A~as de Propiedad Nacional Vigenteo 

b) El aprovechamiento de las aguas a través de 
la Ley de Riegos del 31 de diciembre de ---
1946. 

e) Adhesiones y Modificaciones a estas Leyes 
para un mejor beneficio de los usuarios. 



A. ~ICN A IA ~ AGRARIA DE 

LA LEY DE .AGUAS DE pJt>pl:El:W> NP.CICNAL VIGENTE. 

Antecedentes. 

La dotaci6n de aguas es una Instituci6n Jur!dica de De

recho Agrario que ~ creada p:lr los Reyes de EsPaña, durante la

Epcx::a Colonial en las· tierras de Indias y clasificaron la propie

dad de las aguas en '3 grupos: PIlblica ,Privada Y CanunaL 

l. - Las Leyes de Partida y el Fuero Juzgo oonsideraban

aguas de ·p:ropiedad píblica a los ríos nave;:rables, los dos que ~ 

mmicaban con el mar y. aquellos en que se p:Xl!a pescar. 

2.- Consideraban aguas de propiedad privada, lascorri~ 

tes de agua que no tenían la CODdici6n de pCiblicas y pertenec!an-

a los poseedores de terrenos situados en las orillas de las. corr!en 

tes que los atravezaban; pero en su uso estaban reglamentadas por 

las autoridades .Tambi&1 se consideraban aguas de -propiedad pri

vada las fuentes, pozos, an:oyos que se erx:::ontraban dentro de p~ 

piedades particulares • 

3. - .AgQas.de propiedad a:mu:nal eran las que estaban de! 
tinadas a las ci1.:Cades y a las villas, ,en general pod!an aprove

charlas todos los habitantes. 15. 

15) El Problema Agrario en México. Pag. 290. 
Lucio Mendieta 7 lUñez. 
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Actua.l.tlwantede acuerdo con el Art!culo 27 Constituci~, 

las aguas son' de propiedad nacialal o·de propiedad privada,' pero

¡;x:>r la personalidad que el A:rt!culo 27· Constitucional. concede a -

las canunidades ind!getlaS, Cuando se trata de .aguas que cruzan -

tierras camma1.es, dichas aguas son de propiedad privada de las -

cal1Ullidades indígenas, y tambi~ tiene derecho ,sobre ellas los. C2. 
I1llni.tarios. 

ras ,aguas de 'propiErlad naeiooal están. señaladas en· el -

~!culo 27 CCmstitucional Y deacue:r:do con el Derecho Agrario -

son: 

a) . las de ·los -lagos interiores de formaei6n natural -

que estél ligadas a corrient.es' constantes. 

b) ~ de . los r!os y sus afluentes directos o indirec

tos desde el punto del cauce en que se' inicien las pr.imeras aguas 

petma:nentes, inter.mitentes o torrenciales, hasta su desan1;xJcadura 

en el mar, lagos y lagunas o este:ros de propiedad. nacional. 

e) las corrientes constantes o intemli.tentes y sus a

fluentes directos o in:iirectos, cuando el cauce de aquellos en 't2. 
da su extensi6n o en parte de ella, sirva de. límite al territorio 

nacional o a dos entidades fe:ierativas,o cuando pase de una ent! 

dad federativa a otra o cruce la . línea divisoria de la' Reptlblica. 

d) ras de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, ~ 

nas o riberas es~ cruzados por líneas divisorias de dos o • -

entidades o entre la Reptlbliea y un pús vecino,' o cuando el 11m! 
tle de las. ri1:::eras sirva de lindero entre las entidades federati-

vasoa la Re};i'iblicacon un pa!s vecino. 

e) ras . de los manantiales que broten en las playas, zo 

nas marítimaS , cauces, vasos o r1l::leras de los lagos, lagtmaS o e.! 
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teros de propiedad nacional. 

f) Iás que se extraigan de las minas. 

Respecto.de las'aguas de propiedad privada, el Estado -

puede intervenir para regular su apr:ovecbamiento cuando se trate

de aguas del subsuelo que han sido alumbradas. por particulares' -

mediante obras artificiales en sus ter.renos, si el inter&; ptibliS,? 

exige que se regule su uso o si afectan otros apr:ovecbamientes y

su reglamentaci6n correponderá al Ejecutivo Federal. También pu~e 

interve:nir el. Estado cuando se trate de las aguas privadas que se 

localicen en Qos o rtás predios cualquiera que sea su procedencia, 

y ~ reg~ión correspond,e a los Estados .. 

las aguas de propiedad cam.mál son: 

l. - Las que correpanden a los núcleos de poblaci6n que 

de hecho o por derecho guarden el e,;stado ccmuna1, de acuerdo con

la Fracci6n VII del A:tt!cu1o 27 O::lnstitucional, la cual dice: 

VII,,- "Los núcleos 'de poblaci6n, que de hecho o por de

recho guarden el estado, canuna.l, ~ capacidad para disfrutar 

en card1n las tierras, bosques Y aguas que les pertenezcan, o que

se les 'haya ,restitu:Ldo o restituyeren" o 

2.- !as que se restituyan a los pueblos, rancher!as, -

congregaciones o ca:mm.idades o a los níic1.eos de pablaci6n ~ geil! 

ral de acuerdo con las nnl idades señaladas por la fracción VIII -

del Art!all.o 27 Constitucional. 

3. - Se pueden considerar aguas de propiedad. canunal -

aquellas con las que se' dota a los n11cleos de poblaci& ejidal, -

per:o ~stasaguasse pueden am.siderar de propiedad ptlblica. en 1:.a!!. 
te no se entreguen en calidad de dotaci6n a los ejidos. 
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Esta dotaci6n de aguas presenta dos situac~ones: 

a) La d.otaci6n de tierras implica la de las aguas que

las riegan • 

b) cuando un ·núcleo de JJXlblaci6n ha recibido dotaci6n

de tierras de temporal o las posee por otro origen y ~ste la P2 
sibi1idad de. irrigar1as aprovechando alguna corriente por medio -

de obras adecuadas. 

Respecto a estas exigencias el C6digo Agrario en su Ar

tículo 87' establece la afectaci6n de las aguas, tanto las de pro

piedad naciooal c::orro las de.pI.'Opiedad privada, textualmente dice: 

Artículo 87.- "El Ejecutivo de la Uni6n está facu1tado

para nudificar sin ~ci6n, los derechos de lOs usuarios, -

cualquiera que sea el título que ampare el aprovechamiento. cuando 

así 10 exija el cumplimiento dé las leyes agrarias". 

Si se trata de dotaci6n de aguas, se respet&'"l tanto las 

aguas de propiedad privada, caro las de propiedad nacional. y las

canunales, tlnica:nente en el vo1amen indispensable y la dotación ~ 

hará sobre los ex:cedentes que los propietarios' o usuarios no uti-· 

licen en el riegO de sus tierras o sobre el· vo1Gmen que ex:ceda al 

necesario para el riego de la propiedad inafectab1e, cuando se -

canpruebe que puede aprovecharse más. econánicamente por los eji-

dos. En ambos casos, la entrega de las aguas se hará una vez que 

los ej idos hayan construídos las obras necesarias para utilizar-

las debidamente. (Artículo 88 del C6digo Agrario). 

10 ordenado por el Artículo 87 del a5di.go Agrario, no -

puede afectar las aguas indispensables para que el usuario riegue 

sus tierras, léls·que se pueden afectar son los aprovechamientos .. 

no autorizados,· sianp:re que tengan menos de 5 años de practicarse 
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si otras aguas disponibles no bastan c9: satisfacer las neceisdad~ 

de rie;o de los terrenos ejidales" (Art. 89 del C6d. Ag-rario). 

Forman parte de las dotaciones, las fuentes de aprove

chamiento y las obras hidra<Uicas, ya que pasan a ser propiedad -

del estado o quedan en poder de sus propietarios. 

Pasan a ser propiedad Pel Estado. mediante e'xpropiaci6n: 

l. ~ .. cuando la totalidad. de las aguas se afecte en ·faV2.r 

de \mO o varios ej idos; 

2. - También cuan:1o su volÚllal es mayor de un cincuenta 

¡;.or ciento de las aguas que se conceda a uno o varios ejidos, res 

:petmñose los derechos adquiridos por terceros. 

En las tierras de mente, de .agostadero y en los pasta-

les, hay aljibes o aguajes en donde se acunulan grandes cantida~ 

de agua que son abrevaderos para el ganado. Estos algil;les pueden 

quedar dentro de las tierras expropiadas, concedidas a los ejida

tarios o estar en las tierras qué quedaron fuera de las expropia

ciones, Y pueden ser usadas para abrevaderos de ganado y para los 

usos ~sticos de ejidatarios y propietarios, respentándose las

costunbres establecidas. (Art. 96 del C6d. Ag"rario). 

Dotacien de aguas. - ras aguas cano las tierras pueden

ser restitmdas o dotadas. Hay restitucien de aguas cuando un -

n1ÍCleo de poblacilSn da:nuestra que gozaba con anterioridad a la f~ 

cha de su solicitud ~ voltinenes detemtinados para el rie;o de -

sus tierras y que ~ perdi6 por cualquiera de las causas de nul!, 

dad señaladas en ~ Fracci6n ·VIII del Art!culo 27 Constitucional, 

:relativas a: 

l. - A las enajenaciones de tierras, .aguas y montes pEa!, 
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tenecientes a los pueblos, rancher:Las, congregaciones o canunida

des hechas por los jefes políticos, gobernadores de los Estados o 

cualquiera otra autoridad local encontravencián a lo dispuesto -

en la ley de 25 de jW1io de 1856 y danás leyes y disposiciones r! 

lativas. 

2. - Tcx1as las concesiones, CCIt/{XIsiciones o ventas de -

tierras, aguas y montes hecm.as por las Secretar!as de Fanento, -

Hacienda o cualquiera otra autoridad fede:ral, desde el día lo • de 

diciembre de 1876 hasta la fecha, con las Cuales se hayan invadido _ 

y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de canún repartimiento 

o cualquiera otra. clase, pertenecientes a lps pueblos, rancher!as 

congregaciones o ccmunidades y núcleos de J:?C)blaCiÓll. 

3. ~ Toias las diligencias de apeo y deslinde, transac

ciones, enajenaciones o ranates practicados durante el pericx10 de 

tiempo a que se refiere la fracci6n anterior, por canpañ!as, jue

ces II otras autoridades de los estados o de la Federación con los 

cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y -

n:ontes de los ejidos, terrenos de canún repartimiento o de cual-~ 

quier or-ra clase I pertenecientes a núcleos de poblaci6n. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, úniéamente -

las tierras que hubieren sido tituladas. en los repartimientos he

ches con apego a la ley de 25 de jW1io de 1856 Y poseídas en nan

bre propio a titulo de daninio por más de 10 años, cuando su Su

perficie no exceda de cincuenta ~eas. 

La dotaci6n de aguas pro:edecuando el núcleo de pobla

ción solicitante carece de ellas o no las tiene en cantidad sufi

ciente, y les es imposible probar Su derecho al uso de lasI. aguas

disponibles en la. regi6n. 

Las solicitudes de restitúci6n y las de dotaci&l de ~ 
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se presentan ante los ejecutivos locales, y la tramitaci6n se su

jetarS a lo prevenido ~ la dot:ad.6n de tierras. 

Si la solicitud es de restituci6n el procedimiento se 

iniciar4 por esta v!a,. ad.t::tn4s se seguirá de oficio el p~~ 

to dotatorio en caso de que la restituci6n se considere imprcxe

dente. 

Pasados estos tr&ni.tes la canisi6n A]rar!a Mixta cn:den!. 
r4 una inspecci6n sobre lo que dispone el Arttcul.o 265: 

Io la posibilidad de realizar el riego de las tierras ejidales 

o cx:munales de los solicitantes; 

IIo La localizaci6n de' los apn:wechamientos eadstentes que pus

dan ser afectados y de las. fuentes de &tos; 

IIIo El afóro de ~ corrientes y de los difez:entes ap:rovecha

mientes afectados, Y los datos t&:nicos del sistema de rie

go. 

'No El coeficiente de riego para los cultivos de la regi6n y la 

fecha Y la· fQllDa en que saninistran los riegos a los dife

rentes cultivos. 

v. 
den a las propiedades inafectables¡ 

VI. la ex:tensi6n de las tierras de riego de los a:provechamien

tos afect::ables; 

VII. Las· ser:vidLmIbres :impuestas Y las que deban :inp:>nerse a las 

obras ya establec:idas, o· a los tel:re!nos que deban·ocupar las 

que proyecten para el pueblo solicitante; 

VIII. la ext:ensi6n y la localidad. agrol(5qica de las tienas y las 

cocdiciCXleS ~l6:;¡icas de la reqi&l, en relaci&l .CQ'l 
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1X:; Las obras hidráulicas abandonadas y la posibilidad 

de su aprovechamiento. (Codificaci6n Agraria ). 

La detenninaci6n de las dotaciones de aguas y ejecuci6n 

de las resoluciones dotatorias,se hará considerando el volÚ'nen,gas

tos netos adecuados a las superficies que tknica y ea::m6nicamente 

puedc:m aprovecharlas y los coeficientes de riego para los cultivos 

que puErlan anprénderse en los terrenos ejidales por regar o de las 

obras proyectadas. 

Una vez recibido el infOIIne anterior ,el manrlamiento que 

el Ejecutivo!.ocal dicte se ejecuta y se notifica a la 5ecretar1a 

de Agricultura para el reajuste provisional de los aprovechamien

tos y la expedici6n de los reglamentos respectivos,para que ~ta o!: 

dene la ejecucioo de las obras limitadoras de carácter provisional 

y se realizen los aprovechamientos otorgados. 

Ya pronunciada la resoluci6n presidencial la Secretar1a 

de Agricultura hará el reajuste definitivo de los' aprovechamientos 

afectados y ordenará la ejecuci6n de las obras hidráulicas necesa

rias. 

LaIey de Aguas de Propiedad Nacional, del 30 de agosto 

de 1934 señala en su articulo 21 fracci6n ]Y, el 6rden de prefer9!!, 

cia en que entra el riego de terrenos: 

l. IDs que no ex:cedan de 5 hectáreas. 

2. ZOnas que estén colonidas o en proceso de coloniza-

ci6n. 

3. Terrenos que 'pertenezcan a diversos propietarios 0E. 

ganizados en sociedades de ususarios segtjn los tá:mi.nos de esta -

ley. 
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4. Predios no canprendidos en los anteriores, y 

5. Riego de tiez;ras mediante el cobro de cuotas, a los 

usuarios. 

Esta ley· cre6 por U1edio de su artículo 120, una Procu

raduría de aguas para asesorar y repcesentar gratuitamente en las 

gestiones ante las autoridades administrativas y judiciales, para 

la obtenci6n y defensa de derechos de uso de las aguas de propi~ 

nacional, a los campesinos de escasos recursos y agricultores en -
• pequeño. 

El Departamento Agrario o:municará a la Secretaría de -

Agricultura, las resoluciones que dicte sobre las modificaciones o 

reducciones de aprovechamientos que haga en cumplimiento de las le

yes agrarias y se reg~ por disposiciones de la materia. (Art. --

178 del Regl.anento de la ley de aguas) o Señala adenás, los repres~ 

tantes de los grupos de usuarios que fonnar~ las Juntas de Aguas, 

los cuales serán tmO o varios representantes seg1jn juicio de la Se

cretaría, deberán pertenecer a los grupos de usuarios siguientes: 

a) En riego de terrenos ejidalesi 

b) Sistemas de riegos de la Qamisián Nacional de Irrig~ 

cmn. 

c) Riego de terrenos de pequeños usuarios que fomtarl -

pueblos, rancherías, cam.midades etc. 

d) Scciedades de usuarios i 

e) AproVechamientos para los servicios pGblicos y daré~ 

tiros. 

f) Riego de terrenos de propiedad--privada y 
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g) Usos industriales y. fuerzaIIDt.riz. 

El art!culo 228. de·esta ley, establece, los 'requisitos p!. 

ra el funcionamiento de las soci~es de usuarios. 

a) Fines a:mcretos de la sociedad; 

b) Edad Y danieilio de cada uno de los socios; 

e} Nanbre y ubicaci.6n de laoorriente o dep6sito de ~ 

de propiedad nacional que estál utillzamo, las que pretenden apxo

vechar y fonna del aprovechamientó actual o futuro; 

d} EXtensi6n de los ~ regados ode los que ~ 

de regar o de unos y otros en su caso; 

e) Descripci6n general de ias cbras ·hi.dratUicas exisi:e!!. 
tes o estimaeiOO del valor de las que se':intente coost:tuir y; 

f),Aportací6n en su caso del capital p::>r cada socio. 

B. EL AP~ DE'IAS J\GU'AS'A 'l'RAVES'OE·!A 

LEY DE RIEGOS DEL 30' DE DICIEMBRE DE 1 9 4 6 • 

"Esta ley tiene p::>r, objeto p%.a'OOY'er ,farentar Y encauzar 

la p1aneaci6n, proyecto, construcci6n Y operaci6n de obras de- riego 

de saneamiento y. protecci6n de tierras y sus cCmplementarias, as! -

caro colonizar las ,tierras beneficiadas' para aunentar , mejorar y a

segurar la prc:ducci6nagr!cola, procurando el,.n:dxlroo· a.pJXNeChamiento 

de los recursos"hidraúlicos del pats.' (Art. lo.). 

ros fines que persigue son: 
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l. - La constr:ucci6n de' obras hidratUicas de captación, 

almacenamiento, derivac1l5n, conducci6n Y 'distribucil5n de alumbrami~ 

to de ,aguas subte:l::raneas, de elinaci6n de aguas Y salas perjudicia

les a la agr:i.cult.1.il:a Y de proI:ecci6n de tienas de cultivo. 

2.... El desárrollo de ~1a hidra1Uica' apravechando -

las Obras de riego. 

3. - .La adquisicil5n de los terrenos nec:esarios para alo

jar y operar dichas, obras.· 

4. - La construcci6n de vías de cam.m:icaci6n necesarias 

para el desar.r:ollo de las obras de riego. 

5. - El aprovechamiento de las obras de riego de canteras 

dep6sito$ y yac~tos de materiales de construcción: 

6.- !.os trabajos del campo Y las exploraciones del suelo 

Y del subsuelo, someos, estudios, fOñuaci6n de pxcyectos Y ·estable 
. '. . .. -

c:imientos de estaciones de observacil5n Y exper:imentaci6n que concu-

:c:an a cualesquiera de los· objetos de la .preSente ley. 

7. -" La fa::maci6n de centros urba:no-a.g:t:!colas y el esta
bJ.ecjmientQ de sus servicios p(iblicos. 

8.- La colalizaci6n de las t:f.erras :beneficiadasoon las . 

obras de riego, as! CCI1D la adquisici6n de las :tteeeSarias para rE!9!:!. 
larizar el r6;¡imen de pmpiedad en los distritos de riego. 

9.... La operaci6n de los ,distritos de riego establecidos 

o adqu1rldos por el Gobierno Federal. 

10 .... 1m general la ejecuci&. de las obras Y actividades 

c:anplEmantarias. o auxiliares de las que acabcin de em:alerar~. (Art:. 

20.) • 
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De confonnidad con lo dispuesto en ·el ~afo tercero d~l 

artículo 27 Constitucional, los ejidos, la propiedad agrícola pri~ 

da, los terrenos de propiedad nacional y los d..erechos de los usuarios 

de aguas de juristlicci6n federal, quedarán sujetbs a modalidades que 

la presente ley establece. 

En los miS'lDS táminos quedarán sujetos los derechos de -

los usuarios de aguaS de jurisdicci6n de los Estados, a que se refi~ 

re la parte final del párrafo quinto del Artículo 27 Constitucional, 

sianpre que las obras de que habla en el Artículo lo.. de esta ley se 

lleven a cabo por el Gobierno Federal con anuencia o cooperacwn de

los Estados ". (Art. 30.). 

IDs proyectos de obras hidraúli~ los CC?!lOCerá tanto la 

Secretaría de Jl,gricultura, caro el Departan:ento de Asuntos Agrarios, 

~ste para que se abstenga de resolver dotaciooes en trmnite basta que 

oiga a la secretaría de Recursos Hidraúlicos. (Art. 50.). 

Aprobada la construcci6n de obras de rie;o que, hayan de -

efectuarse total o parcialmente p:>r el Gobierno Federal, la Secreta-' 

ría de Recursos Hidratilicos, publieará p:>r una sola vez en el "Diario 

Oficial" Y en el 6rgano oficial del Estado en qv.e se vayan a ~ 

obras de riego, y con la mayor profusi6n posible por los medios de d! 
vulgaciÓIl 'de que se disponga en el lugar, los lineamientos generaleS 

del proyecto· y la declaración de veda de la corriente respectiva del!. 

mitando en fonna aproximada las tierras que abarcará el distrito co

rreppondiente. (Art. 60.). 

Hechas las publicaciones a que se refiere el Artículo an
terior, los propietarios o poseedores de tierras canprendidas dentro 

del distrito o unidad quedan obligados a manifestar dentro de los tr:s 

~ses, siguientes a la 11ltima publicaci6n: 

l. Sus derechos de propiedad, o peseswn sobre-las tierras 
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cx:mpre.nd..idé:l.s en d distrito o unidacl., acanpañando la documentacion 

que los justifique. 

2. Si desean conservar en el distrito o unidad tierras 

de riego dentro del l!mite de superficie establecido por esta ley, 

o si prefieren enajenar sus tierras a la Federaci6n, en los t~múnos 

del plan de canpensaci6n que se establezca confonne a la ley. 

Se" entender! que los propietarios y poseedores afectados 

no desean conservar superficie alguna de sus terrenos cuando no ha

gan la manifestaci6n a que se refiere este precepto en el expresado 

téIl11ino de tres meses. IDa ej idatarios no estar4n obligados a hacer 

dicha manifestacioo. (Art. 70.). 

Las extensiones máximas de la pequeña propiedad se obs~ 

varlID m4s rigurosamente confo:t:m.e a lo dispuesto en el Artículo 20 -

de esta ley, al. decir: "Dentro de la zona de riego nadie podrá con

servar ni adquirir en propiedad, posesi6n, usufructo, an:endamiento 

ni cualquiera otra forma de aprovechami.ento, superficies. que excedan 

en total del l!mite máx:imo fijado por el C6digo Agrario para la pe

queña propiedad en tierras de riego • 

. IDs propietarios de superficies mayores, estarlID obliga

dos a enajenar el exceso en fracciones que no excedan de dicho lírnf. 

te, dentro del año siguiente a la fecha de las publicaciones a que 

SI? refiere el artículo 60. 

Transcurrido ese téLltlino, los propietarios que aún con

serven superficies en exceso del indicado límite, estarán obligados 

a enajenarlos al Gobierno Federal al Valor CCIle:.t'Cial que hayan te

nido los terrenos s,imilares sin riego en la regi6n imtediatamente -

antes de hacer las p.lblicaciones previstas por el Art. 60. Si no -

fuere p::sible fijar dicho valor canercial, al valor catastral que 

hubiesen tenido en.la m.i.sna época, aumentarrlo en un 10 % (diez por-
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ciento)" En caso de ~'.que los propief:aricX.; se nieguen a ef~,:", 

dicha enajenacioo, el Gobierno Federal j;n:oce.derS a expropiar y o

cupar los terrenos confozne a la' rey de la materia. 

El Re:J1a1lento de Ina:tectabilidad 14:Jrloola y Ganadera en 

su Artículo 10. fija las superficies que tener los terrenos cons! 
. derados ccm:> pequeña propiedad, señalaMo: 

al Cien hectáreas de riego o h1:IDedad de primera; 

b) Doscientas he:ct:4rea$ de tanporal o de agostadero -

susceptiblés· de cultivo; 

e} CUatrocientas ~ de agostadero de buena calf. 
dad; 

d) Ochocientas hect:áreas de monte oagostadel:b en te

rrenos Sridos¡ 

e) Ciento cincuenta hectAreas cuando las tierras se d!:. 

diquen al cultivo del algod6n,' si reciben riego de avenida. ,fluvi!.l 

o par banbeo¡ 

f) -Trescientas hectAreas, cuando se destinen al cultiY.O 

de pIStano, caña. aS azt1car, caCao, caf~, henequen, hule, oocot:ero . 

vid, olivo, quina, Vainilla, Srl:x>les frutales y, 

g) !aS necesarias para el sostenimiento de 500 catezas 

de ganado mayor o su equivalente en menor, de acuerdo con la CC1P!, 

cida(l forrajera de los terrenos. 

El Artículo 20. delmisnD Re:Jl.amento dice: 

Cuando. las. tierxas de los predios sean de varias clases 
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se calculará el lfmite. superficial de la propiedad inafect:able, -

ta.nando a:m::J equivalente una hect.área de rieJO :por dos de tempo~ 

por cuatro de agostade:ro de buena cal jdad, y.por ocho de llDnte o

de agostadero en terrenos áridos. 

Respecto de la calidad de las ti~as el Artículo So.. -

expresa: 

l. Se considerarmt ccmotierras de rieg-o, aquellas que 

en virtud de obras artificiales dispongan de aguas suficientes ~ 

ra sostener, de mcxio pemumente, los cultivos propios de cada re

gión, con inde¡;:endencia de la p:recipitaci6n ·pluvial; 

II. Se considerarmt ccmo tierras de hunedad, aquellas -

que, por las condiciones hidrol6:Jicae del subsuelo Y netereol6:Ji

cae de la regi6n., stministren a las plantas humedad suficiente·

para el desarrollo de los cultivos, con independencia del rieg-o y 

de las lluvias; 

III. Tierras de taIq;:oral son aquellas en que la humedad

necesaria para que las plantas cultivadas desarrollen su civlo V!. 
getativo, provenga directa y exclusivanente de la precipitación -

pluvial; 

N. SOn tierras susceptibles de cultivo las que no es

tando dedicadas a ese objeto, ofrezcan condiciones apropiadas pa

ra hacer. costeable su·· explotaci6n agrlcola. ras tierras de monte 

o agostadero que se encuentren en ese caso, será equivalentes a -

las de tanporal; 

v. Se considerar~ cxm:> de agostadero las tierras en -

que se producen en foJmi!l. espontánea, plantas forrajeras o veg-eta

ci6n silvestre cuyos retoños puedan set:Vir de alimentación al g~ 

de? La circunstancia de que la produccitSn forrajera de algunas -
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tierras sea reforzada oon la sianbra de pastos, no las excluye de 

la clase de los ag'ostaderos etc. 

VI. Son tierras de ncnte las que se encuentran bX'bladas 
de vegetaci6n silvestre ya sea arbustiva o arborea, cuya .reproduS 

cWn y desarrollo se efectíian de roodo natural o con la intervenc~ 

del hanbre, cuando persigue fines de reforestaci6n, de saneamiento 

o fijación del suelo, etc. 

Volviendo a la IJay de Riegos v:igente, su a.rt!culo 32 ex 

presa que para cada distrito de riego se fonnulará un Peglamento

de distribuci6n deag-uas, liLa. distribución de las aguas se hara -

confOIIne al reglauento que para cada distrito o unidad se fo~ 

rá en los ténninos de la presente IJay. y de las que rijan en mate

ria de aguas 11 • 

En ese reglamento se fijarán las cuotas de riego, de -

conservaci6n de las obras, de ~ián del distrito o uni~ 

y, en general, las que requiera el buen funcionamiento de todos -

los servicios de operaci6n, así CCl1D los casos y la fo:ona en que

puedan modificarse cuando sea necesario. 

Respecto de los ~os de cuotas· el .Artículo 34 dice: 

Todos los usuarios, ya sean ejidatarios, 0010 ros o pe

queños propietarios, quedarán obligados a cubrir en efectivo el -

importe de las cuotas que .se establezcan para canpensar los gas

tos de operacián, y la falta de pago de 'esas cuotas será causa -

bastante para que suspenda a los deudores el seJ:Vicio de riego -

hasta que las cubran. 

La. planeaci6n, organización y direcci6n de la explota

ción agríoola en estos Distritos quedará a ~o de la secretaría 

de Pqricultura, dentro de los .linea:nientos del plan agrloola na-
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cional. Al efecto hará los estudios eccn&ico-agrícolas necesar!os 

en cada región y tanando en. cuenta las mejoras prácticas, fo:mD.1.l.!, 

r& periódicamente con los usuarios del distrito o unidad, ya sea

ejidatarios, antiguos propietarios o colonos, los calendarios de

cultivo y de riego. (Art. 3l). 

Artículo 36. C\Jando se juzgue oportuno, previa aproba

ción del C. Presidente de la FepOblica, se procederá a entregar -

los distritos o unidades a sus respectivos usuarios para que .los

operen directamente, pero bajo la vigilancia y supeI:VÍsión de la

Secretaría de AlJricultura y Ganadería, la que podrá intervenir en 

la operación para corregir i.rregularidades que encuentre y aiSn ~ 

sumirla totalmente cuando a su juicio, así lo exija el inte:res de 

la Nación. 

Artículo 38. A1ln cuando la operación y ccnservación de 

las obras es:=azá a cargO de la Secretaría de Agricultura y ~ 

ría, desde que las reciba hasta que las entregue a los usuarios, 

la de Recursos Hidraúlicos cooperará con aquélla y con ~stos, en

tcXlo tianpo para el mejor desarrollo de dichas actividades, hac~ 

do las sugestiones que estime adecuadas al efecto. (ley vigente) • 

Es decir, que laplaneación, oi'ganización y dirección -

de la explotación en estos distritos quedará a cargo de la Secre

taría de AlJricultura y Ganadería con la cooperaci6n de la de Fe

cursos Hidra61.icos. 

Artículo 40. A partir de las publicaciones a que se r~ 
fie:re el articulo 60. no ... pXirán otorgarse concesiones individua

les para el uso de las ~ que vayan a aprovecharse en el dis

trito respectivo, pues el uso, distribuci6n y aprovechamiento de

esas aguaS, del::erá fijarse en el ~1amento a que se refiere el -

Artículo 32 de esta Iey. Pero cuando los usuarios de un distrito 

o ~ se hayan hecho cargO de la operación de los sistemas y -
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hayan albierto totalenente las cuotas de a.:mpensacián que les ce

rrespa!dan por las obras, podrán obtener que se les expida una -

concesi6n global para todo el distrito o unidad. 

Eh cuanto a los dispuesto por esta ley en su art!culo·-

27 Y de acuerdo con el· De::%eto de 31 de diciembre de 1962 que de

roge> la ley Federal de Colonizaci6n, es necesario que este art!CE!, 

10 se intez:prete en el sentido de que las tierras que ccnfome a

esta I.J;y pasen al daninio del Gobiemo Federal, se destinen a la

creaciÓllde nuevos centros de. poblaci6n ejidal. 

Es después de la Revolucián Mexicana, cuando canienza -

el esfuerzo por construir obras· de irrigacián, para el efecto es

en 1926 que se creó la canisián Nacional de Irrigaci6n, ahora CC>!!. 
vertida en la Secretar.!a .de Recursos Hidraúlicos. 

En los últimos años los distritos de riego se han mulq 
plicado· por todo el país, consti~ una base esencial para el 

desarrollo de la};XJlítica econ6nica nacional y principa1men+'...ede

la Refonna Agraria. 

En el péricx:1o de gobiem6· del señor Licenciado Adolfo

I.6pez Matees ,sedesan:ol16 una sistemática abra de conServaci6n

ynejoramiento de los sistEmas de rie;¡o, se trabaj6 en la cons
trucción de otros nuevos entre. los que. se destacan: La presa de -
Humaya en Si.'1a1oa; la del Marqués en '!ehuantepec¡ la del'l\mal en 

Durango; la·· de Guadalupe en Chihuahua, ·léi de Tepealacuilco" en Gu~ 

rrero; la de 1á Calera en Guerrero ¡ la de la Estancia en Michoa

can¡ las presas derivado ras en el distrito de rieqo del· BajoR!o

-San Juan en Tamaulipas¡ la presa de Peñitas en Colima¡ la de eme
tepec en Guerrero, la del Pujal Y Bernal, en ,la Olenca delPmruco¡ 

y, sobre todo la presa de Malpaso o Raudales en los l1:mites de -

OUapas Y Tabasco. 16 

16) México y su Reforma Agraria Integral. Pág. 181. 
Alejandro ReS Mogue1. 
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Esta última, está cx::nsiderada caro una de las mas gran~ 

de América latina, adanás de que pennitirá el rieqo de extensi~s 

considerables de tierras, genera enel:gía eléctrica suficiente pa

ra la i.ndustÍ:ializaci6n de los Estados considerados caro el ~ 
te de la RepGblica Mexicana. 

C. ADHESIONES Y MJDIFICACICNES A FSl'AS LEYES 

PAFA UN MEJOR BENEFICIO DE !.OS USUSARIOS. 

Se han. adiconado a estas le.yes acuerdps que han servido 

de base para la fo:onaci6n· de Consejos de ldn:i.nistraci6n e Inspec

ci6n en d;i..versos distritos de rieqo, ~stos eStaban integrados por 

representantes de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, de -

los ejidatarios y de pequeños propietarios usuarios de dichos di!, 

tritos y de los Bancos Nacionales de Cr~to Agrícola o Ejidal -

que operaban en dichos distritos. 

Estos Consejos tenían el carácter de o:rganismos Consul

tivos y estaban encaI:gadps de vigilar las erogaciOIies, el CllllPli

miento del prograna agrícola y la distribuci6n del agua en los -

distritos respectivos I . haciendo peri6dicamente las sugestiones -

pertinentes para la mejor administraci6n de ellos ¡ el Gerente de

los distritos era designado por la Secretaría de Agricultura y -

Ganadería y constituía la autoridad suprana de ellos y los conflf.c 

tos que se suscitaban entre los Coosejos y los Gerentes eran re

sueltos por la Secretaría, ya que de ~ta dependían los distritos 

de rieqo (Acuerdo del· 29 de enero de 1947). 

Par ~do de 28 de febrero de 1951 publicado en el -

Diario Oficial de 27 de junio de 1951-, los distritos de rieqo pa

saran a depender de la Secretaría de Recursos Hidra11licos I e~ -

al4l dis¡;x:lne: 
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PRlMEPD.- En los distritos de riego en que la Secreta

ría de Recursos Hidraúlicos lo· estime conveniente, se constituirá 

un consejo consultivo· integrado por los siguientes miembros:' 

a).- Por el gerente del distrito designado por la Se-

cz:etaría de Recur~s Hidraúlioos ,quienpr¡;sídirá los consejos y

será la autoridad. supra:oa del distrito respectivo; . 

b).- Por un representante de los usuarios del sector -

ejidal, quien deberá ser ej1datario can tierras de riego dentro -

del distrito; Y 

e} • - Por un representante de los usuarios del sector -

de la pequeña propiedad, quien. deberá ser pequeño propietario de

tierras de riego dentro del distrito. 

SEX;UNOO.- Las funciones de los consejos cansultivos

consistir&l en: 

a) • - Presentar sugestiones y oolai::m'ar en la fOlJIlUla

ci6n de los planes de riego y cultivo, de coofonnidad con las po

sibilidades hidrol6gicas del distrito respectivo y con lo dispuE!!, 

to con el acuerdo de 28 de febrero de 1951, que ena:mend6 a la -

Secretaría de Recursos Hidraúlicos la operaeim de los distritos'

de riego; 

b) ¡,- Vigilar: que la distribuei6n de las aguas se haga 

oportuna y conv~entanente, de canfonnidad con lOs ~lamentos -

de distribuci6n y los planes de cultivo y de riego respectivos; -

e) • - Vigilar las erogaciones que requiera la distribu

ei6n de las aguas, los trabajos de conservaci6n y mejoramiento· dé 

las obras y, en general, la adecuada y eccíi'iemicá aCininistraci6n ... 

de los distritos correspondientes; 
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dl ,,- Hacer oportunamente las recanendaciones y sugesti2, 

nes que estimen pertinentes para el mejor resultado de las activ! 

dade;sa que se refieren los incisos anteriores y, en general, las 

que considere cxmveniente para la bl.1eIla adm1nistraci6n de cada di!. 
trito. 

TER:ERO.- !os conflictos entre los consejos consultivos 

y los, gerentes de los distritos sedn resueltos por la Secretaría 

de Recursos H:idrául1cOs. 

Por medio de este aCllel:rlo quedo abrogado el acuerdo de 

29 de enero de 1947,que cre6 los consejos de administraciañ e in!. 
pecci6n en diversos distritos de riego ,los cuales. depend!an' de -

la Secretariá de hJricultura y Ganader1a. 

Eh la actualidad existen nune:ros ejidos que por su pos! 

ci6n geográfica constituyen zonas poco favorables para el desan"2, 

110 de la agricultura~ el remedio a esa situaci6n es la creaci6n 

de nuevas obraS de irrigaci6n en donde haya recursos hidrSu1icos 

favorables y aprovechables que beneficien estas zonas ,ya que por 

si solas son :n.eg-ativas econanicamente para los ejidatarios. 

El cetl$O agrícola,ganadero y ejidal de 1960,nos expresa 

cuantitativamente, los efectos de la sequ1a en la agricultura par

ticularmente en el .majz cc::.nD base fundamental en la ali.mentaci6n 

del pueblo mexicano. 

CENSOS AGRICOIA, GANADERO Y EJ'lDAL 1960 

SUPERFICIALES 

1.- CUltivada 

2.- En que se penii6 
<XI1lp1etanente la ~ 

a) Por sequ!a 

b) Par' otras causas 
~, inundaciooes, 
'plagas,etc.) 

Proporciones' su¡;erficiales de 
p\kdidas. de cosechas por se ... 
qu1a , 

12,006.8 has. 

1,693.4 n 

808.3 n 

'885.1 n 

6.7% 

MAIZ SIEMBRAS 
PARA Gru\Ñ1)S 

7,850.7 has 

1,048.2 11 

588.7 ti 

459.5 11 

7.5% 

Excluidos kboles '. frutales, plantaciones, aqaves y cultivos en pie.17 

17) El Agrarismo Mexicano. Pág. 91 
Marco Antonio Du.rán. México 1967. 
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Por 10 tanto es necesario que los organisoos que intervi~ 

nen en las distintas fases de los aprovechamientos hidráulicos (e! 

tudios, diseños, construcci6n, operaci6n, etc.), coordinen sus a.s. 

tividades correspondientes institucionalmente. Es necesario el 

ccnt3.cto pennanente entre las Secretadas de Recursos Hidráulioos, 

.Agricultura y Ganadería, Marina, el Departamento de Asuntos l!g'ra

rios y C01cnizaci6n, la Cclnisi6n Federal de Electricidad, los ~ 

cos de ~to Agrícola, la canpañ!a Nacional de Subsistencias P2. 
pulares y los .Al.macsles Nacicnales de Dep6sito, para lo cual CCIl

vendría crear un ~rganisJ:oo en el cual se presentaran los progra

mas de cada instituci6n en lo que se refiere a esb.ldios, proyectos 

y oonstrucci6n de obras· para control de avenidas, abastecimiento 

de acJUél J:X)table a centros de poblaci6n, riego, generaci6n de etlef. 
g!a y nave;¡aci6n, as! cx:m::> los pz:ogramas para la operaci6n de los 

distritos de riego y las obras de otro tipo que en una u otra fO!, 

ma emplean el agua, en los cuales se previeran tambiál las produ.s. 

cienes de mayor intel:és nacicnal y ~icñal,' no 'so10 desde el Pll!:. 
to de vista ecx:>n6nico I sino tambiál del aprovechamiento racional

del agua. Para elalx>rar los progJ:alllas regionales debieran parti

Cl.par los correspondientes representantes de los gobiemos loca

les y de los usuarios de las aguas. 

Eh cuanto a los dispuesto por esta 'I.s:!y en su articulo 27 

y de acuerdo con el Decreto de 31 de dicianbre de 1962, que dero

g6 la Iley Federal de C01onizaciál, es necesario ~ este se in'te!. 

prete en' eJ.. sen~ de. qUe las tierras que CDnfome a esta ley I -

pasen. al daninio del Gobiemo Federal, se destinen a la creaci6n

de nuevos centros de poblaci6n ejidal. 



CAP I TU L O III 

EL CREDITO AGRICOLA y EJIDAL. 

a) Generalidades del Crédito. 

b) El Crédito en Materia Ejidal. 

c) El Crédito en el Aspecto Agrícola. 



A. GElNERALJlW)ES DEL CREDrro. 

Antecedentes o 

caoonzaratOS por definir el c.rédito en 'bttminos genera-

les. 

tila definici6n jurldica de c:t1!dito la dá Scriche al de-

cir: "El que presta, facilita alguna cosa, adquiere CXlÍltra la ~ 

sena a quien presta 1m derecho, Y este del:echose _llama CIédito"" 

De manera que la palabra CJ:édito es sin6nima de deuda -

activa y designa por oonsiguiente, el derecho que tiene el acree

_ dor de exigir una cantidad de dinero a cuyo pago_ se ha obligado -

el deudor. 1. 

Una def.ini.ci6n que talla en cuenta el -factor tiempo, es -

la de Charles Guide al decir que cD§dito nes el cambio de una ri

queza presente por una riqueza futura" 2. 

A.t:er.IdietJ.d el -aspectO subjetivo K1einwatcher dice que -

"se entiende por CJ::6lito-la confianza en la capacidad de presta -

cil5n- de tm ~, o mas cx:mcret:anente la <XZlfianza en la posib!. 

(1) =:n0 RazcIlado de -Iegi slacifn y Jurisprudencia. Joaquín 

(2) El cn!dito Aq.r!oola y su Evoluci61 en M&iOJ. Ratll Lanus G. 
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lidad·, voluntad y solvencia de un individuo, en lo que se refiere 

al cunplimiento de' la, obl:igaci6n contraida H 3. 

Octavio A. Hernández dice que: "el' ~to es una ~

tituci6n econ6nica jurídica en aIya virtud, una persala entrega a 

otra un bien presente a cambio de la pz:ateSa de que se le ent:reg~ 

rá al vencimiento de la obligaci6n ob:o bien o su equivalente" 4. 

El maestro Mendieta Y ~z nos dice que "El ~to es 

un fenáneno ecar6nico que <XJOSiste en la utili.zaci6nde capitales 

:improductivos o inactivos por aquellas personas que gozando de. ~ 

fiaOza de la sociedad, por sus dotes personales o por sus bienes, 

o por ambas cosas ,logran obtenerlas de sus leg!tiloos pxopietarios 

o poseedores mediante el caup::caaiso de devolverlos en especie 'o su 

equivalente, en, el futuro, con un .rendimiento (~s) o sin él. 
5 

De manera que el cr&ü.to está integrado por dos elarentos 

que son el tianpo y la confianza, esta a su vez fomada "l. - ~ 

nento material que lo constituye la solvencia, econánica' del acre-: 

ditado, en otros, ténninos su fortuna; 2. - un elemento IlDral que 

radica en la' honradez, honorabilidad, la p:robidad Y en general las 

, cualidades éticas del' deuooZ'¡ 2. - Un. elemento intelectual cx:mst!. 
t\Údo, poli el talento, o experiencia la habilidad profesional y la 

canpetenci.a 'técnica que inspiran con· fao 1 j dad la canfianzaR 6. 

A¡xx1aca y Osuna clasifican las operaciones de crá:1ito de 

la siguiente manera: 

l. -Atendiendo al tiEstp:> se. d..istinguen: 

1.- Operaciones a vencimiento fijo¡ 

2. - Operaciones a vencimiento indet:eJ::minad: 

al .';"Operaciones de créidito a corto .plazo; 

b) • - Operaciones de CJ:áiito a plazo medio y 

cl.- Operaioones de cr~to a la:r:go plazo. 

(3) El Crédito hp:!cx:>la y su .Droluci6n en !ético. Ra1ll Lemus Garc!a, 

(4) Obra citada. 

(5) El Crédito 1lgrario en Mlbdco. I.ucio Mendieta y ~ 
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II. Atendiendo al sujeto del cmdito, o sea a las persooas que 

:reciben la pre&>taci6n encontraros: 

a) Operacicnes de ~to privado, 

b) Operaciones de er~to pliblioo. 

III. Atendiendo al lugar de residSncia del sujeto acreditante ~ 

caltramos: 

a) Operaciones de erMito intemo¡ 

'b) Operaciones de ~to extemo (o internacicm.al). 

IV. Par las garantías las operaciales de cmdito pueden ser: 

a) Con garantía personal cuando el acreedor solo se confO!:, 

ma am. la prmesa del a.czSd.ita~.c de que cm!plir4 su ~ 

traprestacicSn. 

b) Con garanUa !:eal cuando se obtiene del deudor para ga': 

rantizar la ccntraprestaci6n, un det.!eCho sobre los bie

nes de su pxopiedad o. ajenos que respcndan en caso de 

in.ctJ.tIpliin:i.ento • 

V. Atendiendo al fin perseguido p:>r el deUdor pueden ·dist~ 

se: 

a) Operaciones de ertkiito directo cuando la entrega se ~ 

liza sin intel:médiario o el intezmediario no oc:mpareoe 

a nanbre propio en el acto que se realiza entre los <D!! 
tratantes. 

b) Operacicnes de aálito .i:ndiI:ecto cuanlo la entreg"a tie

ne lu:Jar can la intervenci& de uno o ms intennec1iarios 

y estos sé cx:mstituyen deudores frente al que otorga el 

~to Y acreedores frente al que·lo :r:ecibe. 

Por lo tanto la definici6n que :r:eune las características 

anteriores es la del LIcenciado Ra1ll Cet:vant:es. Ahuoada al decir 

"que tiene lugar el negocio de Cl:6lito cuando el sujeto activo 

que :r:ecibe la de;;gnacim de acz:editante,' t.ra.slada al sujeto pa.s! 
va que se l.l.ana acreditado de devolver tal valor o· su equivalente 

en d:i.nem, en el plazo ccnvenido" 7. 

(7) Titulas Y Operaciones de Crédito. BatU Cervantes Abanada. 
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la palabra agrícola está fonnada de ,ager ,agri, 'campo y 

colez:e, cultivar. De donde se desprende que agr1cola "es lo que 

al cultiyo del campo se .refiere y no lo que tlnicamantehaga réla-
J~" dicho ,,8 C .. LUUcon campo. 

Para poder"establecer el concepto de,'crélitoagr!oolaes 

necesario tallar en cuenta :a. finalidad, as! cx:m;> la naturaleza, de 

la garantía. la finalidad -del cn1!dito aqr1cola "es atender, al 

cultivQde la tierra, ya que en fozma di.recta por el fraccionamien 

ta, lacolcnizaci6n y la constr.ucci6n ge obras de 'riego ,etc~9 la-

garantía en el credito, ,agr1cola eseninentanente personal, y se b:! 
Osa subjetivaftBlte en las cualidades personales del preStatario, en 

su honradez, habilidad~ experiencia, ,labOriosidad. • •• ~tc. Y obj~ 

tivamente en el capital deexplotaci6n, instnm:m.tos de labI;'anza, 

materias pr;imas, maquinaria Y cosechas." 9 • 

Pod.emJs decir que el c:reditoagr1c:ola IIEs un inst.:rtu:nento 

econ&ti.co encaninado a proveer a la agricultura del los recursos 
financieros, necesarios cuando el agricultor carece de ,capital ~ 

pio suficiente. la, principal finalidad de' esta, provisi6n • de fa!!. 
dos es obtener la mayor productividad del trabajO' de mano' y de 

los recursos' naturales" 10. 

FUNClams DEL CREDrro .P.GRI<lltA 

Se puede decir que las funciales del ~to Agrícola' son 

las que organizan la producci6n par medio de loS, prestalrDs ,que se 

hacen a los agñcultores, as! C<JlD su fanento ydirecci6n:estos 

pzest:aJ:rDs sen: .refaccionarios, de av!o o i.:rmlbiliarios, los cua 

8) y 9) Raúl Lemus García. Obra citada. 
10) José Manuel Luj án. 

El Crédito Agrícola Supervisado~ 
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les vendr.§n a proporcionar mejores oondieiones de trabajo a los 

prestatarios. 

Con el cmditoagr!cola se ayuda también alagricul.tor 

a que obtenga mejores precios para sus productos ya que pueden ~ 

tablecer Almacenes Generales de De:¡;:6sito en todos los centros de 

producei6n agrícola, para que guarden sus cosechas y obtengan prfÍ!. 

'taaos en tanto se venden sus productos a precios razonables; ~ 

se beneficia al agricultor con el crédito agr1cola,pues en virtud 

de ru. , no tiene necesidad de vender anticipadamente, su cosecha a 

precios bajos,logr.§ndose Cal ello que se evite la especulación y 

resulten a la vez beneficiados los CX1IlS'tDidores. 

Entre las funciones del ,crédito se -pueden enunciar las si ~ 

, guientt:e r 

a) Estimula el ahorJ:o entre los agricultores 

b) Por medio de las cooperativas a.tmantan los lazos de 

solidaridad entre los campesinos, no solo de una zona sino del 

país en general. 

e) Organiza la producci6n agrlcola por medio da los p~ 

ta:nos. 

d) Fanenta la producciál del canpo. 

e) Con la ayuda de los almacenes de dep6sito obtiene el 

agricultor mejores precios para sus product:o~, 'tya que plede espe

rar Ill.1eva5 oportunidades para la venta de los miSl'DS. 

f) Con el Crá:üto Agr!oola el campesino no se ve oblig!. 

do a vender sus pl.'Od.uctos antes de cosecharlos. 

g) se obtiene el nejoramielnto de la vivienda rural. 

h) , El Crá:üto Agrlcola busca la real j zaciáJ. de cbras C2. 
nn las de rie:JO', ~ organiza.ci6:l Y fanento de emp~ indust:ria

les para beneficiar la producci6n agr!cola, as! m!SlO c:r:ea <:entres 
de Investigaci6n Y Exper:inentaci6n. 

i) Coopera para una mejor ednca.ci&. del campesino. 1 
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j) Principalmente es un remedio cxmtra la usura, que 

siempre ha operado CX>n los agricultores con intereses prohibiti-

vos. 

k) Manás can el crtidi.toagrícola los capitales se ap~ 

vechan mejor, pues existen capitalistas que no invierten en nada 

sus capitales, es decir, los tienen am:>rtizados. 

Por. lo que se refiere a las garantías de los prestaIIos 

.agrícolas, se puede decir que la mejor garant!a para un . banco es 

el conoc.imiento que tienen de sus prestatarios, por eso un Banco 

h¡r.tcola difiere de otras instituciones bancarias en virtud de que 

'ste está interesado en la foma de cano se utilizamn sus pres~ 

ros ya que existen un control de la actividad de cada uno de los 

prestatarios durante el tianpo que duren .los prestaoos. 

"En el grado en que el Banco Agrícola controle el uso 

delprestan'O desa:npeñará una funci6n que lo situa:rá en los lími

tes que existen en las Instituciones Bancarias y en· las de. Fafe!!. 
to.. Con frecuencia la orientaci6n y asistencia t~ca brindada 

al agricultor se asocia con el cantrol, de manera que este puede 

tonar la foma de di.reccitln o supervisi6n If 

Entre las características del cr~to agrícola estml: 

l. - Su funcitln social, 

2.- Plazo largo, 

3. - Sistana especial de garant.tas 

4. - Baja tasa de interes 

5. - I.ocalizaci6n y 

6. - Trtmites reducidos y fOllllali~ s:imples. (11) 

La característica de mayor .imp:>rtancia es la"funci6n so

cial", cuya finalidad tiene cc:mo resaltado el nejoramiento de la 

agricultura y la. ayuda que presta al canp:!sino, de manera que para 

tll) Obra CitadaRatU I.anus Garc!a 



66 

resolver la situaci6n agraria del paj:s el Gobierno debe atender 

a la organizaci6n crediticia, tx'r medio de esta m::xJa1idad (fun

ci6n social). 

otra de las oondiciones necesarias del c:tédito ,agrícola 

es la de que el plazo sea largo, pues los reembolsos de los cmd! 
tos otorgados se deben realizar despu~ de un período largo, ya 

que se obtengan los beneficios a que est2n destinados dichos p~ 

tamos. las garantías en el crálito ,agrario son especiales si se 

tona en cuenta el plazo largo que debe darse al agricultor; esta 

, garantía se puede decir son personales, 1?Orque inteJ::vienen princ! 

palmente la capacidad de pago del prestatario, la confianza o Sea 

la solvencia del ,agricultor Y esta constituye el elanento material 

el moral que es·la honradez Y la experiencia CCJIX) ela:nento intelE!E, 

tual, Y catD canplenentarias estSn las garantías reales. 

Opera el crálito agrícola con un inter~s IOOdico, de acuer 

do con el plazo ya que siarpre es largo, ~ se talla en cuenta 

la funci6n social que se persigue. 

Para señalar la .importancia del cr@ditoagrlcola en el ~ 

sarrollo econ6nico del país el Maestro Mendieta y NGñez señala "ti!. 
rra y agua, instrucci6n Y educaci6n aqrícx:>las nos bastan :para re

solver el magno problEll.1a por que dar al ejidatario tierras sin él! 
nero ec;¡uivale a entregarla en manos de la usura~ 

El &ito de la refOIltlaaqraria se realizará estab~ 

se un sistana de crédito aqr!cola organizado especialmente para-.. el 

ejido y para la pequeña pmpiedad. 

ANTEX::EDENlES DEL CREDITO EN MEXICD 

En el .dlig:imen oolonial se implant6 una. injusta explotaci6n 

á.l agricultor indigena con los llamados repartimientos, habilitaci~ 
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nes,. tiendas de raya, p6sitos y cajas de canunidad. 

IDs repartimientos ronsistían en la distribuciál de mar~ 

cancías que los alcaldes mayores hacian entre los agricultores i!! 
dígenas a quienes se obligaba a recibirlas al fiado Y al precio 

que aquéllos fijaban, el cual deber!ap pagar al ~ c;lel. año 

con productos agrírolas. 

Esta práctica fue supr.imida por carlos In en 1876 al al::l2 
lir las alcaldias mayores, sustituyéndolas ¡:or intendencias de 

. provincias y sulx1elegacicnes de partido.12 • 

Habilitadores eran aquellas personas que adelantaban di-. 

-nero a los canq;¡esinos ¡.ara ~ el acaparamiento de sus ~ 

chas Y las valuaban en el precio que ellos querían.. 

Las tiendas de raya operaban can crédito en fo:r:ma usura

ria en las cuales el patr6n daba al trbajador lo que necesi;tara -

para· la sianbra, ada:r:ás de los artículos de subsistenéia¡>ara. su-. 

familia a precios muy elevados, de manera que al terminar la <X>S!. 
cha, ésta no le alcanzada para cubrir . el.·pr&;tarro que le había -

hecho el patr6n¡ Y as! año con aÍk> la deuda· nunca se liqu.idi:U:)a, ~ 

habiendo en muchas ~asionesde pasar de padres a hijos; los qu~ 

tenían la obligaci6n de ~ trabajando hasta liquidar. lospré~ . 

1:arros. 

Ante esta situaci6n y para librar al trabajador. de la ~ 

plotaci6n, el Bando de 23 de marZo de 1785 en las fracc.iOnes Xy

XI dispuso: 

X. Ordenanos se pague a los irdios sus trabajo~. en .Clin!. 
ro en efectivo, tabla y mano propiasegúIl se ajustare y oonvinie-· 

re ron sus anos, o se haye establecido ¡:or costtmbre legí:tima y -

bien .recibida, y que no sea en ropa, ma:í.z, vino, aguardiente, -

12) El Crédito en MéxiCO. Pág. 61 
Lobato L6pez Ernesto. 
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y yerbas o brebaje .. 

XI. Qm. ning(in pret:eK:t:o aunque sea el de pagar las obve:! 
clones de casanientos, ba.u.tisnos, entierros, etc., podr&l suplir

se a los Indios más de $ 5.00 M.N., a cuenta de su trabajo. 

Este bando fuá caobatido por los patrones Y nunca pudo 

llevarse a la práctica; las Tiendas de raya am. su buena o:tqani

zaci6n s:i.guier6n opmmdo en la Epoca de la Independencia Y a(jn 

antes de la Ievoluci6n .. 

"ras Tie.D.das de Raya se nos p.r:esentan ccmo una institu

c:i6n s6lidamente o:tqanizada Y cxn arraigo, ilegal e :i..nht:mana de 

esclavitud <Xm) una aramapodemsa de expl.otaci6n del hanbxe¡ y 

0CJl10 Un f~ procedimiento de encadenar a los peones, nedi.e:ros y 

arrendat:ari.o$ por toda su vida y las de sus herederos, al feudo 

del conquistador Y encx::DBldero primero Y hacendado y . latifundista 

~s" .. 13 

Los P6sitos eran instituciones a:eadas para el almacena

miento de "granos, especi al mente trigo y maíz que se facilitaban a 

los agriolltores para la at:enci6n de sus. necesidades y la siembra 

de sus tierras; esta actividad c:teditici.a. tuvo pc!CX) &i.to, pues 

las tierras estaban acaparadas por latifundi.stas españoles ada:n.!ís 
de qtE la Iglesia que se habfa amvert::i.do en prestamista de los 

agricultores, era 1m obstáculo en el desarrollo de toda institu

ci6n de cmdito y" de manera especi al para los p6sitos o los cua

les venían a ser una instituci6n de ~to agrícola y de carác

ter popular que no buscaba la utUjdad sino el bien del canpesino 

en general. 

la Iglesia· tuvo 1m papel p.repcmderante en la vida credi

ticia de la colaú.a particul axmente en1:l:e los hacendados. los 

c:t1!ditos que la Iglesia oto:tqaba no llegaban a los cámpesinos, 

13) Raúl LemusGarcía. Obra citada. 
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porque éstOs no ~ a::m qtle responder quedando cx:mJ Gnicos, ben.! 
ficiaros lós hac:enQados ya' que otoxg-aron garant!as suficientes 

quedando aq¡.mllos a merced de los hab:Uitado:ces yde las Tiendas 

de Raya. 

Operaban tambimJ. las cajas de cx:nn.midad' que estaban for

madas por los' bier.1;es cxmmes' de los indios. La Isy Tercera de 

Indias establec!a."no se ~ de ~ intl:oducir en estas cajas a 

otros bienes 'en oro, plata, reales, barras, joyas, especies o Céi!!. 
tidac1es que no perten~can a los indios en cxmGn~ Este sistana 

de 'las cajas de <XJ:i:tl.lniQad de indios no tuvo éxito' pues su admini,! 

tración estaba, a cargo de oficiales reales y se vieron estorbadas 

en su funcionamiento debido a que sus canciales se sustrajeron y 

distrajeron de su objeto a::m bastante frecuencia, por Clérigos, 

por administradox:es, y por el Gobierno vi.rreyilal. 

En la ~ indépendiente los capitalistas deseando Ina}'2 

res ganancias I río operaban cxn cédito ,agrícola por las desventa

jas que ofrecla., dadas las pocas utilidades y el reisgo que ce-

rrÚln. Por lo que las' clases necesitadas siguieron cayendo en 1lI!. 
nos de agiotista$representados por los habilitado:ces y las Tien

das de Raya; ,adEmáS de la Iglesia que op:!ro ha~ la naci.onaliz!. 

ciÓtlde sus bienes en 1859. 

Den Lucas A.lamán., en 1830 pr0yect6 el Banco de Avi6, <XIl 

un capital de un mUl6n de' pesos ,dedicado a las negociaciones Í!! 

dustrialesy en pequeña escala a los' agriculto:ces no tuvo éxito 

debido a las cOnstarlt.es revueltas de aquél tiemp::). 

Posterioll'OeIl1:e se crearal Bancos de -,si6n los cuales no 

inter:viniexm en materia crediticia ya que sus operaciales, eran de 

carácter mercantil, y a oorto plazo. Estos Bancos fueron Banco N:! 
cional de ~co, Banco de I.a:ldres y M4xicoy ~ca, el Mer

cantil y el Naci.onal Mente de Piedad. 
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Se establecieron en M&i,oo de acueJ:do con la ley de 1897 

los Banoos Pefaccionarios, entendiércnse por tales aqualos que 

facilitaban las operaciones mineras, .agr1cOlas e industriales ya 

por. medio de prést:aJ:Dspri~igiados sin hipoteca o neroed. al ot:o!:. 
gamiento de su garantía para operaciooes detenni.nadas y ya final

mente por la anisi6n de títulos de cr&lito a plazo oorto pagaderos 

a plazo fijo • 

. TcXIos los Bancos Re:fa.ccialarios as! OCII:O Instituciones 

de Crédito Aqr!cOla fracasarát· debido a que sus fines .fueJ::cn dif!!, 

rentes dedic&1.dose a operar con el cc:nercio solamente y en canta

das ocasiones can agricultores latifundistas. 

La caja de P.r~s para Obras de Irrigaci6n Y Fanento 

de la Agricultura, S. A. M el resultado de un a:mvenio celebra

do entre el Gobierno Federal y los Bancos, Nacialal de M!xi.oo, Ia!!. 
dres y M!xi.eo, central Mexicano y de Colercio e Ind.ustr!a. 

COn fecha 3 de septianb:te de 1908, Y OCII:O consecuencia· 

del Decreto del 17 de junio del misoo año; se autoriza al Ejecut!. 

vo a.:invertir la cantidad de veintic:i.ncx> mil.lales de .pesqs. 

La.Caja de Pl:Est:a:oos tenfa .las siguientes finalidades: 

"l. A desca:r:gar la cartera de los Bancos de Bnisi6n de 

tedas las hipotecas de propiedad aqr!colas que han ten:i.dO necesi

dad de ·aceptar en garantía de sus· pr~ y h9y :i.nnobi 1 izan sus 

fondos • 

11. A facilitar la explot:.aci6n de las p!X)piedades dalde 

se ejecuten obras de irrigaci6n. 

111. A servir a las aupresas agr!oolas, ganaderas, etc. 

cuancb soliciten pdstanos a l.aJ::go plazo, por medio de los Bancos 
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J)J. A pz:oveer a los BanOOlji Refaocialarios e Bipotecarios 

de los capitales ~ que tengan necesidad, tanlSndoles los lxlnos que 

anitan a condici6n de que. su· valor se :invierta en operaciones· neta 

y exclusivamente agñcolan • 

A pesar de que se· obblvieralveinticinoo m:i.llcnes de dé

lares en el extranjexo, las finalidades de esta Caja no :fuerc:n ctJ.!!. 
plidas, ya que los· pr&tanDs sehac!an CJ. los propietarios que po

d!án garantizar los ~tos Y cubrir los gastos que xeqeuríael 

otorganiento del prést:¡:m:>, quedéÜ1do en el. abandalo los campesinos 

de escasos recursos, los que. no pudie:r:al. gozar de estos ·CI.'álltos. 

Eh 1910, fté creado el Banco Agrloola Hipotecario de Mé

xico . s:in llegar a sostenerse ya .que operaba CCIl pxéstams. prenda

rios y sobre pmpiedades m:banas, no obstante que su creaci6n· flÉ 

otO~'"gar p:r&tanDs a largo plazo para. el desarmllo de la .agñcul

tura. 

De.sptles de varios convenios que. celebr6 el Gob1er:no y los 

administradores de las· Cajas de Pr&taros, las aociales casi en su 

. totalidad fueron. propi~ del Gob1er:no, Y por. Decreto del 2 de j!! 

nio de 1917 la Caja de Prestanos :ñre amstibÚda en Jnstitu.ci6n de 

Est:c"ldo; .el Decretodec!a: "Ehtre tanto se dictan las d.is¡x)sici!2, 

nes def:initivas por medio de las cuales se de· foma al sistema 

bancario, de .acuerdo cx:n los p:recept:os ~tucialales,la· Caja 

de pfestalDS. para Cbras de Irriqaci6n y Fananto de .la Agricult.ura, 

s.· A. , . será . amsiderada a::Jro una Inst.i~i6n de· Estado s:inque por 

ello pieI.'dasu carácter de sociedad an6n:ima, ni se altexen los ~ 

pranisos con.tra!dos l.egt.fm.anente en el exterior cx:n la garantía· del 

Gobiemo NélciOl.UÜ n • 

Esta Caja de Prestanos· fu§ liquidada el 15 deabrU de 
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1926 ya resent1a ~ cada a.fx:>, ad.an4s de ~ no ClII.'Ipl16 su C2. 
metido que era el de oto:rgar ~tos a la ,agricultura. 

El 10 de febrero de 1926 el general P1utaroo Elías calles 

dict.6 la primera Ley, de erMito 1lqr1oola, que regl.anentaba los Pré.! 
tamos de avío, refaccionarios, o::mercial, .imIobillario y territo

rial, y cre6 adar.14s el Registro PGb1ioo de ~to 1lqr![oola y el 

15 de marzo del m:i..sIm año se fund6 el BanCX> Naciooal de C:redito 

1lqr![cola" S. A., que depend1a de la secretaría de J\gricultura. 

Mediante la Ley de Banoos 1lqr![oolas Ej idales, del 16 de marzo de 

1926 Y por xredio de la entonces Secretaria de J':!gricultura y Fati!!! 

,to se crear6n 'los BanCX>s 1\gr1colas Ejidales en los Estados de: 

Chihuahua, DuraIlg'o, Jalisco, Michoacán, Guanajuato, ~oo, Hida! 
go y Puebla; los cuales :fueron liquidados el 26 de febrero de 

1932, por, lo reducido de su. capital su existencia ~ más efecti

va que la del Banoo Naciooal de Crédito 1lqr![cbla ya que operaban 

solamente cx:m ej idatarios y l.ogra.J:on o:rganizar sociedades ~ 

tivas entre éstos. 

Por el Decr.l:to del 30 de agosto de 1928 se cre6 el DeJ?a!:. 
ta:tento de Ol:ganizaciá1 },graria y Crédito Ejidad de la canisi6n 

Nacional Agraria. 

El 2 de enem de 1931 se expidi6 la Ie.l de CrMito },gr![

oola para Ejidatarios Y Agricultores en pequeño; habiéndose he

ello tma. revisi6n de la 1eqislaci6n anterior, se vi6 la necesidad 

de liquidar los Banoos Ejidales Y las Sociedades Iocales, ~ 

se los Banoos Begialales y las Sociedades Cooperativas },gr.!colas. 

Estas t1ltimas desaparecen <XIl la p:mnulgaci6n de la Ley de credito 

Aqr.íoola del 9 de febrero de 1934, subsistiendo los Ba.nc:os lEgio

nales y el Nacional de erMito Agr1cola; reox:ganizándOse las So

ciedades Iocales de Crédito 1lqr![oola.. Esta Ley es refonnada por 

la del 2 de dicianbre de 1935, la cual cre6 el BaIloo Nacicna1 de 

--en!dito Ejidal, S. A., teniendo por objeto el operar cxm ejidata- . 
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rios exclusivamente. a través de las Sociedades I.ixales y las de 

Interés Colectivo. 

Al Banoo Nacional de crecn.to Agr!oola le fueron aumenta

das sus funciones, pues las que oorres¡;x:m.d!an a la Nacional Fi.na!!. 

ciera S. A.,· pasa:ron a depender de '§l, cano las siguientes: 

"1. Fanentar el cmdito Irmobiliario fraccionado o 0010 

nizando prédios rustioos que aportaren· al Gobiemo Federal, los 

gobiernos de los estados, los particulares y las Instituciones de 

Crédito; o financianao proyectos de irrigaci6n cano fraccionami~ 

to o 0010nizaci6n. 

11. Fraccionar y oolonizar, por cuenta propia o . ajena, 

los inmuebles destinados a tal objeto. 

II!. Organizar y fanentar cooperativas de prcxiucci6n ~ 

quiriendo los inmuebles necesarios". 

Ad.arIás los Banoos Regionales se convirtieron en asencias 

del BaIloo Nacional de Crédito Ejidal, S. A., con el objeto de p~ 

porcionar la organizaci6n y funcionamiento de las sociedades de 

agricultores se. expidi6 la IJ:.y de ct:édito J1.gr!oola del 31 de di

cianb:J:e de 1942restructuránddse el sistema crediticio rural que

diindo constituido p:a: los siguientes organismos: 

l. Banoo Nacional de Crédito Ejidal o 

11. BaIloo Nacional de C2édito Agrioola. 

111. Sociedades I.ccales de· Ct:éditci Ejidal. 

rv. Sociedades IDeales de ~to Agr!oola. 

v. Uniones de .Sociedades locales· de Cz:édi.to Ejidal. 

VI. Uniones de Sociedades Iocalésde CIédito Agr!oola. 

VII. Socie~es de Interés Colectivo Agr!cola. 

VIII. BaIloos Reigionales de Cr~to P..gríoola. 
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Por .reforma del 30 de diciSllbre de 1946, el Banoo Nacio

nal' de Cl:édito Agríoola S. A., cambia de denaninaci6n, pues en 

adelante se llamará Banco Naciooal de erMito Agríoola y Ganade

ro, S. A., quedando facultado para operar también con cr&1itos g~ 

naderos ¡ adici.on&l.dose el sistema con los organisrros siguientes: 

IÍI.. Personas dedicadas a la ganadería. 

II. Sociedades Locales de Cl:€dito Ganadero. 

III. Uniones de Sociedades de erMito Ganadero, 

rv. Sociedades de In~s Colectivo Ganadero. 

V. Banoos lEgionales de Cr€:dito Agríoola y Ganadero. 

VI. Instituciones de Cl:€dito y organizaciones auxiliares, cons
titu!das para el objeto, de acuerdo con la ley General de 

Instituciones de erMito y Organizaciones Auxiliares, las 

que deber~ ser organizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PGl:;llioo y aceptadas por el Banoo Naciooal de credi

to Agríoola y Ganadero". 

As:imisID se le facult6 para establecer el sa:]UrO agríco

la y ganadero en oolaboraci6n con las Secretarías de Haciénda y 

CJ::édito Públioo y de Agricultura y Ganadería. (Ley de erMito 

1\gr.Íoola de 31 de dicia:nbre de 1955). 

"El 31 de diciembI:e de 1955 se expidi6 la vigente ley de 

crédito Agrloola que en su exposici6n de DDtivos manifest6 que de!. 
pués de treinta años de haberse pranulgado la primera ley de cre

dito agr!oola, se han ido a.cumulando cuidadosamente los resulta

dos obtenidos en su aplicaci6n se han revisado todos y cada 'lmO 

de los preceptos de la ley 'actual para ser modifi~ en cuanto 

ha ido á.consejando la pr4ctica en el trabajo". 

Por lo que esta ley establece que el sistema na.c1alal de 

c.rl!dito agr!oola quedará ingegrado por dos ranas de instituciones: 

la, ejidal.; para los canpesinos que tengan el, carácter de ejidata-
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ríos y la h¡r!oola, para. todos los que no tengan ese carácter es 

decir que sean agTicultores o ganaderos particula.J::es. 

y en .su artículo 20. establece que los OJ:ganisnos ejida

les son; El Banco Nacialal de Crédito Ejidal y los Banoos Regio

nales de ~to Ejidal¡ asimisro la rama agrlcola bancaria, de

berá fornarse can el Banoo Nacional de Crtklito Agríoola y los Ba!!, 
cos RsgiaJales de Cr€di.to J\gr!oola. Ada'o&s:indica la presente 

'I..íay que las SOCiedades IooaJes de Crédito Ejidal Y las de cmdito 

Agrloola, t.endrSn el carácter de Ol.'9anizaciooes aud 1 i ares de c:! 
dito ~!oola. 

ros Bancos diferidos serán adninistrados por tm consejo 

este ~jo cxnfoxme al art1culo 13 de esta ley el Secretario de 

l!gricultura Y Ganader1a Y el Jefe del Departamento de Asuntos hJ.r!. 
ríos y Colonización tienen el car~ de Presidente y Viaapresi';" 

dente del Consejo de Administraci6n, qel. Banco Nacialal de cmdito 

Ejidal respectiva·ápaJ:te de que -cada Banco .tiene tm Director Gere!! 
te que es designado por su respectivo consejo, yes quien gobierna 

al Banco. 

En su artículo 45 establece el nú:nero de sccios para COIl!, 

tituir una sociedad local de crtklito ejidal, los cuales no deben 

~ ~ de diez, que sean ejidatarios y que disfruten de pose -

siál definitiva (artículo 46). 

NoJ:malmente el Banco Nacicnal. de Cl::&ü.to Ejidal facilita 

el machote. o flXl11Ulario para que la. soCiedad se CCIlStituya y, en 

todo caso apruéba la oonstituci6n, notificaci6n y re:Jistro de di

cha sociedad (artículo 51). La autoridad sup:tana de una sociedad 

es la élSémIblea general de socios (artículo 47) Y sus principales 

finalidades son "obtener cr&:litos para otol.'9arlos a su vez, a los 

socios (arttculo 38, Fracción· V), ~les pmstaoos oo:ner
ciales, de av!o,. refa.cc.ialarios iIJ:iDbiliarios, en los téDninos de 
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de esta ley. (Articulo 80). 

En su capitulo II, y ¡;:or medio del .A:rt!culo 50. estab~ 

que el objeto de . los bancos Ejidal y Agr!col.a, cada uno en su rf!:. 

ma será: 

l. - OJ:ganizar, ~lanentar y vigilar el funcicn:m:iento -

de los Banoos Re;rl.ona1es y de las SOCiedades Iocales de ~to. 

II.- Hacer ~ canerciales de avío, J:efaccicnarios

e irmJbiliarios. En general ,efectuar todas .las operaciones· ~ 

riaS que estén de acu.erdb con la presenteIe.y y con las Leyes Su

pletorias áplicables; 

III.- Einitir lxmcs .agr!colas de caja, baJos hipot:ecari.os -

rurales y cédul as.hipotecarias rurales, de acuerdo con el cap!tu!o 
II del Título II de esta Iey; 

IV.- Recibir dep5sitosa la vista y a plazo fijo; 

v. - Organizar, vigilar y en su· caso, administrar el ser

vicio de los almacenes que di.l:ectamente dependan de los Bancos, -

destinados a productos de ~iedades locales y ocasicmalmente, a

los' de otros agricultores no asociados; 

VI.- Adquirir, . vender Y administrar bieneS destinados ex
clusivanent.e a fanento e industriaJizaci6J. de los productos agr!

colas; 

VII. - ca:nalizar. sus propios recursos para encauzar la pro

ducciá1 de su ~teia en el sentido que más t:::OIlVeD3a a la ~ 

m!a nacional, de acuerdo ccn las nounas que dicte la Secretaría·
de Aqricultura y'Ganader!a; 
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VIII. - Pignorar las oosechas de su clientela para efectuar

la venta de las misnas en las mejoras ccndi.ciones, regularizando

el mercado. 

IX. - Actuar á::Ino agente de' su clientela, tanto para la -

canpra de los elenentos que necesite para las explotaciooes agr!

rolas, oano para la ooncentraci6n, transfonnaci6n' y venta de los

pmduct:os; 

x. - DesE!ripeñar por encargo o c:cn autorizaci6n del EjeOJ

Uvo Federal, ftmciones fiduciarias¡ 

XI.:- Operar oon otros o:rganismos o anpresas del país que

aunque no pertenéZcan al sista:na efect1len operacicnes de cr&ii.to

q!cola! 

XII.- El Banoo Nacional de Crédito Ejidal, no podrá reali

zar operacioneS activas de cxédito ccn personas fisicas o con pef, 

SODaS morales no :integradas por ejidatarios, salvo que se trate -

de arganisnos desCentralizados del Estado o de anpresas de parti

cipaci6n estatal¡ 

XIII. - Garantizar cxéditos canerciales de avío, refaccicna

rios, imobiliariosccnca:iidos por soc::iedades particulares en au

xilio y coe>pera.ci6n del crédito agríCOla nediante acuet:dodel Ej~ 

cutivo Federal¡ 

XIV. - Nsgcx::iar, con aprobaci6n de la Secretar~ de Hacien

da y CI:.tklito P(íblico, créditos de Banoos Extranjeros a plazo no -

mayor de un año para el cultivo de p:r:oductos de exportaci6n o pa

ra la pignoraci6n de los IlÚ.SIDs. (ley vigente) • 

Respecto de los tipos de pr&;t:a¡:oos de acuenio ocn esta -

ley serán, cx:merciales, de av!o, refaccialarios e .imlobiliarios. 
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los cx:rrerciales san aquellos operados mediante pagar~s o 

aceptaci6n de letras de cambios para fines productivos o de oons~ 

tro. El plazo no será mayor de seis meses y, la garantía consisti

rá preferen1:erlente, en oosechas u otros productos de exp10taci6n

agrícola almacenados a disposici6n del acreditante, en lugar que

éste señale o en almacenes generales de dep6sito. El importe de1-

~ nunca será superior al 80% (ochenta ¡x:>r ciento) del va-

lor de la prenda. 

Cuando no haya garantía prendaria, los documentos debe

r&1 ser suscritos solidariamente cuando menos ¡x:>r dos personas de 

reoonocida solvencia. (Ley vigente). 

Debe entenderse ¡x:>r. préstanos de avío: 

1\que1los en que el acreditado quede obligado a invertir

su :inp:>rte precisamente en los gastos de cultivo y danás trabajos 

agríoo1as, o en la cx:ropra de sanilla, materias primas y materia

les, o a1:onos inmediatamente asimilables, cuya arrortizaci6n pueda 

hacerse en la misma operación de cultivo o de explotación anual a 

que el prestarlO se destine. los préstanns de avío estarán garant! 

zados con las materias primas y materiales adquiridos y, con 1as

cosechas o productos agrícolas que se obtengan mediante la inver

si6n del prestarlO. Se pcXirán conceder hasta ¡x:>r un plazo máximo -

de 18 -meses y su :im¡x>rte no pcXirá ser superior al 7 O % (setenta -

¡x:>r Ciento) del valar probable de la cosecha o de los productos -

anuales que el deudor pueda obtener. Sólo podrán hacerse estos -

prestamos a los própietarios de tierras o a los cultivadores de -

ellas, cuando éstos canprueben tener derecho a su cultivo ¡x:>r 

todo el tianpo señalado para el cunp1imiento de la ob1igacifu. 

(Artículo 65). 

los refaccionarios son aquellos en los que el acreditado 

queda obligado a invertir su importe preciscm.mte en la a::rrpra -
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para uso, a¡quil~ o, v~ta, en su ca:s.o qe ~, :irqp:lm:mtCIs, -

útiles de labranza, abonos de asjmjl ~6n lenta, animales. de . t;ra .... 

bajo, ganado o animales de eria;' en la realizaci6n de plan~cio:-

nes o cultivos cíclicos o pemtar)Sl'ltes; en la apertura de ti~

para su cultivo en la, CCIDpra o insta.laci6n de maquinaria y, en la 

cx:mstrucci6n o realizaci6n de· obras y mejoras materiales a.gr!.~ 

las de· carácter transitorio. (Art1culo 56) • 

Se garantiza cxn hipoteca y p.tenda sobre la finca,. ccns

trucciales y maquinaria a cuyo uso se destine el préstamo Y el -

valor de ~ste no rebasará e1 valor de logue se ~ en garant1ao

el 50 %. (cincuenta por ciento) de las oosedla.s •. IÓS pla.za;..·vartan 

desde 5, 8 o U años. (Art!c:ulo 56) • 

En los prestalDs im1obiliarios,' el acreditado queda obl!. 

gado a invertir SU .únporba precisamente en: 

l. - La adquisici6n ,fraccicnami.ento o oolonizaé~. de. tie 
.- '.¡' < •• ,-

rras . o en la ejeruci6l de obras pe:rmanentesde mejo~ ~:rri 
,: '." ,,";,",.,>.-

toria1; 

II. - En la, construcci6nde vías de canun.icac:i61 'Y:';~ 

adquisici6n de material y equipo; cuando se destinen a f~~ -

explotaci6n ,agrloola; 

III. - En la adquisici6n, cxnst::rucci6n o1nstalaCi~. de, .-.. :-. ,:\ ...... ;': 

plantas,fSbricas o talleres y toda clase de innuebles ~:.~ 

gr!cola, destinados a la ooncentraci6n, clasificaci6n, ~.,o-
'.' >,.; .• ~. ','- ~';; " 

venta de los. prcductos, o en la adquisici6n de maquinaria. y,~-

pos' desUnados a ser innobilizados para los 1lÚ.SlIJS fine::;iY 

W.-· En la ejecuci6n de. obras de sanidad urbana, en la ~ 

banizaciánde poblados y en la CCIl.Stn:JCci6nde casas-habitaci6l -

para los, call'IpaSinOS. 
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Estos pr~s no excederlhl de veinte años y del:Jer&l de ser 

garantizados por hipoteca y su nonto no sobrepasará del valor· que se 

de en garantía o del 30% del valor de sus cosechas. 

Ia o¡;eraci6n de todo tipo de ~ deber4 ser a traWs 

de contratos de apertura de erMito que deber&1 satisfacer ~ recJU! 
sitos que establece la rey General de Títulos y Operaciones de Créd! 
to Y las ministracianes o entraJas deberlID. realizarse de aruerdo con 

las necesidades de la inversi6n. Además, el Artía.1lo 63 señala dos 

situaciones distintas para el caso de incumplimiento atendiendo a si 

hubo o no culpa por parte de los obligados e En el primer supuesto O 

sea cuando el deudor no pueda cubrir el .importe del p.téstarcD por ~ 

didas total o parcial de sus cosechas o por otra causa grave no .i:nJtl.:. 
table al acreditado el saldo no cubierto a su vencimiento pcdrs, ser 

diferido, atendierrlo a su capacidad de pago Y en el segundo caso si 

[XX hecho imputable al acreditado, hay peligro de que no se obtenga 

o se pierdan las cosechas o p.rcductos esperados, que constituyan la 

prenda, o cuando se haya realizado su p&dida por la misna causa, 

as! cuando haya sido dispuesto de dicha p:renda sin perjuicio de las 

acciones laJales que p:rocedan,p:ldrá el acreditante tanar posesi6n de 

las tierras y cultivarlas por su aJ.enta hasta obtener la arrortizacioo 

del crédito. 

El Barloo Nacialal de ~to J\gríoola, S. A., cc:mplementa su 

operaci6n a trav~ de los siguientes Barloos REgiaulles de Crálito 

JIJgrlcola: 

le - Barloo Regional .llqr!oola, del Papaloapan, S. A. con danic! 
lio en la ?iudad y puerto de Veracruz, su territorio de ope:raciál lo 

constituyen el Estado de Vera.cruz y parte del Estado de oaxaca. 

II. - Banco Regional JI.qr!GX>la M±choacano, S. A. can danicilio 

en la ciudad de Morelia, Mich., fue constitu!do can un capital de 

$ -.t8 I 000.000.00 y su territorio de operaci6n 10 oc:mprende tcx10 el E! 
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tado de Michoac§n y el Municipio de Zirandaro, Gue:t:I:el:o .. 

111. El Banco Regional de CrtJdito Agrícola del Bajío, S. A. con 

. danicilio en la ciudad de Celaya, Gto., M constit.ú!do a::m. un capi ... 

tal de $ 30' 000.000.00 y su territorio de operaci6n lo cauprenden 

los Estados de Guanajuato, y Ql.l.emtam. 

N. Banco Reg'ional de Cdidito ~!cola del Grijalva, S. A., con 

danicilio en la ciudad de ViJ.laheJ:mosa., Tab. ,fu~ constitmdo con un 

capital de $ 30'000.000.00 Y su texritorio de operaciein canprende el 

Estado de Tabasco Y el l«):rte de Chiapas. 

V. . Bana> Reg'ional de Cdidito de Mataooros, S. A., con danic!; 

lío, en la ciudad de Mat:aJ:::mros, Tamps., COIl$titutoo con un capital 

de $ 35' 000.000.00 y su territorio de operaci6n es el Estado de 'rama!!:. 
lipas. 

VI. Banco Reg'ional de CrEdito Agr!cola de Occidente, S. A. 

can danicilio en la ciu:3ad de GuaQalajara, Jal. cx:>nstitufdo a::n un 

capital de $ 25'000.000.00 el territorio de operaci6nlo oonsti:tu

yen los Estados de Jalisoo, Colima Y parte de Mi~. 

El capital de todos estos Bancos está representado por dos 

series de acciones: la "A" que solo puede ser suscrita por el Ban

co Nacional de Cr6:lito Agrtcola,·;S. A. y la "B" librEm!l1te. 

Las principales operaciDnes que pueden cslebrar estas Iríst:! 
tucianes sen las de otóz:g'ar prestanDs para invers:iales de uso c.x:m.em 
a las sociedadeS locales, as! caro concederles c::r6ütos canerciales 

de avío, refacciooarios e irmJbiliarios hasta por el valor y -con la 

garanf1a de los que ellas hagan a sus socios • 

. Por cuanto se refiere a las operaciones que los :ijancos Naci~ 

nales puedan realizar con los Reg'ialales las coosigna el A:rt!culo. 75 

de la Ley de Crédito Agrícola. 



Manás" cx:moltInstituci6n oc:mplanentaria para el otorgamiento 

de Créditos Agrlcolas se ereS el Banco Nacional Agropecuario cx:m:> 

Institución de :reedesOlento, o segundo piso, a:m el pr0p6sito de 

.inte;Jrar el Sistema Banco Nacional Agropecuario - Fondo de Garan

tS:a y Fanento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, cx:mo 

base del credito agropecuario, con la mira de canalizar hiicia el 

campo mexicano recursos ecx:ntnicos tanto del ahorro intemo ccm:> 

del exterior. Manás se han venido c:reando los Bancos P;grarios 

en diversas regiones del pais. 

En el año de 1967 el cmdito agropecuario otorgado a los ~ 

pesinos se cubri6 en un 63% (sesenta y tms pjr ciento) pjr las 

Instituciooes Naclma1es de ~to en el 29% (veintinueve pjr 

ciento) para la Banca Privada y en un 8 (ocho por ciento) CCIl los 

auxilios prestados ¡:or el Banco de M&ico. 

IDa cr:éditos ejercidos durante la actual admirdstraci6n, arIO 

. jan los siguientes datos; 

Banco NacicD.aJ..de credito Ejidail: 

Banco Nacialal de Cr€dito Agrícola 

El sistema Banco Nacialal ~ 
rio." Fondo de Garantia y Fanento -
para Agricultura, Ganadería Y Avi
cultura, aport6 a la pI:Oducci.6n ~ 
pecuaria durante los años 1966, 1967 
cr:éditos por la cantidad de:" 

$ 3 526 000 000 00 

2 711 000 000 00 

"2 859 000 000 00" 

Panoránica actual de. la Reforma Agraria en ~co. Lic. P.at1l. 

Lanus Garc1a. M§xioo 1968. 
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.C) EL CREDlTO EN MATERIA EJIDAL. 

La Ie:y de erMito Agrícola del 2 de dicianbre de 1935 modi~ 

fic6 el siste:na institucional del cr&li to agríoola al establecer una 

distinci6n entre pequeños propietarios yejidatarios, limitando la 

actividad del Banoo Nacional de Crédito Agr!oola, S. A. para los pr! 
meros y previendo el estableclmiento de un nuevo Banco para atender 

a los segundos. 

El objeto de esta nueva instituci6n a la que se denanin6 Ba;l 

00 Nacional de Crédito Ejidal consisti6 en re;rlamentar y vigilar el 

funcionamiento de las Scxiedades locales de cré:tito ejidal y de acue;: 

do con el Banco Nacional de crédito J\gríoola oontrolar'la constitución 

y operaci6n de las Sociedades de in~r€s oolectivoagr!cola, cua.rrl.o 

en ellas hubiese intereses ejidales y en general, encargarse de tcrlos 

los aspectos eco:n6nioos de la explotaci6n ejidal. 

Su capital se fij6 en la S\Jtla de $ 120' 000.000. 00 reFesen~ 

do p:>r tres series de acciones; La 'lA" oon importe de $ 115' 000.000.00 

que ser!a suscrita intE!9ran:ente por el Gobierno Federal¡ la ,IB,I cxm 

valor de $ 2' 500 , 000.00 que suscribirían los Gobiemosde los Estados, 

de los territorios y del Depa.rtarrento del Distrito Federal~ y la "C" 

por $ 2 '500,000.00 a disposici6n de la sociedades locales·de interés 

oolectivo agrícola y de los particulares. 

En dicha ley se obligaban los ej idatarios a suscribir acci~ 

nes por cada operaci6n que realizaran en la prqporci6n del 1% anual 

en las operaciones correrciales o· de avio f 3% por una sola vez en 

aquellas operaciones cuyo plazo ;fuera hasta· de cinoo años y el 5% 

también por una sola vez en aquellas .cujlOs plazos fueran mayores de 
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5 años. (art.!culo 81 ). 

Ahora bien,de acuerdo con lo dispuesto 'en la rey vigente 

el Banco Nacional de Ctédito Ejidal funcicma teniendo tma oficina -

matriz ,agencias y jefaturas de zona en tcx1a la República • 

. SU capital social ,al igual que el del Banco Nacialal de 

Cr&li.to Agr!cola,ser4 el que se fije en su escritura constitutiva y 

estárá: represenfado por dos series de acciones i la ~AiD que sol:al'!e!!. 

te podrá ser suscrita por el GobieJ::.mo Federal Y la "B" de oolocaci6n 

libre. 

Aunque el crédito que conceda el Banco Nacional de Cré:1i

to Ejidal debe ser·a traW!i de las sociedades de ~to ejidal,este 

prooed:imien~ rara vez se lleva a caho en la práctica,puesto que el 

Barloo· opera directamente con los miembros de las sociedades en for

ma individual,dejando tInicamente a la sociedad tma especie de fun~ 

ci6n de vigilancia de las ministra.cianes relativas y de las recupe

raciones oorrespondientes. 

Par cuanto hace a los tip::>s de crédito ,caÍ:ác'ter!sticas 

de ~stos y a la fODIla de operaci6n del BancoNacanal de CX:álito E ... 

jidal,da:oos por reproducidos los conceptos pll):b1a1 izados anterior-

nente, ya que en este aspecto la ley no introduce ninguna m:difica ... 

ci&, exoepci6n hecha de las que derivan de la- calidad de ejidata ... 

rios o pequeños propietarios. 

Conplanenta sus operacicmes esta instituci6n a tra~ 

de los tres bancos agrarios que a la fecha se han cxmstituido. 

la crea.c~6n de los bancos agraios obedeci6 principal~ 

nente a que el cdiditoagr!oola en la rama ejidal,prScticanent:e 

se había centralizado en la ofic:tna matriz ,no obstante los dis ... 

-PUesto por la ley de c::r6iito Agríoola en vigor ,imposibilitando 
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con ello el. satisfacer adecuadamente las necesidades de cada reg-ión¡ 

en oonsecuencia, se estaba operando con un conocimiento incarIplet.o...,e 

de los pooblemas reg-ianaleso 

r 

Por lo anterior, mediante 02creto del Congreso de la Ulli6n 

publicado en Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 5 de enero#:de 

1961,se crearon los siguientes: 

l.-El Banco Agrario de la laguna S.A.,con un capital de 

$75000 000 00 

2 .... El Ban.cO Agrario de Yucatán,S .A.,con un capital de 

$50 000 000 00; y 

3.-El Banco ~ario de Michqacán,S.A.;con un capital de 

$30 000 000 00 

El objeto que el propio Decreto señal6 para estas inst,!. 
tuciones es muy amplio, puesto que ,'establece lo'-siguiente: 

l • ...obt:enex: créditos de las instituciones de cz:édi.to del 

sistema; 

ll.- Contraer pssivos directos o contigentes a favor de 

otras Empresas o particulares, relacionados específicamente .c:::on sus 

fines, previa autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda y credito 

PGblico; 

III .... Recibir de su clientela dt§positos de ahorro y propor ... 

cionarles servicios de caja y tesorer!a; 

T!V ..... OtoJ:gar cr€rlitos de roo o refaccionarios, as! cém:> 
aperturas de cr€rlito simple o en cuentas corrientes, descuentos, Pl=é! 
tamos prendarios o pignoraticios, .i.rm:>biliarios o con garant!a fidu ... 

ciaria; 

v. - Encargarse de la venta de los frutos o productos de 

su clientela ¡ 
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VI. - Adquirir Y vender por si, por cuenta del Gobierno Fede

ral, de organisrros descentralizados o de anpresas de participación es

tata1,frutos y prcductos agropecuarios de su clientela o de otrs p~ 

ductores; 

VII .... Adquirir bienes muebles o imtueb1es necesarios para .

la rea1izaci6n de su objeto; 

VIII.- Adquirir para el otorgamiento de créditos en e5J?ElCie 
para su clientela, maquinaria, animales, abonos, semillas, fertili~ 

tes, fungicidas y demás bienes l1tiles para las labores agrícolas y g! 

nacleras¡ y 

:oc.... h:tuar c:::aoo instituci6n fiduciaria. 

Respecto de la banca privada se pens6 que pcxlrtan otorgar ~ 

créditos de bastaÍlte consideraci6n a <las actividades agropecuarias,por 

10 que el Estado incorpor6 a las leyes relativas disposiciones teIxlie:!, 

tes a obligar a las institucion,es de cI:édito a invertir en el rengl6n 

que nos ocupa,seña.lando para el efecto tipos de crédito que puedan o

perarse y con carácterísticas definidás· • 

la ~ General de Instituciones de Crédito y Organizaciooes 

Auxiliares de 3 de mayo de 1941 ( vigente ), estipula eh su articulo 

10 que las sociedades que disfruten de concesi6n para el ejercicio de 

la ~ca de' dep6sito est&1 autorizadas para otorgar pr&t:a!:oos de ha"0" 

bi1itación ó avío reembolsables a plazo que no exceda de 2 años. así 

. cano refaccianarios a un plazo no mayor de 10 aros, en el entendido de 

que la Stmla de éstos,.más las inversiones en acciones, lxmos I obligat":" 

ciones y otros títulos de naturaleza análoga, corr~imiento superi~r 

a dos años no deberán ae exceiler del 20% (veinte por ciento) del pas!. 
, va exigible a la vista. 

Por lo que hace a las instituciones de ahorro, esta ley -
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dispone que el importe del pasivo por los dep'5sitos de ahorm deber4 

estar representado p:>r activ~ integrados entre otros renglones poro

pr~stamos de habili taci6n o avíos con plazo mSximo de tres años y r~ 

faccionarios hasta por diez años, en el enterrlido de que el importe

de €stos últimos deber4 ser cuando menos igual al 5 % (cinco por ci~ 

w) del pasivo por los dep6sitos de ahorro. (Artículo 19 Fracciál. I!I 

inciso f). 

Asimismo, las sociedades rmancieras están facultadas para 

oonceder pr€stamos de habilitaci6n o avío y refaccionarios, los que.

tendr&l un plazo de vencimiento no mayor de tres ni de diez años"....

respectivamente, y no exceder§n del 75 % (setenta y cinco p:>r cien~ 

y ·del 50 % (cincuenta p:>r ciento) del valor, tambiél respectivamente 

de la garant:i.a. (Artículos 26 Fracci6n IX y 28 Fracciones VII y VII!) 

Las Instituciones de capitalizaci6n también están faculta

das para conceder los citái(tos a que nos 'venimos refirien::1o, a los ~. 

misnos plazos a que se. ha hecho menci6n, en el entendido· de que el -

importe de ambOs no deberá exceder del 20 % (veinte por ciento) del ... 

pasivo exigible. (Artículo 41 Fracci6n VI). 

Por lo que se refiere a las formalidades que deben ser· ~ 

llenadas en los contratos, de refacci6n o aví.o que celebren las Inst! 
tuciones y Qrgani.zacianes Auxiliares de Crátito, la propia ley en. su 

artíCUlo 25 faculta a las partes para que lo otorguen· en escritura ... 

ptlblica 6 en documento privado,· pudiéldose. establecer· garantías reaf'" 

les sobre bienes muebles e irmuebles, ad~ de los que oonstibJ.yent'" 

la garantía propia de estos cr~tos, o sobre •••• la unidad agrícola 

o ganadera. 

La ~cipacien de la. Banca Privada en la soluci6n del ...... 

problana relativo al otorgamiento de cr&titos dés~!a la activit'" 

dad agropecuaria, es considerada c:aro muy :importante atin cuando jus .... 

tificadamente se le critica por intervenir cal danasiada lentitud ... 
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y por la selecciein tan rigurosa que hace de la clientela~ 

Por lo tanto, en conveniente que las Instituciones, especf.al 

mente las que tienden directa o indirect:an"tente a la protecci6n del .... 

agro mexicano, incrementen su capital a trav€s de fideiccmisos o cuaJes 

quiera otros caminos asequibles, previo el estudio del caso. Así CCI!P 

robustecerse por medio del crátito ya sea oficial o privado. 



CAPITULO IV 

BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD . SOCIAL EN EL CAMPO. 

a) El Seguro Social en el Campo. 

b) El Seguro Agrícola y Ganadero. 

c) El Seguro Agrícola Integral. 



A. EL SEG.JI() SCCIAL 

DI EL CPMI?O. 

ros articulos 27, 28 Y 123 de nuestra Cmsti'blci61 de 1917, 

constituyen las colunnas principales de nuestro derecho social posit! 

ve, los ~es se refienm a las garant1as sociales J:el.acia:ladas a la 

propiedad CCIOO f1m.ci6n social, al reparto. de la riquezá piblica en t
foma equitativa y a la prot:ecc.i6n. del trabajador en general, por m&

dio de leyes amparan los derechos de &tos, seña.lando adsIás los pri!!. 

cipios para que las co.tXtic1ones de t:rabajo sean tolerables. 

Las garant1as sociales jmponen a los gobernantes la dJliga ... 

ci6n de asegurar el bienestar de todas las clases integrantes de la ~ 

canunidad, al oontrario de las individuales que exigen al estado una-

actitud de respeto para las libertades Iunanas, &tas foman un ampo 

dot:de el poder estatal no debe penetrar. 

La Fracci6n XXlX del Art!cul.o123 Ccnsti.t.uci.alalexpresa: 

"se considera de utilidad p«jblica la exped:Lci6n de. la ley ~ 

de Seguro Social Y ella CClTIpLeuled segm:os de invalidez, de vida, de 

cesaci6n involuntaria del trabajo, de ~ennedades y accidentes y o

~ fines anUogos". 
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El Seguro Social se instituyó C<m:) un sistema destinado a -

defender la econatúa familiar del obrero, prqtegiendo el salario y -

poniéndolo a cubierto de las disminuciones que puede sufrir por la -

multitud de riesgos a que se haya expuesto el trabajador por el deBa]! 

peño de sus labores, ya sean por el equipo lllectú1ico que manejen o por 

las condiciones del medio en que actl1e.Tt.. 

El Profesor E:nil Schoanbautm, expresa que el Seguro Social

es la parte de la política social que se dirige a la protección con

tra las consecuencias econánicas, sociales 'Y de salud, de fen.ánenos ~ 

mas o menos casuales cuyo costo no puede cubrirse por los ingresos 0E, 

dinarios dentro del pIUsupuesto,.del trabajador o de todo ciudadano, ... 

fenelnenos que con base en los datos de la Estadística y el Cálculo ....

Actuarial pueden ser valuados para una colectividad amenazada por los 

misnos riesgos, sianpre que esa colectividad sea 10 suficientanente -

nunerosa y obligada al aseguramiento por una ley. 

El Seguro Social no substituye a la asistencia pública en .
el ataque a los probla.nas sociales de indigencia y necesidad, sino ..

que al hacer obligatoria la previsi5n en las grandes masas de pobla

ci5n trabajadora de ingresos lirni'tados f reduce los indicios de lOOrta

lidad Y de indigencia en general, reduciendo tanto la carga de los ~ 

servicios· de asistencia p(lblica y focaliza sus recursos a los má:t'ge

nes más desatendidos prcduciendo un beneficio general. 

Al miatO tianpo las. posibilidades de coordinacwn y canbin! 
ci6n de sus faenas que se ofrecen en las dependencias encargadas de .,.. 

la asistencia pGblica, las agencias privadas, el Seguro Social pez:mi~ 

te el ataque canbinado contra las· plagas sociales en condiciones qu&

aunentan su efectividad, 

otro principio sobre el que conviene llamar la atenci6n en ... 

este caso, es el principio de solidaridad canprendido en el req:inen .,.. 
de Seguridad Social, Confonne a este principio, los trabajadores cot! 
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zan en proporci6n a sus ingresos f asi, los trabajadores de mayores -

ül:gresos pagan cuotas mayores, pero tcx:1os los asegurados Y sus parie:!. 

tes canprendidos fOr la ley, disfrutan de los mis:nos savicios y pr~ 

taciones eficientes en el orden. médicou Parecida consideración puede 

hacerse fOr lo que respecta a las entidades beneficiadas. Pueden da!:. 
se dos entidades de gran diferencia por lo que hace a su prosperidad

econánica y a su gran capacidad para afOrtar fondos para el Régimen -

de Seguridad SOcial, más sin embargo, los habitantes de ambas disfru

tanrán del misno nivel de eficiencias de servicios. 

En esencia, la finalidad principal del Se:Juro Social es Pl:2 

te;er a los trabajadores ya asegurados, su asistencia, su salario, su 

capacidad productiva y la tranquilidad ·de la familia obrera, contr~ 

ye al cumpl.imiento de un deber legal, de canpranisos exteriores y de

pranesas guber.na:mentales. 

la Ley original del 19 de enero de 1943 del Seguro SOCial,

en. su exposici6n de motivos explica que los seguros facultativos se ,... 

crearon para aquellos trabajadores que de manento no ~ inclui

dos dentro del réj.i:Iren del Seguro Social obligatorio, cano los traba.,... 

jadores de empresas de tipo familiar a danicilio, danéstioos, del car.!!. 
po, temp::>ra1es y eventuales y los independientes, los profesionistas

libres, yejidatarios. 

Para los ejidatarios el único seguro que postula la inicia

tiv.a es el de enfexmed.ades generales y de rnateJ:nidad, en virtud del ,... 

cual la situaciOn de ~stos es diversa a la de los asalariad.os debido

a que no están regidas sus actividades por un contrato de trabajo y '!"" 

~ lo tanto no existe nin.g1ln patr6n ni salario, faltando una base ~ 

ra fijar las aportacione~ y por lo tanto los beneficios, sin que pue':"' 

dan estimarse cx::mo tales los ingresos que obtienen por hallarse supe

ditados a las eventualidades' propias de las labo:r:es del cam¡:o. 

IDs seguros facultativos se sujetan a candiciroes especia":,, 
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les, adaMS se contratan en fozma individ:ual o colectiva. 

Por medio del Decreto de 1954 el seguro Social se hizo ext~ 

sivo a los trabajadores del campo en los Mmricipios de He:rn:osillo, -

Guayrnas, Empalme, cajeme, Bacum, Navojoa, Etchejoa y Huatabampo. 

La selecci6n que se hizo de estos municipios fue debido a 

la gran concentraci6n de poblaci6n que representa esta zona que en su 

gran parte se encuentra en los Valles del Ma.yo y del Yaqui, los que -

cuentan con' un gran sistema de riego ya que tienen las presas de ~ 

chi Y Mocusay por ejemplo, en el Mtmicipio de cajane se encuentra ·la 

población de Ciudad obÍ:'egOn, la cual en 10 años ha triplicado su ~ 

blación de 20,000 habitantes en 1940 a 65,000 que tenia en 1954. 

El Feglamento establece las modalidades del i:é:J~ del S&

guro SOcial para los trabajadores del campo en las mianas Entidades 

Federativas y se refiere a; 

1. Sujetos del seguro Social obligatorio J?élXS.los trabaja~ 

dores del campo, 

2. Riesgos cubiertos, 

3. Dis¡::osicianes referentes a los pa.trones. 

4. Constancia de vigencia de derechoS, financiamiento y ~ 

90 de cuotas. 

El articulo lo. del Feglamento establec!a que quedaban can~ 

prer:rlidos t<Xlos los trabaj~es del campo que ejecutasen trabajos' ~ 

rales propios y habituales 'de alguna Empresa agr!cola, ganadera, fo~ 

tal o mixta, ya fueran peones acasillados o no acasillados, trabajado-

res de tanporada, eventuales, para obra detenninada o mianbros de las 

SOciedades locales de Crédito hp:icola o CrMito Eji.dal. 
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Quedando fuera del Seguro SOCial campesino los trabajadores 

de explotaciones rurales que desempeñaran labores de oficina de trans

:porte o almacenamiento, exposición y venta de productos. Esta. clase 

de trabajadores siguen siendo sujetos del 5eguro SOCial, obligatorio p! 

ra los trabajadores urbanos. 

y por último, pod!an ser sujetos del Seguro Social campeSi

no los mianbros de las Uniones de ~to Agr1cola y los agriCultores 

independientes que solicitarán su a.cog-.imiento a la lJay en los téx:minos 

del Seguro Facultativo, ya que cubriendo las cuotas que le correspon

dían tendrían derecho a las prestaciones establecidas en el Reglamen-

toe 

Respecto de los r~sgos cubiertos, al aplicarse el Seguro ~ 

cial a los trabajadores del campo, se hizo la extensi6n con las mis:nas 

características del seguro UJ:bano en 10 que ha prestaciones se refiere ¡ 

cano son accidentes de trabajo y enfennedades profesionales, enf~ 

des no profesionales y maternidad, invalidez, vejez, cesantía, y IID.ler

te" Con las refOI.'llBS de 1960 estas prestaciones en algunos .. casos se 

reducen o condicionan. 

El Reglamento considerapatr6n :rural a todo el que realice 

obras de exp1otaciónagr1co1a, ganadera, forestal o mixta, neiiante tr,! 

bajadores que reciben salario en dinero o en especie o ra:mmeración a 

destajo, sea cual fuere el fundamento legal de dicha explotación rural. 

te manera que se consideran patrones :rurales los propietarios, fX)seedo

res, ejidatarios, colonos, arrendatarios y aparceros que empleen ~ 

jadores en las referidas condiciones. 

Para el control de inscripciones de patrones y asegurados 1 

al in:Jresar a las Sociedades de c:r:édito Agrícola y Cl:.áü.to Ejidal un 

mient>ro no aseugrado, t.e'niá1 ob1igacifn de. inscribirlo en el séguro so
cial, dentro de los 15 días siguientes a su ingreso. En un plazo igual 

los patrones inscribirían en el Instituto a los nuevos trabajadores que 



93 

carecieran de tarjeta de cotizaci6n. . 

Para dar de baja a los miembros de las Sociedades de cr6dito 
.Agrícola y de Crédito Ejidal Y a los trabajaclores dependientes, las 

Sociedades y patrones deberían canunicarlo a! Instituto dentro de los 

15 ellas siguientes a la ·separaci6n del asegurado. 

Con el objeto de controlar la inscripci6n de campesinos en el 

Instituto, se dispuso que las SOCiedades de Ctédito Agrícola y de ~ 

to Ejidal, así cx:.tlD las instituciones de crédito o auxiliares, deberían 

exigir canprobante de pago del seguro social a los solicitantes de cré

ditos refaccionarios o de habilitaci6n y avío para trabajar el campo' 

De igual manera los gerentes de los distritos de riego o los encargados 

de la distribuci6n del agua para regadio, pedirían a los solicitantes 

la exhibición de los canprobantes de pago de las cuotas del Seguro So

cia! y al misrco tiempo infonnarían al Instituto las solicitudes de agua 

recibidas y, por Ültirro, canunicar1an al Instituto la distribuci6n de 

agua que se pensaba hacer para ciclo agrícola. 

Constancias de vigencia de derechos, financiamiento y pago de 

cuotas. A los mianbros de las SOciedades de Crédito Agr:l.cola y de cr! 
dito Ejidal se les exp:tla, adanás de las tarjetas de afiliaci6n,una cr~ 

dencial de vigencia de derechos que sería sellada anualmente. IDs de

más trabajadores del campJ recibirían su tarjeta de afiliación y una l! 
breta para fijar en ella, senana.riarrente, los cup:lnes o tiltbres que aCZ!, 

ditaban las cotizaciones obrero patronales. Fste sistema de estanpi

llas oano constancia de la vigencia de derechos fue supr.imido en' el nU!. 

vo Reglamento de 1960. 

El Artículo So. transitorio de Re:Tlan:ento de 1954 es de gran 

importancia porque se refiere al coeficiente base para el aseguramiento 

de los trabajadores del canp:>. 

Para obtener este coeficiente se calcula el nCmero de jorna

das que se requieren en cien h~s, para cada etapa. del cultivo de 

que se trate, considerando desde luego el número de semanas del ciclo 
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de cultivo y as! se obtiene el coeficiente para señalar las cotizacio

nes de patrones, trabajadores y del Estado. 

Desp,lés de la publicaci6n del Reglamento del· Seguro Social 

para los trabajadores del canp:>, en diversas fechas y hasta julio de 

1958 se decretó la extensi6n de este régimen a 22 Estados y a los terr,! 
torios de Baja califomia y Quintana Roo. Eh algunos de los decretos 

de :implantaci6n se publicaron los coeficientes que deberían regir en 

las entidades fe::1erativas de que se trataba, ajustándose a las condi

ciones climáticas y geográficas de cada regiál. 

Además se canplementó con el decreto del 23 de julio de 1959 

en que se dictaron disposiciones sobre inscripci6n de patrones, pobla

ci6n asegurable, cobre de cuotas y extensi6n del rég:i.nen a nuevas cír ~ 

cunscripciones territoriales. 

Con el objeto de reunir los datos il.ecesarios para elaborar 

QIl padI:6n más canpleto para el aseguramiento de campesinos, se dispuso 

que tanto los Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y de c.r6lito Eji

dal. caoo los Bancos Regionales infoJ:Inaran al Instituto sobre las condi

ciones en que operan las Sociedades de Crédito Agrícola y de Crédito 

Ejidal tanto en las entidades en que ya se estableci6 el J:égiIren del ~ 

guro Social en el Campo, caro en las que :en 10 futuro se implanten. 

Las mismas instituciones proporcionaran listas de las scciedades, miem

bros que las integran y su m.ovim:iento (bajas, nuevos ingresos y ~ 

sos).' así caoo ia extincifn o constituciel1 de nuevas scciedades, 

Para auxiliara! Instituto en el cabro Y control de cuotas se 

estableci6 que las autoridades fiscales, estatales y mmicipales, le 

proporcimar~ les: padrones y datos sobre las empresas y particula:reS d! 

dieados a las actividades del CéIJ:lilO,. 

Por otra parte, las Sociedades Iocales de Crálito Agrícola y 

de c:rétito Ejidal, las sociedades de crédito auxiliar que operan en las 
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regiones donde flmciona el Seguro Social para trabajadores del campo, 

las asociaciones agríoolas, ganaderas y cualquier a:ganizaci6n s:imilar 

de agricultores I ganadeÍ:'os Y madereros, facilitan al Instituto los da

tos relacionados cal los ~tos y su apli~i6n a laagr!cultura , 

ganadería y explotaciones restales así cano todos aquellos datos que 

el Instituto juzgue necesarios para sus fines. 

Para el pago de las cuotas de los miembros de ·las Socieda

des de Crédito hjr!oola y de Cl:édito Ejidal, los BancoS oon quienes 

operan otoxqarán ~tos indpendientes de los de av!o y refacci6n para 

cubrir las cantidades correspondientes. 

En este ~. se instituy6 una canisi6n asesora para la ~ 

tensi6n del Seguro Social en el céllp) integrada por representantes de 

las 5ecretarias de Hacieroa y C:didito Ptlblico y de· hjricultura y Gana

dería, del tepartamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, de los Ban

cos de credito hjr!oolay de cr~to Éjidal y del propio Instituto Mex! 
cano del seguro SOcial. 

Esta canismn haSta la fecha. ccntinGa trabajando en el estu

dio de la ext:ensi6n del x€g.imen a tmeVas circunscripciones territoria

les y creemos que es la obligada a oonsiderar una reoxqanizaci6n téc;:rá_ 

ca> y !financiera del ,sistema de tal manera que efectivanente se ayude a 

un sector· impar1:arite de ·la ]?Oblación rural. 

Artículos de la IEj del· Seguro Social relacionados con el ~ 

guro SociaÍ ~o, fueren el 60., 70. Y 80. Y sievieron a la. fonnu

lación del nuevo Reglamento para los Trabajadores del Campo publicado 

en 1960. 

El A:rt!culo 60. refcmlado en 1959 decía el Poder Ejecutivo 

Federal, previo esb.ñio· y dicta:nen Elel Instituto, det:el::minará las ItDda

lidades en la fecha en que se. oxqanice el Seguro Social de los trabaja

dores de empresas de tipo familiar, a danicilio y darésticos temporales 
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y eventuales. 

!os Decretos que expida el Poeder Ejecutivo Federal en ej~ 

ci6n de 1?-. facultad anteriOr, deberán precisar la clase de trabajado

res a quienes se refieran las nomas, los plazos y proced:imientosque 

se seguirán para su inscripción y para el cabro de las cuotas obrero-p!' 

tronales, la determinaci6n de los gr1lp)s de salarios en que se CalSide

ran inclutdos y las mx1alidades pertinentes en el otoJ:gamiento· y en el 

disfrute de las prestaciones que les correspcndan. Asimisno determina ,. -
rán la manera de operar los cambios de clase de los trabajadores Y las 

coosecuencias que esos, cambios impliquen. 

las clases de trabajadores eL'.las que se refiere este Art1:culo 

se de~ conforme a lo ~ p:>r las leyes respectivas o, en 

su defecto, parlo que el respecto establezcan ,los decretos de impl.an.t!, 
ci6n del regimen del Seguro Social • 

. AsimislD el Poder Ejecutivo Federal determ:i.narS. a pt:OpUeSta 

del Instituto, las fechas de inplantacioo.de los diversos rallDs del se
gu:r:o Social, Y 'las circunscripciones te:rr.itoriales en' que se '~lica:rá, 
tanando en oonsideraciál el desarrollo ind.ustr:ial o agr!cola, la situa-

, ci6:l gE!lC.X]r4fica, la densidad de poblaciál ase:¡urable y la posibilidad 

de establecer los servicios correspcniientes. 

También fijará las fechas Y las 11IXlaJidades conforme a las 

cuales se realizará la primera :i.nscripci6n, general de etpresas y de 

trabajadores, una. vez que sean hechas las detenninaciCl'leS mencialadas. 

Igualmente fijará las fechas y IOOdalidades de jmpl.ánta.ciál 

del Seguro Social obligatorio para los trabajadores asalariados del 

car.r;;x:>, en las circunscripciones territoriales en dcrKIe ya está est:ab~. 

cido este Seguro para lOs trabajadores asalariados u:tbanós pero no el 
de aqlÉllos • 
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El Instituto puede extender el Seguro Social,cen la aprobaci6n 

del Eja.""Utivo Federal, a ramas de industria en las circunscripcd.anes te

rritoriales en que no se hubiera implantado atm, siempre que se C'UlIplan -

las condiciones establecidas en el art!cu1o 65 de la Ilay. Un Réglanento -

~special fijará las modal idades copfo:me las cuales se realizará este se

guro. 

.A:rt!cu10 70o,..IIIos patrones tienen la obligaci.6n de inscribir

se el inscrib ir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro ~ 

cíal dentro de los plazos y cunpliendo ccn los requisitos que fijan los -

reglamentos respectivos l.'.. De ,la misma manera debe.r&1 ocmuni.carse las al

tas y bajas de sus trabajadores, las :m:xtificaciones de sus salarios y las 

danás condiciones de su trabajo que sean de importancia para el Instituto. 

Al efecto, deberán dar!,os avisos y proporcionar los infonnes por medio de 

los forInularios que les p.rop:>rciona.rá gratuitamente el Instituto". 

A:rticu10 80.- "Son sujetos del r€gin'en del Seguro Social obli

gatorio, los mia:rbros de las sociedades cc:xJperati vas de prc:ducci.6n y los

de las sociedades de crédito ejidal. las mencionadas sociedades serán ~ 

sideradas caro patrones para los efectos de esta ley.. Para los ramos de

enfeJ::I'Cedades no profesionales, mat:emidad y de invalidez , vejez, cesantfa 

y llUlerte, las mencionadas sociedades quedar~ sujetas al ~:ixren de con

tribuci6n bipartita, cubriendo dichas cañtidades el 50 % de las primas 1::2, 
tales y el Estado el otro 50 % ~ • 

El Banco Nacional de erMito Agrícola S. A., Y los ~s le

gionales a que se refiere la Ie¡ de credito AgríCOla, ccnceder&l créditos 

independientes a los de avío o refacci6n por las. cantidades necesarias -

para satisfacer las cuotas del seguro Social, en aquellas zonas en que se 

haya extendido o se extienda el rági.men a los trabajadores del campe. 

Él Banco Nacional de cr€d.ito Agrícola, el Banco Nacional de -

erálito Ejidal y los Bancos Regionales, deberán cubrir al Instituto Mexi-
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cano del seguro Social, dent±o· de los 15 dfas siguientes a la cxmcesiál 

de los cré:iitos a que se refiere el phrafo anterior, el importe de las 

cuotas oon'espandientes al seguro Social. 

El Pcxier Ejecutivo Federal podrá, a propuesta del Instituto 

basada en sus experiencias I est:ad!sticas financieras y econ6:nicas im

plantar el Seguro Social obligatorio de los ejidatarios y pequeños -

propietarios agr!oolas pertenecientes a las sociedades de cnidito Il1e!! 
cionadas, mediante decretos en los que se deteJ:m:inará; 

A) Fecha de :implantaci6n y mala] idades del seguro Social -

para los grupos que deban ser incluidos. 

B) Circunscripciones territoriales en que se aplicarán las 

disposiciones de los decretos en cuesti6n 

e) Fijación de cuotas Y contrib.lcianes a cargo de los ase

gurados y del Gobiemo Federal, suficientes para cubrir las prestaci2, 

nes que corresp::ndan .. a las necesidades sociales de estas personas, as! 

caoo los procedimientos de inscripción y cobro, tonando· en considera-

cioo los ingresos l1lÍnÍIIDs de los ejidatarios y pequeños propietarios. 

El Poder Ejecutivo Federal ~, a proplesta del Instituto 
basada en estadísticas· financieras, econánicas y sociales, extender 

el régimen. del Seguro SOCial Obligatorio a las categorías de trabaja

dores :independientes ur.banos, CaIO artesanos, pequeños carerci.antes 

profesionistas libres y tOOos aquellos que les fueron similares. Eh 

los decretos correspondientes deber~ tcmu:se en cuenta las necesi

dades sociales y las particularidades econ6nicas de esas categorías 

de asegurados, las bases para el cobro de pr:imas y prestaciones en -

dinero y las con:licones especiales confo:áne a las cuales deben otor

garse otros tipos de prestacxmes • 

El SegUro SOcial Obligatorio para los trabajadores del can

po a que se refieren los art!culos 60, 70, Y 80 de la rey del Seguro 

Social, se regirá por las disposiciahes que establece el RegJ.anento 

del 10 de agosto de 1960; el cual en su art!culo 20 dispone! 

, 
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El Seguro Social Obligatorio para los trabajadores del campo,canprende~ 

1.- A los trabajadores asalariados del caI1p:) 

2.- A los trabajadores estacionales del canp:>-

3 .- A los miembros de las Sociedades de erMito Ejidal 

I.a:ales y a los miE!llbros de las Socie:iades de Crálito 

Agrícola I.ocales. 

ros patrones que empleen trabajadores no estacionales están 

obligados a inscribirse e inscribir en el I:nstituto a sus trabajado

res, aunque estos sean ejidatarios. o pequeños propietarios rurales, 

dentro del plazo de cinoo d1as a partir de la fecha _ de iniciación de 

sus actividades o a partir de la fecha de ingreso del trabajador. 

I.a inscripción de patrooes y -trabajadores se .hará en las 

fo:onas especiales que proporciona gratui~e el Instituto.IDs 

trabajadores estacicnales se sujetar~ a las disp::>Siciones especi!. 
les del capítulo lV: 'tie este ~lamento. art.40. 

El se:JUro de los trabajadores asalariados del catrp.J se -re .. 

girá por las disposiciones de la ley del Seguro Social Y las m::Xlali

dades que en su caso establezcan los reglanentos de afiliaciOn,de pa

go de cuotas y de los servicios médicos. arte 16 

Son trabajadores estacionales del campo los que laboran-

para explotaciooes -agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas muca
mante en dete:mún.adas ~pocas del año, limitadas a la duraci6n de la 

cosecha,_ recolecci6n, desahije y otras de análoga. naturaleza agríco

la, ganadera, forestal o mixta. arto 17 

IDs patrones que ocupen _ trabajadores estaciooales deberán 

presentar en la oficina aCininistrativa corres¡;x:rndiente del Instituto, 
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una lista a:n los apellidos y nanbres de las personas que vayan a oc::u
par~:duian.teeel per!OOo de trabajo estaci.onal y dentro de los dos días 

siguientes al de la iriíc1acián de ese paríodo. Eh el mi.sno plazo de -

dos Cltas deberán canunicar a la oficina indicada del Instituto las -

m:xü.fícaciones a la lista original ccm::> ccncecuencia de nuevos :irqre

sos o -bajas de trabajadores. 

Para cubrir el costo de las prestaciones, los patrones ru

rales deberatl :pagar al Instituto la cantidad que ~ fije. 

La cantriblci6n del Estado será igual al total de las cuo

tas que corres¡nda pagar a los :patrales ru:raies quienes, en ni.ngGn ~ 

so p:x3rán descontar cantidad alguna a sus trabajadores estaciooales 

por concepto de cuotas del ~ Social. 

El Instituto expedirá a las Sociedades de erMita Ejidal ~ 

cales y a las de Crédito Agrícola, que sean asegurados una tarjeta -

de afiliací6n en los tá::mínos del reglamento respectivo. art.2l 

los mie:nbros de las Sociedades de Cré3ito I.ocales Ejidar" 

les y Agrícolas asegurados y sus familiares d.erechohi:ibientes tie

nen derecho a todas las prestacíones,estáb1ecidas en la misna. ,en 

tcxlas las ramas del Seguro Social.. ai:t, 22. 

B) EL SEI;1JI() Pí.2RIOOIA Y GANADEro.· 

Por disposid.6n expreSa de las Ieyes de Crédito Agr!cola 

de 1926 y 1931 se crearen fendos de previsión en las Sociedades ID-. 

cales de Cr€rlito y laS COOperativas Agrlcolas, dicho fcndo éleber1a de 

funcionar cano seguro agrícola, pero no tuvo aplicaci6n. 

La Iey de c::redi.to Agr!cola de 9 de febrero de 1934 tant>iél 
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disponía que el fondo de zeserva de las Sociedades l'.J.:)cales de erMito 

Agr1cola tuviera funcicnes de seg-uro, tampoco se· llev6 a la práctica. 

Pué IX>r medio de la Ie.y de Crédito Agrícola del 31 de diciembre de 

1942 que se encarg6·al Banoo Nacicnal de CI:é:lito Ejidal la Oz:ganiza

ción de un fondo de distribución destinado a los riezgos agrícola y 

ejidalés. 

Por Decreto de 23 de dicia:nbre de 1954 se refcm:r6 la ~y de 

Institucimes de seguros, originando la craci6n del calSorcio del Se

guro Agrícola Integral, foxmado por once Carpañ!as Aseguradoras Priv~ 

das, las que aseguraron a la clientela de los Bancos Privados y se 

fun1ó la mutualidad del Seguro Agrícola Integral Y Ganadero así CCllD 

la federación de estas mtualidades ase;JUrandoesta: mutualidad a las 

persqnas que acudian a los Bancos· Nacionales de CI:é:lito Ejidal y de 

c:rédito PtJr.ícola. . 

El Reglamento para la ccntratacitn de 5eguros Ptjrícolas de 

explotaciones refac:cicnarias o aviadas a través del sistema de cr€di.to 
agr!cola se eKpidi6 el 12 de jmú.o de 1956. El 30 de diciembre de 

1961 se publicó la ~y del Se:juro Agrícola Integral y Ganadero Y el 

6 de septiembre de 1963 se public6 su Reglamento el cual respecto del 

seguroagr.ícola . expresa: 

La A.se:Jt:I:radara :Nacional Agrlcola y Ganadera se constituirá 

caro Sociedad An6nima. ccn el objeto y en los· tétminos establecidos en 

la ley, podrá asegurar .: y reasegurar -' en todo el. territorio nacio

nal las especies vejetales cuyo cultivo se pract~e en los tánídnos 
de la Ley del Sa3tJro ilJgríoola Integral y Ganadero Y de este IEqlanal"" 

to sia.npre que se reunan los siguientes requisitos; 

a). ()le se trate de ·especÚ!S y tiIX>s de cultivo cuyo aseguramiento 1"1! 
ya sido autorizado por las Sec:ret:ar!as de Haci.en:3a. Y erMito Pd

blioo y de l\gricultura y Ganader!a. 

b) f Que el cultivo se pr4ctique en terrenos de fácil acceso. 
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c). Que el cultivo no se encuentre expuesto a riesgos in~ 
nentes o inevitables. 

d). Que la siembra se haya efectuado dentro de las fechas 
límite, determinadas por la Secretaría de Ganadería y 
Agricultura. 

e). Que~el cultivo no se en~uentre afectado ya poralgdn 
siniestro. 

f)~ Que no se trate de cultivos experimentales. 

g). Que no se trate cultivos practicados en la misma supe~ 
ficie donde cultivos similares se hubiesen siniestrado, 
con derecho a indemnización, durante los últimos cuatro 
ciclos agrícolas consecutivps de igual estación. 

h). Que DO se trate de cultivos cuya práctica requiera in

versiones proporcionadamente incosteables al valor del 

la cosecha esperada. 

i). Que al duefto del cultivo DO ee le hubiese cancelado o 
rescindido COD anterioridad un contrato de Seguro Agr! 
cola o de Seguro Ganadero por causas que le sean impu
tables. (Art. 20.). 

Artículo 17.- La Aseguradora Nacional formulará 
programas de aseguramiento, indicando por zonas de seguro 
diferenciado lo siguiente: 

a). Loa MUnicipios o partes de éstos que comprenda cada 
zona. 

b). Las especies que puede asegurar en cada zona, clasif! 
cadas por tipos de cultivo. 



e). En su caso, lae espeoies olasificadas por tipos de cul 

tivo oomo "no asegurables" y las sustitutivas. 

d). El monto de las ooberturas para oada espeoie según el 

tipo de oultivo y su distribuoi6n por labores y produ~ 

tos~ indioándose las épooas en que deban efeotuarse o 

aplicarse. 

e). Las feohas límites de siembra y reooleooión que para 

oada especie, seglÍn su tipo de onl tlvo, fije la Seore

taría de'Agrioultura y Ganadena, para cada región. 

f). Las tasas de primas que para oada especie, según el -

tipo de cultivo, oorrespon,dan a cada zona de seguro di 

ferenoiado. 

g). Otro dato que se considere necesario hacer del conooi
miento de los agricultores. 

Artículo 18.- Los pl"ogramas a que se, refiere el 
artículo anterior, serán dldos a c,onocer con la debida ant,i 
cipación a oada ciclo agrícola, mediante publicaciones :en 
los periódicos regionales, dirigiendo circularf!sa las in&
ti tuciones, y organizaciones auxiliares de crédi"t0;o utili

zando otros medios adecuados de difusi6n. 

Artículo 19.- Las solicitudes de segu;r() deberán h,! 
cerse en los formularios que al efecto proporcionen la Ase

guradora Nacional o la MUtualidad en su caso, y deb~rán p~ 

sentarse y tramitaree en la Agencia de la propia Aseguradora 

o en la Mutualidad t con jurisdicción en la zona dO,nde se efe!:, 
túo o va a efectuarse el cultivo. 

Artículo 20.- En los formularios a que se refier~ 
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el artículo anterior el solicitante deberá consignar los s,! 
guientes datos: 

a). Nombre y domicilios; 

b). Especie y tipos de cultivo; 

e). Ubicación de ·la superficie en cultivo, indicando su e~ 
tensión en hectáreas Y'la fecha de siembra; 

d) •. Importe de las inversiones por hectáreas, desde la pr! 
paración de la tierra hasta el levantamiento de la CQ

secha inclusive, indicando pOl'1ll.enorizadamente cada una 
de las labores, los p~oductos y el monto 'total de las 
inversiones; 

e). Hendimiento probable, en kilos, que espera obtener; '7 

f). Además todos loe hechos importantes que puedan influir 
en la realización de los riesgos previi!Jtos'por'el Segu
ro Agrícola In.tegral, tal como los conozca' odeDa cono
cer en' el mOEnto enOque se solicite el seguro. 

Respecto del Seguro Ganadero el A.rtículo 62 dice: 
La Aseguradora lacional Agrí~ola '7 Ganadera, podrá asegurar 
'7 reasegurar el ganado en todo el territorio nacional, con
tra los riesgos de muerte, pérdida de la función específica 
o enfermedades, en los términos de la Ley del Seguro Agríco
la Integral y Ganadero y del preeente Reglamento, siempre -
que se reunan los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de especies y razas' cuyo aseguramiento hubi!, 
re sido autorizado previamente por la Secretaría de Ha-
ciénda yCréd:Lto PLíblico y de Agricul,tura y Ganadería. 
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b). Que los lugares en donde se encuentre .el ganado sean 

de fácil acceso; 

c). Que el ganadO no se encuentre expuesto a rü!sgosinmi

nentes o inevitables por la falta de los elementos ne

cesarios para su guarda y conservación; 

d). Que el ganado no rebase ·los límites de edad fijados p.!. 

ra cada especie y raza por la Secretaría de Agricul tu

ra y Ganadería; 

e). Qu.e el ganado no padezca enfermedade.s de carác ter enz~.2. 
tico o crónico, así como que no presente defectos físi

coso fisiológicos, . producidos por enfermedades o acci

dentes que agraven el riesgo; 

f). Que el ganado sea de especies y razas aclimatadas en 

la zona de su radicación; y 

g). Que el dueao del ganado no se le hubiere cancelado o re! 
cindido con anterioridad un contrato de seguro gan-adero 
o de seguro agrícola, por causas que les sean imputables. 

Artículo 74.- Lassolici tudes de seguro ganadero 
deberán hacerse en los formularios que al efecto proporcione 
la Aseguradora Nacional o la MUtualidad en su caso. 

Ar~ículo 75.- En los formularios a que se refiere 
el articulo anterior, deberán consignarse entre otros,'los -

siguientes datos: 

a) Número de animales que se desean asegurar, indicando p.!. 
ra cada uno de ellos, especie, raza y sexo, aéí como 
identificaci6n y valor de cada uno; 
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b). Función especifica a que este destinado cada animal; 

c). Nombre y ubicación del predio en que radica el ganado; 

d). Tiempo de radicación en el predio en que se encuentre. 
En caso de que el animal no h~a nacido en ese predio, 
deberá indioarse el lugar de su procedencia, manifes
tando el 1Y1í1nicipio y Estado o si es importado, el país 
y la región de origen; 

~ 

e). Condiciones de alimentación, alojamiento y manejo de 
los animales; 

f). Enfermedades contra las ouales el ganado ha sido vaoun~ 
do indicándose la fecha de vacunación; y 

g). CircunstanciES que agraven o puedan agravar el riesgo, 
tales como enfermedades, lesiones físicas o deficien
cias fisiológicas. 

El contrato de seguro ganadero deberá constar en 
pólizas cuyo modelo apruebe la Secretaría. de Hacienda y Crf 
di to Pliblico, las que deberán contener entre otros, los si
guientes: 

a). ~ombre y domicilio de los contratantes; 

b). Enumeración de los riesgos cubiertos; 

c). Ndmero de animales asegurados; 

d). Especie, raza, edad, sexo, identificación, funci6n e.,! 
pecífica, cobertura, tasa de la prima 1 monto de la -
misma en moneda nacional por cada animal asegurado, 



e). Cobertura y prima totales; 

f). :re~ha de iniciaci6n '7 terminaci6n del oontrato; 

g).Oon4iciones especiales para l,os riesgos de incapacidad 
, funcional '7 enfermedades en su caso; '7 

hf. 'Las cláusulas que deban figurar en la p6liza de acuer
do con las disposiciones legales '7 las condiciones con 
venidas por los contratantes. (Art. 8~l. -

Son obligacione,s del asesurado además de las est,! 
blecidas por la Ley y este Reglamento las sisuientes: 

a). Poner en conocimiento de la Asesuradora Nacional 'los 
oontratos de se¡uro que h87a célebradoo celebre con 
otras 'empresas aseguradores, respecto al ganado de que 

,se trate.' El aviso comprenderá ia suma aS~gU,radaf la 
descripci6n del ganado '7 el nombre de la empresa o em
presasque loasesuraron; '7 

bh EJecutar todas las disposiciones que dicten las autor,! 
dades ,competentes, respecto al gana,do asesurado. (Art. 

86). 

El aseSUrado estáob11gado a sesuir los tratam.1en
t~s médicos veterinarios que indique la Asesuradora.lacional 
yaaplicarlas medidas de prevenci6n de riesgos queéstad,!. 
termine,debiendo mantener informada a la propia Aseguradora 
del cargo de la enfemedad,de la 1es16no' de las circunst8!!. 
cias que agravan el riesgo. En caso de DO cumplirse con es
ta b,bligaci6n el asegu.rado perderá el derecho a la indemini
zaci6n. (Art. 94). 
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Por lo que se refiere a los ajustes 1 pagos por 
indemnizaci6n el Artículo 96 establece: La instituci6n as~ 
guradora, al recibir un aviso de siniestro o de circunstan
cias que agraven el riesgo, está obligada a ocurrir· sin de
mora a verificar su realización y a dictaminar las medidas 
de prevenc~6n que procedan, levantando el acta correspondiea 
te, en los términos del articulo 32 de este Reglamento. 

Artículo 97.- Al practicarse la inspecci6n corres
pondiente deberán asentarse en el acta respectiva entre otros 
los siguientes datos: 

a). Naturaleza del siniestro o de las circunstancias que 
agraven el riesgo; 

b). Relaci6n de los animales afectados. proporcionando los 
datos de su identificaci6n; 

c). Fecha en que ocurri6 el siniestro o en que el a.segura
do tuvo conocimiento de las circunstancias que agraven 
el riesgo. 

d). Tratamiento y medidas de prevenci6n aplicadas por el 
interesado. hasta el momento de la inspección; 

e). Relaci6n detallada de las circunstancias que originaron 
el siniestro o la agravaci6n del riesgo, señalando a
quellas que pueda comprobar la instituci6n aseguradora; 

f). Diagn6stico de la institución aseguradora o dictamen -
sobre las circunstancias que hubieren agravado el rie! 
go; 

g). Tratamiento que prescriba la aseguradora o en ~ caso 
las medidas de prevención de riesgos que deban adoptar-
se; 
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h). En su caso la constancia de muerte o del sacrificio 
del animal, indicando si se realiz6 la venta de los 
despojos y el precio obtenido, debiendo anexarse el 
comprobante respectivo; 

i). En caso de pérdida de la funci6n específica, se consi~ 
narán también las pruebas quese hicieron durante la 
inspecci6n; 

j). En caso de defunci6n se indicará si hubo aviso previo 
de enfermedad y si se llevó o no a cabo la inspecci6n 
correspondiente, así como si el interesado aplicó o 
no las medidas que le fue ron ordenadas en dicha inspe~ 
ci6n. 

En cuanto a las reservas y su inversi6n. 

Artículo 103.- La Secretaría de Hacienda y Crédi
to Ríblico señalará antes de la iniciaci6n de cada ejerci
cio de la Aseguradora Nacional, el porcentaje de las primas 
con que deberá constituir la reserva de riesgos en curso -
por pólizas vigentes. Las reservas para obligaciones pen
dientes de cumplir deberán constituirse de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley. 

Artículo 105.- Las reservas de riesgos en curso 
por p6lizas vigentes las reservas por obligaciones pendie~ 
tes de cumplir y las que ordene la Secretaría de Hacienda 
para consolidar la posici6n económica de las instituciones 
aseguradoras, deberán mantenerse invertidas en la siguien
te forma: 

a). El 50% en valores emitidos por el Gobierno Federal; 
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b). El 50~restante en valores emitidos por instituciones 
nacionales de crédito o por empresas de participación 
estatal que tengan por objeto la promoción de activi
dades agropecuarias que sean de interés nacional, apr.2, 
badas para dicho efecto por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Artículo 107.- Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la Aseguradora Nacional deberá 
mantener en el Banco de MéXico, S.A., saldos bancarios a 
la vista por la parte de su capital pagadero y de las re-
servas técnicas que fije la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público. 

C) LEY DEL SEGURO AGRICOLA INTEGRAL Y GANADERO. 

El Seguro Agrícola es un auxiliar para atenuar 
los impactos de los fenómenos meteorológicos. La. sequia f 

y el granizo son las causas de los más·importantes sinie~ 
tros que afectan a nuestra agricultura y es el Seguro Agr! 
cola Integral, el que por medio de su técnica prevea y co~ 
pensa los daños causados por esas adversidades, cubre to
dos los riesgos a la fecha; opera respecto de la sequia -
en donde ese riesgo es menor y está restringido su campo 
de aplicación a los ejidos que reciben créditos de la ban
ca oficial o privada. Seleccionando los ejidos con mejo
res características abandonando a los de mal temporal. 

La Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero 
de 30 de diciembre de 1961 dice: El seguro agrícola inte
gral tiene por objeto resarcir al agricultor, en los tér-
minos de la presente Ley y sus Reglamentos, de las inver
siones necesarias y directas efectuadas en su cultivo, pa
ra obtener una cosecha, cuando esta se pierda total o par-
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cialmente como consecuencia de la realizaci6n de alguno o 

algunos de los riesgos previstos en esta Ley. (Art. 20.). 

El artículo 50. transitorio cre6. la Aseguradora 
Nacional Agrícola y Ganaderá, S.A., y permiti6 que las mu

tualidades que regularizarán su ac.tividad dentro de los -

términos de la Ley, continuarán operando y tendrá por .ob-

jeto: 

1.- Practicar las operaciones de seguro agrícola integral 

y de seguro ganadero; 

II.- Practicar otras operaciones de seguro que le autorice 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Pu.'blico en los -
ramos de producci6n agropecuaria y conexos; 

III.- Reasegurar los riesgos que cubran en seguro directo 

las sociedades mutualistas que hayan celebrado con 

ella el con trato-concesi6n respec tivo; 

IV.- Reasegurar los riesgos que cubran en seguro directo 

las instituciones mexicanas de seguros, por la ope
ración .de otros tipos de seguros agrícolas; por lo q 

que éstas solicitarán de la Aseguradora Nacional Agr! 
cola y Ganadera, S.A., el reaseguro correspondiente, 

antes que ofrecerlo a cualquiera otra institución del 

país o del extranjero; 

V. - Ceder en reaseguro los riesgos que haya contratado di 

rectamente o reasegurado a las sociedades mutualistas 

o a otras instituciones; 

VI.- Efectuar las investigaciones, estudios y cálculos ne-
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cesarios para practicar las operaciones de seguro agrio 
cola integral y de seguro ganadero; 

VII.- Llevar estadísticas en materia. de seguro agrícola int,!. 
gral y de seguro ganadero; 

VIII.- Formular las recomendaciones que estime pertinentes 
para mejorar el servicio del se€$uro agrícola ii:a te gral. 
y del seguro gan~dero; y 

IX.- Realizar los actos y celebrar los contratos que sean 
necesarios para efectuar las operaciones y cumplir -
las funciones a que se refieren las fracciones ante
riores a este artículo 60. 

La instituci6n podrá "realizarlas siguientes op,!. 
raciones: 

a). El seguro agrícola integral; 

b). El seguro ganadero; y 

c). Otros seguros que le autorice la Secretaría de Hacie~ 
da y Crédito Ptíblico en lf?s términos del artículo 60. 
~racción 11. (Art. 21). 

Artículo 22.- Las indemnizaciones del Seguro 
Agrícola Integral y Ganadero, se cubrirán con toda oportu
nidad, a fin de que el agricultor o ganadero siniestrado', 
se incorpore de inmediato al proceso productivo. 

Artículo 24.- En el seguro agrícola integral, la 
institución podrá asegurar cultivos contra los siguientes 
riesgos: 
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A). Sequía; 

B). Helada; 

e). Granizo; 

D). Vientos huracanados; 

E). Incendios; 

F). Enfermedades y plagas; 

G). Exceso de humedad; y 

H). Inundación. 

Artículo 25.- En el seguro ganadero la insti m
ción podrá asegurar animalescolltra los riesgos de: 

a). Muerte del ganado por enfermedad o accidente; 

b). Pérdida de la función específica a que estuviere des
tinado; y 

c ) • Enf e rmed ad • 

Artículo 47.- Para los efectos de esta Ley se -
entenderá por asegurado al agricul turo o ganadero que, 11:a

biendo solicitado o no el seguro, sea el propietario de los 
cultivos o de los ganados materia del contrato. 

Artículo 48.- Para los efectos de esta Ley se -
entiende por "beneficiario" la persona física o moral, que, 
habiendo o no solicitado, el segurQ haya sido designado por 
el solicitante para ocobrar la indeminización, en caso de 
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siniestro, siempre que tenga interés legítimo .para ello. 

Artículo 60.- La falta de cumplimiento de cual
quiera de las obligaci~nes a que se refiere al artículo 58, 
motivará la extinción de los derechos del asesurado. 

Artículo 65.- Los contratos de reaseguro para 
cubrir riesgos agrícolas ase¡urados directamente por otras 
instituciones mexicanas, se sujetarán al reglamento que 
apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito ~blico. 

Artículo 13.- La Institución constituirá las -
reservas técnicas de riesgos en curso por pólizas vigentes 
y para obligaciones pendientes de cumplir mismas que debe
rán mantenerse invertidas en. los términos del reglamento. 

Artículo Cuarto transitorio.- A partir de lafe
cha en que inicie sus operaciones la Aseguradora NEicional 
Agrícola y Ganadera, S.A. el Gobierno Federal se ~bstendr' 
de otorgar subsidios a cualquier otro organismo o institu
ción dedicado a ef~ctuar operaciones del Seguro Agrícola -
Integral o .Gan&dero. 

El artículo 30. del Reglamento de la Le;?' del Se
guro Agrícola Integral 7 Ganadero dice: Para los efectos 
de la práctica del Sesuro Agrícola Integral, el territorio 
nac·ional se dividirá en zonas que agrupen ·Mu.nicipios opa,:: 
te de éstos, que siendo de una misma entidád Federativa, 
tengan similares características ecológicas y económicas. 
A estas zonas se les denominará "de sesuro diferenciado" 
las cuales podrán subdividirse, de acuerdo con los resul
tados obtenidos en la práctica. 
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Artículo 50.~ Para los ~ectos del Seguro Agríco
la Integral, le superficie totel que un agricultor siembre 
con una misma especie sujeta al mismo tipo de cultivo, se-
rá considerada como la unidad asegurada. 

Artículo 60.- En el Seguro Agrícola Integral las 
cosechas se valorarán de ls siguiente manera: 

a). Para los efectos de fijar la cobertura, en el momento 
de la contrataci6n; y 

b). Para los efectos del ajuste, al efectuarse la recolec
ci6n. 

En amb.os casos la valoraci6n se hará cuando los 
precios rur'ales 'que para cada regi6n fije la Secretaría de 

Agricul ~a y (}~adería. 

Artículo 80.- Para los efectos del cálculo de -
la cObertura en los cul tivoá estacionale s se entenderlÍrl co
mo ~nversiones. necesarias y directas, las que t~nga,que efe.s,. 
tuaral agricultor para obtener la cosecha esperada y deban 
amortizarse totalmente con el valor de la propia cosecha, -
siempre q~e_ s,~ hagan por cualquie ra de los siguientes coneeR. 
tos: 

1.- Labores preparatorias .. 

2.- Riesgos en los cul t1vos de regadío. 

3.- Fertilizantes, fumigantes e in>secticidas y su aplica
ción. 

4.- Semillas, siembra y trasplante. 
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5.- Laborea de beneficio. 

6.- Recolección y transporte de la cosecha al lugar de al
macenaje. 

Artículo 10.- La cobertura no podrá exceder de 
los siguientes límites: 

a). En los cultivos de temporal, de humedad y de riego 
eventual, del 50% del valor de la cosecha media pro
bable. 

b). En los cultivos de riego sin fertilizantes, así como 
en los de temporal, de humedad o de riego eventual 
con fertilizante, del 60% de la cosecha media proba
bIeo 

c). En los cultivos de riego con fertilizante, del 70% 
de la cosecha media probable~ 

Artículo lle- No obstante lo previsto en el ar
tículo anterior, la cobertura podrá ampliarse a juicio de 
la Aseguradora Nacional, cuando a consecuencia de un sinie~ 
tro parcial, sea necesario efectuar inversiones adicionales 
destinadas a aminorar los efectos del siniestro. 



CAPITULO V 

PREPARACION EDUCACIONAL Y TECNICA RURAL; 

a) 

b) 

e) 

La Edueaei6n Rural. 

Aplieaei6n del Extensionismo Agrícola. 
", 

Campos de Demostraei6n. 

Ley sobre Produeei6n, Certifieaei6n y Co
mercio de Semillas, Semillas Mejoradaso 
Precios de Garantíao 



A) PREPARACION EDUCACIONAL y TECNICA RURAL. 

La tarea educativa consiste en hacer salir 
a la poblacidn campesina de su mentalidad .tradicional 
en el más breve plazo que sea posible, en eDseftarle a 
pasar de una asricultura extensiva y de mono produc-
ci6n a una agricultura intensiva, diversificada y pre~ 

cupada del problema de la eonservacidn de los recursos, 
dónde además se complementen tres producciones fUnda
mentales; la agricultura, propiamente dicha, la gana
dería y los bosques. 

Otra fase consiste en la capacitacidn del ca~ 
pesinado para sacar el me~or provecho posible de sus ~ 
cursos, para utilizar bien su ingreso 1 para"aprovechar 
en su beneficio una serie de pequeaoa elementos que a 
menudo tiene a mano y que por ignorancia desperdicia. 

Otro aspecto del problema educacional consis
te en la incorporación de la masa campe~ina a la comu
nidad nacional, política, cultural, económica 1 social. 
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Para los efectos anteriores el artículo 30. de 
la C~onsti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dice: "La educaci6n que imparta el Estado-Federaci6n, -
Estados, MUnicipios tenderá a desarrollar arm6nicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 
la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solida
ridad internacionat, en la independenc ia y en la justicia". 
En el inciso b) dice que "Será nacional, en cuanto sin -
hostilidades ni exclusivismos, atenderá a la comprensi6n 
de nuestros problemas". En este artículo se basa la Edu
caci6n Rural y sabemos también que uno de los principales 
problemas lo es el problema-agrario. Otro fundamento lo 
encontramos en el párrafo tercero del artículo 27 Consti~ 
tucional, al expresar: "con este objeto se dictarán las 
medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifuE 
dios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola 
en explotaci6n; para la creación de nuevos centros de po
blación agrícola con las tierras yaguas que les sean in
dispensables; para el fomento de la agricultura y para 
evitar la destrucci6n de los elementos naturales y los d~ 
ños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so-
ciedad. 

Las Leyes de Secretarías de Estado normalmente 
conceden a la Secretaría de Educaci6n PlÍblica la facultad 
de atender lo relativo a la enseñanza rural yla enseñanza 
agrícOla, esta última con la cooperaci6n de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería y del Departamento de Asuntos 
Agrarios; también le corresponde organizar las misiones 
culturales y estudiar los problemas y las soluciones refe
rentes a las razas aborígenes que se mantienen dentro de 
su tradici6n cultural aut6noma y, en general, crear y man-
tener escuelas de todas clases. 
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Otros antecedentes los encontramos en el Acuerdo 
del 3 de diciembre de 1925, que crea un CONSEJO EDUCACIONAL 
DE AGRICULTURA Y FOMENTO al dictarse este acuerdo se consi
dero: 

Primero.- "Que los esfuerzos realizados por el gobierno p~ 
ra el desarrollo de la agricultura nacional, no se han li
mitado al fiel cump1imien~0 de las disposiciones cODteni~as 
en nuestras leyes, sino que han ido más allá procurando la 
obtenci6n de resultados efectivos para las actividades ca~ 
pesinas, determinando sobre bases firmes el concepto de la 
propiedad rural y fijando sistemas definidos para las orga
nizaciones de los trabajadores del campo. 

Se~ndo.- Que la preparaci6n técnica de los futuros agricu! 
tores y la formaci6n de elementos capacitados ,para vigilar 
debidamente los recursos naturales intimane nte relacionados 
con la agricultura, ha exigido la mayor atención y el empe
fio constante de la Administración PlÍblica para me~~r encau
zar la acción educacional de los planteles dependientes de 
la Secretaría de Agricultura y lomento, o sean' las Escuelas 
Nacionales de Agricultura. Forestal y de Medicina Veterina
ria a fin de que respondan a las finalidades que motivaron 
su creación, evitando lirismos estériles, para hacer obra 
esencialmente práctica. 

Tercero.- Que juzgándose por el Ejecutivo de mi cargo inS!!;, 
ficiente la acción de los mencionados establecimientos edu
cativos dadas la extensión de nuestro territorio y la dive~ 
sidad de climas; costumbres y cultivos en el país, se creyó 
indispensable el es~ab1ecimiento de nuevos centros docentes 
en donde pudierán formarse agricu! tores competentes y CODO
cedores de los sistemas aplicables a las condiciones de ca
da regi6n, fundándose al efecto las Escuelas Centrales Regii 
na1es. 
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Cuarto .. - Que de las escuelas existentes deban salir los mea 
tores de la población rural, y aún cuando numerosos elemen
tos han sido formados en aquellos establecimientos, al inte!!, 
sificarse la difusión de la eduoaoión agrícola alcanzará ma
yores proporciones el número de agricultores oonvenientemen~ 
te preparados para impulsar los modernos métodos de trabajo 
rural, en beneficio directo de,las masas campesinas y de la 
riqueza del país. 

Quinto.-Que es un deber ineludible elevar el nivel social 
de nuestras clases rurales hasta el lugar que les oorrespo!!, 
de en el momento actual de la oivilización, ilustrándolas -
ampliamente para mejorar su oondición moral y económica. 

Sexto.- Que se hace preCiso dentro de las condioiones se
iialadas, unificar la acción educac.ional de los planteles d,!. 
pendientes de la Secretaría de Agrícultura y Fomento para 
lo cual esta indicada la formación de un CONSEJO EDUCACIONAL 
DE AGRICULTURA Y FOMENTO que' aSuma la suprema direcci6n de 

las escuelas existentes y de lss que en los sucesivo se fun
den, unificando los programas y sistemas educacionales para 
realizar. los propósitos del Ejecutivo Federal; y 

Séptimo.- Que a fin de alejar en lo posible cambios frecue!!, 
tes ele personal, ya por causas políticas o por cualesquiera' 
otras extraiias a la alta misión del Consejo Directivo, es de 
darse a los miembros que lo fermen, carácter honorífico, si 
bien estrechamente ligado con respectivas personalidades of! 
ciales. 

Por lo expuesto, se ha tenido a bien dictar lo siguiente: 
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1.- Se crea un cuerpo directivo de las Escuelas dependientes 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento y que se den~ 
minará CONSEJO EDUCACIONAL DE AGRICULTURA Y FOMENTO. 

2.- El Consejo Educacional de Agricultura y Fomento se int~ 
grará de la siguiente manera: 

Presidente, el C. Secretario de Agricultura y Fomento 
o en su defecto, al C. Subsecretario del ramo. 

Vocales: C~ Director de la Escuela Nacional Forestal, 
o su representante el C. Director de la Escuela Nacio
nal de Mediciria Veterinaria, o su representante y el 
C. Director de las Escuelas Centrales y de Cooperación 
y Crédito Agrícola, o su representante. 

3.- Corresponde al Consejo Educacional de Agricultura y -
Foment'o: 

a) Revisión de los programas y sistemas educacionales 
existentes en las escuelas dependientes de la Sec
ci6n de Agricultura y Fomento. 

b) Organizaci6n de planes ducacionales para su impla~ 
taci6n en las mismas eséuelas, conforme a los mo
dernos sistemas en la materia y procurando prefe
rentemente la educaci6n objetiva y sintética de -
los alumnos, con finalidades de aplicación prácti-
ca. 

c) Organizaci6n del personal docente en las escuelas. 

d) Formación de estudios y proyectos para legislar s~ 
bre asuntos que ameriten la expedición de leyes, 
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decretos o acuerdos dirigidos a intensificar el 
desarrollo de la educación rural del país. 

e) Selección y formación de elementos especialistas 
tanto para fines educativos co~o para especula
ciones científicas relacionadas con la agricul
tura. 

f) Establecimiento de Centros de Investigaciones y 

experimentaciones biológic.as, sociale s y económi
cas relacionadas con la vida Y4esarrollo de la 
población campesina ., 

g) Formación de su Reglamento Interior para el mejor 
y más rápido despacho de los asuntos de su compe
tencia." 

Otro de los antecedentes lo encontramos en el 
Acuerdo del 18 de marzo de 1943, mediante el cual la Secr~ 
taría de ,flgricul ture. y el Banco Nacional de Crédito Agnc.2, 
la debía fomentar las Sociedades de Crédito con alumnos que 
hubieran terminado sus estudios en las Escuelas Prácticas 
de Agricultura. 

El Reglamento de la Parcela Escolar del 21' de fe
brerode 1944 (publicado en el Diario Oficial ellO de ju
nio de 1944 ) con vigencia actual nos da la d efinici6n- y fi
nes de la Parcela Escolar: 

Artículo 10.- "Se entiende por Parcelá Escolar to 
da extensión de tierra del ejido, que en los términos de los 
artículos 185 y 186 del Código Agrario y con fines educacio
nales. se destine y utilice por los alulmos y maestros de 
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las escuelas rurales para la enseñanza y adiestramiento de 
a~uellos en las labores agrícolas y actividades agropecua
rias o de industrias rurales, para el mejoramiento de la 
parcela y para beneficio de las escuelas agncolas y de los 
maestros." 

Artículo 20.- Cuando por circunstancias especia
les no se puéda localizar toda la pareela en una sola unidad 
de terreno, se deberá tener en consideraci6n: a) la parte 
dedicada al edificio de la escuela y sus anexos; b) los ca!! 
pos de cultivo, ganadería y experimentaci6n. 

De la naturaleza de la parcela nos habla el artíc!. 
lo 40. -la parcela escolar está sujeta al mismo régimen le
gal que las demás del ejido, y por lo mismo no podrá arren
darse, permutarae, traspasarse o enajenarse a ninguna perso
na real' o moral, debiéndo ser ~xplotada mediante el traba~o 
obligatorio de los profesores '7 alWIIDos capacitados, auxili!. 
dos por el Comité de Adm:lnistraci6n de la parcela ~~scolar. 
Esta se titulará en favor de la Escuela Rtlral representada 
por la Secretaría de Educaci6n~blica. 

Artíoulo 50.- Como lÍl'llca excepc16n a 108 d.ispuesto 
por el artículo anterior cuando la parcela esté constituida 
en la forma prevista por el artículo 20. podrá realizarse 
una permuta con objeto de dotar unitariamente a la parcela 
de las mejores tierras del ejido 7 que estén más pr6:x1masa 
la escuela o caserío, mediante el mismo prooedimiento emple!. 
do para la creaci6n de la parcela escolar. 

La Ley de Educaci6n A¡rícolapublicada el 6 de ju
lio de 19~6 en concordancia con el C6digo AgrariO de 1942, 
establece en su artículo 55 que :', -los alUDIDOS que :terminen 
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sus estudios ell las escuelas de enseñanza agrícola media, 
especial y subprofesional, que reunan los requisi toe fija"", 
dos por las fraéciones 1, IV Y V del artículo anterior, 
tienell derecho a ser incluidos como campesinos capacitados 
en los centros de su poblado de origen. a formar parte de 
nuevos centros de poblaci6n agrícola y a ser acomodados en 
las parcelas vacantes de otrosejidos"o 

La educaci6n rural es la educaci61l primaria impar 
tida en las localidades rurales, que se adecúan por el pro
fesor al ambien¡te campesino, COD lecturas, o COD la enseña!!, 
za agrícola. 

La Ley de. Educaci6n Agrícola en su artículo 20. 
considera como "un servicio público la educaci6n agrícola 
qUé en cualquiera de los grados est~blecidos por esta ley, 
impartan: el'Estado (Federaci~n,·Mu.nicipiOs, Distrito y 

Territorios Federales) y las Instituciones eD la~ que. el ... 
Estado descentralice funciones educativas agrícolas". 

Artículo 30.- "Se considera de interés público -
la educaci6n agrícola de cllalquier grado, que en los tt§rm!. 
nos de la presente ley impartan a los particulares. Los
reglamentos establecerán las medidas con que el Estado co!!, 
tribuirá para protegerla fomentarla y perfeccionarla. 

Artículo 40.- ~on facultades del Estado en.materia 
de educaci6n agrícola: 

l. - Establecer, organizar y sostener la enseñanza agríco
la general, la de algunas de las cienciasagropecua
rias, o la de las industrias conexas con ellas. 
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II.- Otorgar o reiterar, conforme a las disposiciones le
gales, autor~zaci6n a particulares para que impartan 
la enseñanza agrícola general o en alguna ramaespe
cia1. 

III.- Otorgar o reiterar conforme a las disposiciones lega
les relativas reconoc1mientoy va1idéz oficial a los 
estudios hechos en los planteles esta~a1es, mun~cipa
les o particulares que impartan enseñanza agrícola en 
el país". 

La educación agrícola comprende la elemental, la 
práctica y especial y la superior (Art. 7). La educación 
agrícola elemental se imparte en las escuelas primarias, de 
segunda enseñanza e internados indígenas para vincular a 
los educandos con el medio que les rodea y es obligatoria 
en las escuelas que tienen parcela escolar (arts. 9,10 y 
11). 

Artículo 26.- La e~ucación práctica se hace a b,! 
se de enseñar conocimientos técnicos a los agricultores, -
sobre todo a la población adulta, '1 se imparte en las Es-
cue1as.prácticas de Agricultura y, como servicios extensi
vos, en las e scue 18S rurales p~imarias, escuelas de en~e ... 
ñanzas especiales, misiones culturales, centros de capaci
tación agrico1a, parcelas escolares ej ida1es 7 cursos por 
correspondencia. La enseñanza especial consiste en cursos 
de especia1izaci6n técnica práctica, deduraci6n e intenso! 
dad variab1e.y que se imparten en los mismos establecimien
tos educativos .anteriormente s'efla1dos. La educación agr!c.2. 
la .sUperior se ens~fla por el Instituto de Educaci6n Agríco
la Superior que expide grados de 1Dgeniero 7' doctor en air,! 
nomía 7 se coordina con el Instituto Poli técnico SUperior 
7 la Secretaría de Agricultura 7 GaDadería. 



l26 

Articulo 27.- La Escuela Nacional de Agricultura 
imparte la enseñanza preparatoria y básica para la formación 
de ingenieros agrónomos. "Para 1960 se cOlltabancon 11 cen
tros de enseñanza agropecuaria fundamental, 21 brigadas de 
promoción agropecuaria, 4 escuelas de capacitación agropecu~ 
ria y 49 clubes de futuros agricultores. Actualmellte estas 
escu.elas se han incremelltado en su número, servicios y ense
ñanzas. pues se impartell cursillos intelláivos ycu.rsos anua
les extraescolares de tipo. téCllico, para personas que por 
falta de certificado de primaria no pueden illscribirse como 
alumnos regulares en la enseñallza escolar; ell esta forma se 
enseñan prácticas de agricultura, inseminacióll artificial, 
avicultura. etc., a Ull cOllsiderable número de campesillos. 

Datos illformales sefialan Ulla posible reestructura
ción de las escuelas y.las ensefianzas agropecuarias hacia e!!, 
foques más prácticos y técnicos. 

La Dirección General de Asuntos Indigellas, depell
diente de la' Secretaria de Educación Pública, para 1960 te
nia 23 Centros de Capacitación IDdigella, 14 Misiones de Me
joramiento Illdigena, 26 Procu.radurias, 9 Hogares Illfallti-
les~ 2 Delegaciones, 2 Inspecciolles 8. los cu les aSistiall, 
aproximadamente 1.542,223 mexicanos de origen illdigella. 

El Instituto Naciollsl Indigenista, órgallo descen
tralizado por servicio, creado por la Ley del lO de noviem
bre de 1948 publicada el 4 ded iciembre del mismo afio', a 
consecuenc ia del convenio del 29 de lloviemb re de 1940 rela
cionado con el Primer COllgreso Illdigenista Interamericano 
celebrado ellPátzcuaro, Mich., aprobado mediante Decreto del 
29 de abril de 1941, coordina y dirige la acción de todas 
las Instituciones Estatales que intervienen en el plantea-
miento, solución 'y ejecución de los problemas indigenas. 
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Este Instituto elabora un Plan de Trabajo aprobado 
por su Consejo, que paede incluir aspectos educativos, s~lu

bridad, vivienda, alimentaci6n, aspectos econ6micos, nueves 
técnicas de cultivo, estudios de cultivo, pequeffa industria, 
etc., plan que luego pone en práctica con la coordinaci6n y 

ayuda de todas las dependencias gubernamentales. (Art.12)". 

(El Derecho Agrario en México RMartha Chávez de P.) 

B) APLICACION DEL EXTENSIONISMO AGRICOLA. 

Conforme a la ~acci6D XII del artículo 9 de la -
Ley de Secretarías de Estado de 1958 la Secretaría de Agri~ 
cul turá 7 Ganadería debe organizar 7 mantener al corri~nte 
los estudios sobre las condiciones econ6m1cas de la vida ~ 
ral del país, con objeto de establece~ los medios 1 procedi 
mientos para mejorarla. Se ha observado que ls Secretaría 
de Agricultura 1 Ganadería técnicamente tiene una actividad 
econ6mica-agrícola; en consecuencia está más vinculada con 
las ayudas que hagaD al campesino producir más y mejor. 

su Departamento de Promoci6n de Plantas Avícola 
proporciona instrucciones impresas gratuitas, mediante bo
letines,que enseaan al campesino la técnica de laaricul~ 
ra; aaemás proporciona servicio técnico que incl~e el ve
terinario; 1 en casos excepcionales previa la investigaci6n 
económica dota de gallineros 7 de pie de cría a los campesi
nos muy necesitados. Pone especial interés en las Bolicitu
des correspondientes a mujeres porque son ellas mediante la 
avicultura, por ejemplo las que explotan un rengl6n auxiliar. 
que coadyuva a mejorarla economía de los hogares campesinos. 

"' 
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Esta Secretaría también se encarga de establecer 
Centro Experimentales de Semillas, Fertilizantes, Pastros, 
Campos de. Demostración, etc., y todo aquello que ayude a 
elevar la calid.ad y cantidad de nuestra agricultura. 

"Pero es a través de su Departamento d:eExtensión 
Agrícola como se dirige al campesino, tratando de ayudarlo 
a mejorarse, de la siguiente manera: en cada entidad fede
rativa hay un delegado que visita periódicamen¡'te a los de
más delegados extensionistas que trabajan por zonas,quie
nes a su vez tienen obligación de hacer visi tas periódicas 
a su zona. CUando un delegado ha sido asignado a una z0!la 
de te l"IIlinada" lo primero que bace es ponerse en contacto con 
el .edio a.biente y recolectar todos los datos que les se
rán neces.arios para fomular un "programa de trabajo" en 
donde. incluye datos sobre el clima, sue~o, comunicaciones, 
tipos de agricultores, avance téonico agrícola (ejem~ .las 
zonas trigu~rasy algod'oneras están mas. avanzadas en este 
aspecto), problemas fundamentales, que se confrontan en di

cha zona~ etc'~"(El Derecho Agrario en Méxtco. Pág. 288. 
Dra. Martha·Chavez P. de V.) • 

Después elabora un "proyecto" que puede incluir.: 

l. Campafias: generales' o especiales, como' campañas cOn
tra plagas,uso· de semillas mejoradas, de fertilizan-
tes, de riegos oportunos, fruticul tu:ra, creación de 
hortaliza familiar, mejoramiento de praderas,. etc. 
Todos los proyecto~ mencionados pueden ser aplica
bles a' tierras temporaleras, excepto riegos oportu
nos que solo se ensefta en tierras de riego. 

II.. Divulgación: oral,. por publicaciones, exh1b1cione s c.,!, 
nematrográficas y mediante programas radiofónicos 
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llamados voces del campo" donde se trata de las la
borea del campo por .realizar de acuerdo con la épo
ca del afio. 

III. Demostraciones agrícolas: para enseñar nuevas téc
nicas de cultivo, uso de semilla a , de fertilizantes, 
de riegos oportunos, combate de plagas, etc., y a '
tal efecto puede establecerse una parcela de demos
tración. 

IV. Construcciones rurales: como obras de mejoramiento 
de la tierra, de conservación de suelos para evitar 
la erosión, canales, pequef1as presas, bordos, siste
mas de drenaje 7 construcciones utilitarias como ga
llineros tipo, zahurdas para cerdos, apriscos para 
ove~as, mejoras para la caaa habitación, etc. 

v. Asistencia técnica: a los Bancos de Crédito Ejidal 
7 Agrícola; también a las asociaciones de a~ricult~ 
res y ganade~s; 7 a los agricultores independien-
tes. Cuando así lo soliciten,se les da la misma -
$TUda a los centros de bienestar social rural; igual 
asesoría se les presta a loa profesores rurales. 

VI •. Consultas: las consultas personales versan sobre 
muchos temas y puede~ efectuarse por cualquier per
sona. 

VII. Clubes juveniles rurales; teniendo en cuenta que las 
escuelas ejidales cuentan con una parcela escolar, -
estos clubes se organizan por el delegado de prefere!!, 
cia en este tipo de escuelas, e incluyen nidos 7 ni
ñas; se constituyen con una sola acta, se registran 
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en agricultura y de inmediato tienen derecho a la 
asistencia técnica; funcionan con proyectos indi
viduales o colectivos. 

VIII. 'Formaci6~ de promotores : cada delegado selecciOna 
al agricutor más dispuestos y con oapacidad para -
este tipo de trabajos y lo considera promotor para 
que lo auxilie en su labor. 

Pero la labor extensionistas que se hace en las 
comunidades agrarias, se complementa con la labor de las 
mejoradas de hogar rural y aquí es ,donde se penetra la esea 
cia campesina llegando hasta el hogar. 

Hasta la feoha se ha trabajado en unidades piloto 
que sirven de experiencia para extender este servicio a todo 
el país y para despertar el interés de lo~ gObie mos de las 
entidades federativas demostrando la mejoría que puede con
seguirse en las comunidades rurales más pobres. Lo importan 
te es que el programa de esta Secretaría, trabaja por el me
joramiento integral de la familia tomándola como una unidad 
econ6mica y procurando que los aspectos fundamentales como 
son los alimentos se hagan con economía, pero COD aumento -
de oalidad aún cuando la realidad es que se solicita más la 
enseñanza de labores de oostura que implica más consumo que 
producción. 

"Volviendo a la labor del delegado extensionista, 
anotaremos que una vez formulado el proyecto, se localiza 
el proyecto y poster1orment~ se ,presenta el calendario de 
operaci6n; efectuado todo lo anterior, solo resta realizar
se todos y cada uno de los puntos proyectados y aprobados." 
(Martha Chávez de P.) • Pág. 290. 
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C) LEY SOBRE PRODUCCION, CERTIFICACION y 

COMERCIO DE SEMILLAS: 

La presente Ley tiene por objeto regular, con b! 
se en 10 que sobre el particular dispone el párrafo terce
ro del artículo 27 constitucional, el fomento de la agri-
cultura mediante la producción, beneficio, registro, cert.!, 
ficación, distribución, comercio y utilización de semillas 
de variedades de plantas útiles al hombre. (Art. 10.) 

Para los fines anteriores declara de utilidad p~ 
blica: 

l. Los trabajos de investigación para el mejoramiento de 
las variedades de las plantas existentes, o para la 
formación de nuevas y mejores variedades, que sean -
directa o indirectamente útiles al hombre; 

II. La calificaci6n de variedades de plantas, pára su -
inscripción en el Registro. Nacional de V'ariedades y 

su posible autorización para cultivo en grande esca
la. 

III. La producción y el beneficio de las semillas realiza
dos al amparo de esta Ley; 

IV. La certificaci6n de semillas y las actividades de di~ 
tribución, venta y utilizaci6n de semillas certifica
das; y 

V. Las campai1as de inf'ormaci6n y propaganda, encaminadas 
a generalizar el empleo de semillas oertificadas y a 
la realización de mejores prácticas de cultivo·. 
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o sea la creación de los siguientes organismos: 

l. El Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas; 

II. El Comité Calificador de Variedades de Plantas; 

III. El Registro Nacional de Variedades de Plantas; 

IV. La Producción Nacional de Semillas; 

V.. Las Asociaciones de Productores de Semillas; y 

VI. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas. (Art. 50.). 

"Ala Productora Nacional de Semillas se incorp~ 
r6 la antigua Comlsión-Nacional de Maíz que cre6 el Decre
to'del 30 de diciembre de 1949, el cual en consecuencia, -
quedó derogado. La ley indica la importancia de la materia 
que regula, e.stablec.iendouD capítulo de infracciones, san
ciones y procedimientos para aq~ellas personas que obren en 
contravención a sus disposiciones.. Esta ley se traduce en 
un gran avance para el productor, porque las semillas mejo
radas garantizan y logran más altos índices ·de tonelaje po'r 
hectárea que las semillas comunes, intensificando así la : -
producción y el ingreso del producto agrícola". 

(El Derecho Agrario en México Martha Chavez de-P.) 

El Artículo 70. del Capitulo III de la misma 'Ley, 
expresa: "El Instituto' Nacional de InvestigacionesAgrí~o

, las tendrá a su cargo el Banco de Germoplas~, en el, que, 
en las cantidades y por el tiempo que para cada cultivo' se-
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ñalen los reglamentos, se conservarán las reservas minimas 
de semillas originales' de las variedades mejoradas o forma
das en sus programas de trabajo e Íllscritas, estas dl timas, 
en el Registro Nacional de Variedades de PlantaSe. 

Artículo 80.- Las semillas originales de .las
variedades de plantas que el Instituto mejore o forme y que 
hubieren sido aprobadas para cultivase entregarán a la Pro 

. -
ductora Nacional de Semillas para su aprovechamiento en los 
programas de producci6n de semillas en escala CaE reial. 
El suministro de dichas semillas a otras dependencias y a 
los particulares, solamente podrá realizarse con acuerdo ex 
preso y' directo del Secretario de Agricultura y Ganadería. 

Artícul'o 10.- Si los particulares desean gozar 
de conformidad con la parte final del párrafo, primero del 
artículo 28 constitucional, del privilegio del aprovecha
miento CaE reial exclusivo de la~ variedades de plantas que 
mejoren o fo~en en sus trabajos de investigaci6n,. deberán 
inscribirlas en el Begistro Nacional de Váriedades de plan
tas. 

Esta inscripci6n bastará para que el privilegio 
se entienda concedido por el ti~mpo en que se mantenga v~
gente 7 que en ningIÍD caso excederá de veinticinco afias. 
El privilegio es trasmitible hereditariamente, pero los h~ 
rederoa no podrán disfl'\ltarlo sino por el tiempo' que reste 
para completar, con el ya disfl'\ltado por el autor de la su
cesi6n, el máximo por el que haya sido otorgado. Los re-
glamentos seilalam los requisitos para obtener la inscrip
ci6n l' para con8erv~rla en vigor. 

Artículo 1I.- La Secretaría de Agrienl tura y Ga
nadería podrá celebrar convenios de coordinaci6n y coopera-
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lC i611 para el desarrollo de programas de investigación pa-'
ra el mejoramiento y formaci6n de variedades de plantas, -
con los Gobiernos de los Estados, los Institutos de en se ñaE,. 
za agrícola superior y los particulares. Los convenios que 
para el mismo f;n se celebren con el Gobierno o particula-
res extranjeros, se sujetarán a la legalizaci6n respectiva. 

El Capítulo IV en el artículo 13 dice; correspon-
de al Comité: 

1.. Calificar las' variedades de plantas. La calificaci6n 
se hará en los términos del reglamento correspondien
te pero sin dejar en ningdn caso de tomar encuentá 
las características agron6micas de las plantas, su - ' 

, . 

comportamiento comparativo con otras variedades de 
la misma especie y las condiciones socio-econ6micas 
de su cultivo .. ' -El Comité asignará para su fácil ide!! 
tificaci6n, la clave corresPQndiente a las variedades 
de planta que autorice para lá producción de semillas 
certificadas, y ordenará su inscripci6n en el Re gis
tro de Variedades ,destinadas a la pr 

11. Ordenar la cancelaci6n del Registro de Variedades de,! 
tinadas a la produccci6nde semillas certificadas, 
cuando se inscriba una nueva variedad del mismo cult,!. 
vo con características y comportamiento significatiVA 
mente superio:;-es a las ya ioscri tas ,o se:;.demuéstre -
que una variedad determinada sea notablemente suscep
tible a determinada plaga o enfemedad.. N1ngunacan
celación se hará sin oír previamente a los interesa
dos, y al ordenarla, el Comí té fijará prudentemente 
el plazo en ~l que deberá cesar la producci6nde se
millas certificadas de la variedad que se cancela; 
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111. Emitir opinión, ante la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, en todos los casos de importación o expo~ 
tación de semillas y sin cuyo requisito éstas.no po
drán efectuarse; 7 

IV. Las demás funciones que se seaalen esta ley y sus ~ 
glamentos. 

l. Producir, beneficiar, distribuir 7 enajenar lassem! 
llas correspondientes a los cultivos que en función 
de la demanda de aquellas 7 de sus posibilidades ec~ 
nómicas, le encomiende la Secretaría de Agricultura 
7 Ganadería; 

11. Recibir del Instituto Nacional delnvestig~ciones -
Agrícolas o de cualquier otra dependencia del GobieE 
no Federal, para su incremento como semillas básicas 
7 su empleo en la producción de semillas registradas 
7 certificadas, las semillas originales re~l tantes 
de los trabajos de investigaci6n para el mejoramien
to de variedades de plantas; 

111. Establecer. 7 operar campos para la producción de sem.! 
llas básicas t registradas,. zona de producción d e se
millas certificadas, plantas industriales para el be
neficiodesemllas de este dl.tiDio tipo 7 zonas de 
distribución para su venta; 

IV. Producir directamente, o mediante lacontrataci6n con 
particulares,las semillas certificadas de los cul ti
vos de mayor ,interés de acuerdo. con ~os programas ge
nerales de producción agr!colaque establezca la Se-
cretaría de Agrícultura 7 Ganadería. 
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las semillas registradas o certificadas; 

VI. Gestionar el financiamiento requerido por sus progr,! 
mas de producción, beneficio, distribución y venta de 
semillas, y cooperar con lasa.spciaciones de Produc- ,. 
tores de Semillas en los problemas de igual naturale
za que se les presenten. 

V'II. Promover el .establecimiento 71 la organización de las 
Asociaóiones de Productores de Semillas otorgándoles 
asistencia técnica y ericomenqándolesde. maneraprefe
rente la producción, el benefioio, la distribución. y 
la venta de semillas certificadas, 

. ' 

VIII. Vigilar elfuncionami.ento de las Asociaciones de Pro-
ductores de Semillas que . se mantengan en operación al 
amparo de esta ley -i cooperar con ellas .en la soluci6n 
de sus· problemas técniCos Y' económicos; 

IX. Atender en colaboración, con el Servicio ,de Extensión 
'Agrícola de la Secretaría de Agricul~ra l' Ganadería 
las campaílas educacionales tendientes a generalizar 
el uso de las semillas certificadas para ,elevar 'el -
rez;tdimiento unitario y iD.ejorar la calidad de las co
sechas; '1' 

X.. Las demás funciones que le señalen, su reglamentoi,!! 
terior :r las disposiciones reglamentarias de lapre;.. 
senteley. (Art. 17). 

Artículo 24.- Las actividades'de la Productora 
Nacional de Semillas, conforme a la fracción del artículo 
17 no esté sujetas al pego del impuesto sobre ingresos me,! 
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cantiles. Las industrias destinadas, o que en el futuro 
se deetinen al beneficio de semillas certificadas, goza
rán de las franquicias fiscales establecidas para las iI! 
dus.trias nuevas y necesarias, si cumplen con las preven
ciones de la ley de la materia. 

Artículo 28.- Son obligatorias en la produccIón 
el beneficio y el manejo de semillas para siembra, las es
pecificaciones técnicas que para cada cultivo establezcan 
los reglamentos de esta ley y las disposiciones complemen
tarias que dicte la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
especialmente las que se refieren a condiciones de los te
rrenos, épocas de siambra,'equipo mecánico necesario para 
labores de cultivo disponibilidad de agua para los riegos 
condiciones de aislamiento, densidades de siembra y propoE 
ción de progenitores, equipo de control de plagas, y en ~ 
neral todo lo que tenga por objeto obtener semillas de al
ta calidad. 

El capítulo VI se refiere a la Certificación de 
las semillas para siembra. 

Artículo 29.- Corresponde al Servicio Nacional 
de Inspección y Certificación de Semillas; 

l. Llevar los requisitos de: 

a) Los productores; 

b) Las siembras para producción de semillas; 

e) Las instalaciones industriales para beneficio; 

d) Los actos de comercio inte~ior y exterior de 
semillas que señale el reglamento, etc. 
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El capítulO VII trata del Comercio de Semillas 
Certificadas; 

Artículo 33.- Solo pOdrán ofrecerse al público 
como semillas certificadas aquellas que, producidas y be
neficiadas de acuerdo con las disposiciones de esta ley y 
sus reglamentos, tengan condicione~ normales devariabili 
dad y estén amparadas con los certificados y etiquétas 
que al respecto expida el SerY'icio Nacional d e Inspección' 
y Certificación de Semillas cuando ¡a naturaleza de las -
'semillas lo permita, se expedirán en envases etiquetados. 

Artículo 37. - Los productores y comerciantes de 
semillas están obligados a conservaren su poder, cuando 
así lo establezcan losreglamen tos d,eesta ley" las mues
tras de las semillas que expidan y la documentaci6n re la- ' 
tiva a su certificaci6n. 

Capitulo VIII.- De la Sanidad de las S~millas. 

Artículo 44.- El Instituto Nacional de Inveátig~ 
ci6n AgríCOla determinará las normas fitosanitarias rela~i 
vas a la producción y beneficio de semillas que deban ser 
certificadas. La vigilancia de la aplicación y del debido 
cumplimiento de dichas normas corresponderá'al Servicio N~ 
cional de Inspección y Certificación de Semillas. 

Capítulo IX.- De las Infracciones, Sanciones y 
Procedimientos. 

ArtículO 45.- Independientemente de las sanciones 
previstas en el Código Penal y demás leyes aplicables, se 
sancionará con multa de • 500.00 a S 10,000.00: 
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l. Al ofrecer al público como semillas certificadas 
en los términos de esta ley, aquellas que hayan .
perdido las cual id ades y .características corresp0!l 
dientes a estas o no hayan sido certificadas por 
las autoridades competentes; 

II. Contravenir lo dispuesto en el artículo 34 de esta 
ley; 

III. Expedir semillas certificadas sin las etiquetas of! 
ciales requeridas por esta ley y sus reglamentos; 

IV. Adulterar las semillas certificadas en cualquier f,!. 
se de su producci6n, bene~icios o venta. 

V. Todos 108 actos encaminados a engaaar a las autori
dades del Sistema, sobre calidad, origen y viabili
dad de las semillas, así como respecto del c~pli
miento de las especificaciones técnicas de. produc
ción, beneficio o almacenamiento de semillas; 

VI. La falsificacidu de etiquetas y de certificados de 
origen y calidad de semillas, o de cualquier otro 
documento relacionado con los actos de investigaci6n 
producción, beneficio, movilizac'i6n, distribución, 
comercio, importaci6n :1 exportaci6n de semillas. 

VII. El uso de los documentos falsificados a que se refi~ 
re la f recci6n anterior; 7 

VIII. La realizaci6n de la propaganda a que se refiere el 
artículo 41 contraviniendo lo dispuesto en el propio 
precepto, etc. 
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11 Esta ley se traduce en un gran avance para el pro
ductor, porque las semillas m.ejoradas garantizar :r logran 
más, altos índices de tonelaje por hectárea que las semillas 
comunes, intensificando así la producción y el ingreso del 
producto agrícOla. 

Este avance señalado, debe sumarse a la creación 
de la Compañía Nacional de Subsistencias Populares,S. A. 
(CONASUPO), creada mediante Decreto del 2 de marzo de 1961, 
publicado el 25 del mismo mes y año, institución que compra 
los productos agrícolas a precios de garantía, cuando los 
campesinos no han encontrado un comprador en libre mercado. 
También sabemos que poco a poco se instalan silo y almace
nes de depósi toen toda la República, a fin de distribuir 
convenientemente los productos agríCOlas, disminuyendo los 
gastos de transporte y garantizando la e xistencia de produ.2, 
tos alimenticios en una determinada localidad. Sin embargo, 
las realizaciones logradas apenas ~i.satisfacen0las necesi
dadesactualesy resultan pequeñas frente a las crecientes 
necesidades de una población que .umenta a ritmo explosivo 
y que toma conciencia de sus problemas conforme avanza en 
los' índ ices educativos. 

Poco a poco tendremos que acercarnos más hacia la 
agricultura ,intensiva y planificada,y mientras más pronto 
mejor. 

y día vendrá en que la agrícul tura se tecnifique 
tanto en razón de las mismas necesidades de desarrollo de 
la humanidad, que salga de su elemento tradicional, la ti~ 
rra, para efectuarse en elementos líquidos, con fertilizan 

~ -tes y ayuda de la fotosíntesis, etc. (Martha Chavez de P.). 
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INDUSTRIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 

a) A través de la Planificación Agraria Inte
gralo 

b) Fomento de lasIndustrias Rurales. 

e) Cooperativismo. 



A) INDUSTRIALIZACION DE LOS PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS A TRAVES DE LA PLANI
FICACION AGRARIA INTEGRAL. 

La reforma agraria integral o planificación agra
ria trata de resolver el problema agrario fomentando el de
sarrollo social 7 económico del país. 

Por medio de la planeación agraria •• définen COD 

mayor claridad los derechos agrarios, '1 se lleva' a cabo UD.a 
verdadera integración agraria respecto de la unidad topográ
fica, del re gimen interno 7 la organización de los ejidos, 
comunidades 7 pequeñas propiedades. 

La planeación de la acci~n agraria aupone el cono
cimiento de dos factores; la dispollibilidad de la tierra su 
clasificació~ 7 extensión, 7, por otra parte el número de 
quielles la solicitan por carecer de ellas. (Victor Manzani
lla S.) 

Entre las bases legales para planear la producción 
agrícola estlÚl: 

l. Artículo 27, 28, 115 7 124 constitucionales. 

2. La le7de Secretarías de Estado. 
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3. El Acuerdo Presidencial de 1954 que creó la Comi
sión Nacional de Inversiones. 

4. El Acuerdo de 29 de junio de 1959 que' adscribió' 
a la Comisión Nacional de Inversiones a la Secre
taría de la Presidencia. 

5. El Acuerdo del 7 de junio de 1961 que creó la Di-, 
rección de Planeación en la Secretaría de la Pre
sidencia. 

6. El Acuerdo'de 19 de marzo de 1962 que instituyó 
la Comisión Intersecretarial de la Secretaría dé 
Hacienda y de la Secretaría de la Presidencia, 
con el fin de que formulará los planos nacionales 
de desarrollo económico y social. 

7. El proyecto de la Ley General de PlaneaciQn pre
sentado

c 

por una Comisión a la Cámara de Senadores 
el 19 de septiembre de 1963 que no fue aprobada. 

"En MéxiCO el desarrollo agrícola se ha, fomentado' 
en diversas formas, incluyendo programas nacioJ;lales de inve.,! 
tigación, redistribu,ción de la tierra, educación,crédi~o y 

demás servicios. La investigaCión ha resultado sumamente 
fructífera: para lograr un incremento en la proq,uccción de c2,. 
mestibles, sin embargo, frecuentemente se descubre, qué ¡a 
producción potencial desarrollada no se utiliza a lo máximo, 
debido a unainsúficiencia, por parte de los a gric:u, 1 tores e_~ . 
ciertos recursos; como capital, conocimientos o iniciativa 
para asegurar la aplicación de toda la tecnología disponible". 
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Es necesaria la planificación de la explotaci6D 
de la tierra por medio de investigacioDes que den iDforma
ci6n técnica a los campesinos y estudios que nos den nuevos 
procedimientos para el uso de créditos~ distribución de la 
tierra, agua y mercados. 

Para incrementar la produccióD agrícola, es necesa
ria una corriente constante de iDformación hacia los campes! 
nos de pequef10s iDgresos para reducir su incertidumbre, ya 

que estos frecuentemente serebRsan a emplear nuevas prácti
cas y p'rocedimientos, pues no quieren arriesgarse 8 fallas 
eventuales que sólo los obligue acon~raer d~udas. 

B) FOMENTO DE" LAS INDUSTRIAS 
RURALES .• ' 

El crédito es un factor importante para la agricu! 
tura en expansión porque da al campesino la oportunidad de 
obtener el uso temporal de recursos adicionales. 

La tenencia de la tierra y la estxuctura de los me.!: 
cados son también factores de gran importancia respecto de -
la producción agrícOla. 

Para aumentar la producción 7 la productividad agr! 
cola del país, y elevar el nivel económico social y político 
de la sociedad campesina es necesario: 

l. "La intensificación de la difUsi6n 7 el empleo de 
las técnicas agríaias más modernas, tales como -
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la utilización de maquinaria, uso de mejoradores 
fertilizantes, etc. 

2. Continuarla política de riego, iDtenslficando lo 
más posible tanto lGS grandes sistemas como, y: s,2. 
bre todo laspequeflas obras, directamente· el Est!, 
do o en cooperación con los usuarios. 

3. Canalizar may:ores recursos a la agricultura aume,!. 
tando y facilitando el crédito,. evitando papeleos 
moratorios que en muchas ocasiones lo hacen inéf! 
caz por la falte d e oportunidad. 

4. Revisar los aspectos fundamentales de la política 
agraria y tomarlas medidas necesar~aspara lar.!,' 
organizaci6n del Departamento Agrario a fin de que 
se atienda al campesino rápidamente en la trámit.§ 
ción de sus expedientes. 

5. Coordinar ~a acci6n de las diversas dependencias 
oficiales por medio de planes regionales que evi
ten duplicidad e interferencias. 

6. Intensificar la aplicación de tod as las Iledias de 
politica indirecta que contribuy:an a 'impulsar la 
actividad agropeeuaria-. 

(El Agrarismo Mexicano T 1a Reform.aAgrarta.
Jestís Silva Heraog, pags. 558 7559). 

La irrigación, la sanidad, el control de plagas, 
el transporte eficaz 7 lae facilidadeede cÓlIDlDicación con .... 
vierten lugares remotos en tierras productivas 7 mercados 
seguros. 
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Con la construcción de presas la gente emigra a 
ssas 'nuevas zonas de riego atraídas por la promesa de pro! 
peridad creando nuevos centros de población, y como efectos 
del incremento en la producción están el almacenaje y la iE 
dustrialización así como los medios de transporte del lugar 
de producción al mercado. 

C) COOPERATIVISMO. 

Una sociedad cooperativa es la agrupación de per
sonas que se encuentran vinculadas por la solidaridad y 
la ayuda mutua para perseguir un fin común, operando den-
tro de las leyes respectivas. 

La sociedad cooperativa es un. freno a las tendeE 
cias colectivistas de nuestro tiempo que pretenden sacri
ficar el biestar individual por el colectivo. 

"El cooperativismo fortalece el ejercicio. de una 
sana democracia, a través de la unión libre de sus miem
bros, sin distinciones de raza.ni de política, y por me
dio de la ayuda mutua y la unión de esfuerzos sobre bases 
de paz,justicia y responsabilidad social." 1 . 

Entre los objetivos que alcanza la cooperativa 
están: la abolición de distinciones entre las clases so
ciales ya que existe libre adhesión a la misma, .conserva 
la propiedad individual, oonserva el respeto a las creen
cias religiosas, elimina el régimen asalariado pues todos 
los trab~jadores de la cooperativa son duedosde la pro-
ducción, instaura la democracia económica ya que cada ho~ 
bre representa un voto, independientemente de las acciones 

l} Organización y Funciones de las Cooperativas Agropecua
rias. - Pág. .l. - José J. Cadon. Bogotá,· Col. 1955. 
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que posea, elimina intermediarios, usureros y ·agiotistas. 

En general afronta por su iniciativa y conrecur.;.. 

sos propios obras y acciones ya sean de índole:~ economica o 

social, hasta ahora limitadas a la capacidad gúbernativa.· 

Las cooperativas además tienen capacidad para de

sarrollar acciones benéficas para los ejidatc:.rios, tales C,Q, 

mo servicios médios y hospitalarios, enseñanza, recreación, 

construcción de obras urbanas, etc. que debenat'l:'<:>ntal.' lQs 
miembros de la cooperativa según la distribución de funcio
nes y de trabajo. 

La ley de cooperativas en su artículo lo. establ~ 

ce ocho principios fundamentales que en conjunto definen a 
las cooperativas; y son: 

. Artículo 10.- Son sociedades cooperativas aquellas 
q~e reunan las si~ientes condiciones: 

l. Estar integradas por individuos de la clase trabaja
dora que aporten a la sociedad su trabajo personal 
cuabdo se trate de cooperativas de productores; o se 
aprovisionen a través de la sociedad o· utilicen los 
servicios que ésta distribuye cUando sé'tráte de 

cooperativas de consumidores; 

11. FUnc fonar sobre principios de igualdad' en derechos 

y obligaciones de sus miembros; 

111. Funcionar con número variable de socios nunca infe

rior a 10 miembros. 
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IV. T~ner capital variable y duraci6nindefinida; 

V. Conceder a cada socio un s610 voto; 

VI. No perseguir fines de lucro; 

VII. Procurar el mejoramiento social y econ6mico de sus 
asociados mediante la acci6n conjunta de éstos en 
una obra colectiva; 

VIII. Repartir sus rendimientos a prorrata entre sus so
cios en raz6n del tiempo trabajado por cada uno, 
si se ¡trata de cooperativas de producci6n y de 
acuerdo con el monto de operaciones realizadas co.I4 
la sociedad en las de consumos 

Estas sociedades cooperativas deben de estar regis
tradas y autorizadas por la Secretaría de Industria y Come,!: 
cio y las ·bases para su consti mci6n son de acuerdo con el 
artículo 15 las siguientes: 

l. Denominación y domicilio social de la sociedad; 

Ir.· Objeto de la sociedad expresando concretamente cada 
una de las actividades que deberá désarrollar, así 
como las reglas a que deban sUjetarse aquéllas y su 
posible campo de operaciones; 

111. Régimen de responsabilidad que se adopte; 

IV. :Forma de constituir o de incrementar el capital so .... 
cial; expresi6n del valor de los certificados de 
aportaci6n, forma de pago y devoluci6D de su valor, 
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así como la valuación de los bienes y derechos en 
caso de que se aporten; 

V. Requisitos para la admisión, exclusión y separación 
voluntaria de socios; 

VI. Forma de constituir los fondos sociales, su monto, 
su objeto y reglas para su aplicación; 

VII. Secciones especiales que vayan a crearse y reglas 
para su funcionamiento; 

VIII. Duración del ejercicio social, que no deberá ser m~ 
yor de un afio; 

IX. Reglas para la disoluci6n ;( liquidación de la soci!, 
dad; 

x. Forma en que deberá causionar su manejo el personal 
que tenga fondos ;( bienes a su cargo; 

XI. Las demás estipulaciones, disposiciones ;( reglas que 
se consideren necesarias para el buen funcionamiento 
de la sociedad, siempre que no se opongan a las dis
posiciones de esta le;(. 

Una vez satisfechos los requisitos legales, la Secr!, 
tar!a de Industria;( Comercio, durante los 30 días si~ien
tes concederá la autorizaci6n de funcionamiento de la socie
dad siempre que no venga a establecer condiciones de compete~ 
cia ~osa respecto de otras organizaciones de trabajadores 
debidamente,au torizados y además que ofrezca suficientes per!, 
pectivas de viabilidad. (Art. 16). 



149 

La dirección, adeministración 1 vigilancia d e las 
sociedades cooperativas estará a cargo de: la asamblea -
general, el consejo de administración, el consejo de vigi
lancia 1 las comisiones que establece esta le1Y las demás 
que designe la asamblea general. (Art. 21). 

El capital de las sociedades cooperativas se inte
grará con las aportaciones de los socios, con los donati
vos que reciba 1 con los porcentajes de los rend.imientos 
que se destinen pera incrementarlo. (Art. 34). 

J;,as aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes, 
derechos y trabajo, estarán representadas por certificados 
que serán nominativos, indivisibles, de igual valor, "y sólo 
transferibles· en las condic10llesque determinen elreglame!l 
to de esta ley y el acta constitutiva de la sociedad; su 
valor será inal terablé. La valo:rización 'delas aportaciones 
que no sean en efectivo se hará en las bases constitutivas 
o al tiempo.de ingresar el socio por acuerdo entre éste 1 el 
consejo de administracióh, con la.aprobación de la asamblea 
gene ral. (.Art. 35). 

Las sociedades cooperativas se disolverán por la vo
luntad de las dos, terceras partes de los socios; por la dis
mimciÓll del número de socios a 'llenos de la; porque llegue a 
consumarse el objeto de la sociedad ; porque que el estado 
económico de la sociedad no permite continuarlas operacio
nes y por la c~celación que haga la Secretaría de IDdustria 
'1 Comercio de la autorización para funcionar, de acuerdo CaD 

las normas establecidas por estale7. 

En la primera reunión técnica sobre cooperación IU-
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ral p celebrada en la Ciudad de México los días del, 2 al 
14 de octubre de 1961, auspiciada por la F.A.O., la ,O.E.A. 
yla O.I.T.; se llegó a la conclusión de que Ulla de las e,! 
plicaciones del fracaso del cooperativismo en el campo, es 
la falta de preparación previa para formar parte, entender 
y trabajar dentro de las cooperativas; a consecuencia de 
las recomendaciones suscritas en la reunión citada el 18 -
de lIIIayo de 1964 se estableció que el Instituto Mexicano,de 
Educación Cooperativa. Existe una Confederación Nacional 
Cooperativa de la República Mexicana; y un Banco Nacional 
4e Fomento Cooperativo, S.A. de C. V. creado por la ley de 
30 de abril de 1941, que inició sus, funciones el lo. de ju
nio de 1944 y que. fue reformado mediante el iDecreto de·30 
de diciembre de 1946, y cuyos antecedentes lo fueron la Ley 
de Crédito Popular de 18 de febrero de 1935 que creó el Fon 
do de Crédito Popular y el Decreto del 22 de julio de 1937 
que creó el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial. 
(Martha Chavez P. de V. Pag.293). 

La organización cooperativa de los agricultores, -co!!, 
templada como auxiliar de la reforma' agraria, tiene un al
cance más amplio que la ayuda mutua en grupos aislados. Por 
ejemplo u'na de las funciones más importantes de las coopera
tivas, es la concurrencia directa en los mercados de produc
tos agríCOlas y la eliminación de los intermediarios, para . 
obtener los mejores precios posibles en la ven ta de los pro
ductos de sus asociados, o de la cooperativa y lograr así -
una importante participación en utilidades que siempre han 
favorecido a los comerciantes en demasía. Una cooperativ& 
bien estructura facilitará el contacto con lras instituciones 
reguladoras de precios o con las manejan el comercio exte
rior. Se pUede decir que 'por débil que fuese una organiza-
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ción que cumpliere eaas funciones, algo avanzaría en ese 
camino y aunque DO dominará los mercados, intervendría -
ventajosamente en ellos. Si los pequeños agricultores 
han m incorporarse al régimen capitalista, han de adqui
rir capacidad para luchar atinada y vigorosamente. 

La cooperativa es un recurso eficaz para superar 
las desventajas de la pequeña explotación agrícola aisla
da hasta poder equipararse a la gran empresa agrícola ca
pitalista, otra de las funciones como ya quedó estableci
do es la de superar la muy limitada y lenta capacidad de 
aprovechamiento de los recursos tecnológicos disponibles 
para incremento de la productividad; para que la organiza
ción cooperativa tenga éxito es requisito indispensable un 
nivel avanzado de cultura de los agricultores y unadies
tramiento cooperativo previo. Pero al mismo tiempo es ne
cesario promover la organización de esas sociedades cuales 
quiera que sea el nivel cultural y la preparación de los 
campesinos. 

Desde la iniciación de una cooperativa ha de exis 
tir un aliciente claro y preCiso, y el convencimiento de 
que se va a obtener un provecho que solamente la sociedad 
cooperativa puede conseguir. Es necesario que cada ejido 
se explote conjuntamente para que se puedan aplicar las 
nuevas técnicas, se puedan utilizar tractores, camiones, 
abonos, semillas mejoradas y además puedan sér sujetos de 
crédito solventes; logrando con ello el incremento de la 
producción y por lo tanto elevar el nivel de compra del 
camp~sino rural para hacer posible la industrializaci6n -
de1 país. 



C o N C L U S ION E S 

PRIMERA.- Baldío es todo terreno propiedad de la Na
ción, que no ha sido deslindado ni medido y que no ha si
do destinado a un uso público ni enajenado legalmente a 
particulares y que se encuentra sin cultivo y sin rend ir 
provecho. 

SEGUNDA.- La Ley de Colonización del 31 de mayo de 
1875, la Ley de Deslindes de 15 de diciembre de 1883 y 
l~ Ley de Terrenos Baldios del 26 de marzo de 1894 que 
dieron origen a las compañías deslindadoras propiciá--. 
ron el acaparamiento de grandes extensiones de tierra 
~eando con ello el regimen latifUndistas. 

TERCERA.- El Problema Agrario creado desde la época 
Colonial por el ataque a la propiedad de los indígenas 
por parte de los españoles y que indujo a éstos a llevar 
a cabo la Revolución de 1910, tuvo como resultado la Re
forma Agraria iniciada en su aspecto legal por la Ley 
del 6 de enero de 1915 y regulada en el articulo 27 de 
la Constituci6n de 1917. 

CUARTA.- La colonizaci6n es el movimiento de perso
na~ y familias hacia un lugar previamente determinado 
con el objeto de establecer en él una comunidad local. 

QUINTA.- En México la Colonización se ~ealizó por 
apli~ación de la Ley Federal de Colonización, llamándose 
colono al indivi~uo y recibiendo la.tierra en propiedad 
privada y por aplicación del Código Agrario llamándose 
ejidatario y la propiedad ejidal es decir está fuera del 
comercio. 



SEXTA.- Por Decreto de 31 de diciembre de 1962 la -
Ley Federal de Colonización de 1946 quedó derogada que
dando el Departamento de .. Asun,tos Agrarios y Colonización 
encargado de la vigilancia 7 funcionamiento de las co-lo
nias existentes. Este Decreto fundamentalmente modificó 
el artículo 58 del Código Agrario, los terrenos nacionales 
y los pertenecientes a la Federación fuerop destinado~ a 
consti tuir y ampliar ejidos o ampliar nu~voa centros de P.2. 
blación ej idal. Es decir que actualDlente la colonización 
se lleva a cabo por la exclusiva aplicación del Código 
Agrario' creando nuevo's centros de población ejidal~ 

SEPTlMA.- La Ley de Riegos de 30 de diciembre de 1946 
trata de cumplir con lo dispuesto por el' Artícu1927 Cons
titucional respeéto de. la dotación de aguas "7 sólo los me
xicanos por nacimiento o por nat\Jralizaciól'l y las socieda
des mexicanas tienen derecho paraadqu1rirel dominio de ti!, 
rras yaguas 7 excepcionalmente los extranjeros que se aju! 
ten a los requisitos que f.fjala Ley Mexicana. 

OCTAVA.- La dotación.:I resti tución d~ aguas se ·tremi t8 
de acuerd.o con lo dispuesto por el artículo 264 del Código 
Agrario siesta solicitud es procedente, estas dotacl.C)Des 
o restituciones se harán considerando ,el volumen. 7 gastos 
netos adecuados a las superficie a que técnica 7 econ~m1ca-. 
mente puedan aprovecharse. La investigación la hace la C.2, 
misión Agraria Mixta. Lasdo~aciones sonproviaions¡es7 
definitivas, las primeras sondadas por los Ejecutivos lo
cales. y las segundas por el Presidente de la RePública. 

NOVENA.- El Crédito Agrícola es un instrumento econs 
mico encaminado a proveer ala agricultura los recursos 
financieros .necesarios, cuando el agricultor carece de c,! 
pital propio suficiente 7 la finalidad de esta provisión 
de fondos es obtener la mayor productividad del trabajo 
de mano y de los recursos naturales. 



DEClMA.~ Los préstamos que otorgan las instituciones 

bancarias agrícolas 2on: de avío, refaccionarios e inmobi
liarios y sus características principales son; SIg..l función 
social., ~plazo largo,- Sistema especial de garantiaa.- Ba
ja tasa de interés.- Localizacións- Trámites reducidos y 

formalidades simples." 

DEClMA PRIMERAo- Respecto de la Seguridad Social en 
el Campo/era bien sabido el desamparo en que en general 
vivía la poblaci6n campesina en 10 que se refería a la 

defensa de su salud, por lo que en 1954 se estableci6 un 
plan experimental cuyo primer Reglamento fue el de 15 de 

agosto de 19540 

DEClMA SEGUNDA.- En el actual Re~lamento para el Se
guro Social obligatorio de los trabaj¡:;dores del campo de 
10 de agosto de 1960 estipula claramente los tipos de tra 
bajadores del campo que estánincluídos en el Regimen del 

LM.S.S. 
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